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L
EDITORIAL

os cambios constitucionales que han traído las reformas aprobadas durante los 
últimos meses, son un paso importante para sentar las bases sobre las que puedan 
comenzarse las grandes transformaciones de México, relegadas durante los últimos 
doce años no pocas veces por la estrechez de miras y la irresponsabilidad de una 
oposición más ocupada en evitar que fuera el Partido Acción Nacional quien 

encabezara la plena entrada de nuestro país al siglo XXI.

Los temas pendientes de la agenda nacional que fueron afectados por esa visión 
mezquina son muchos y de gran importancia, en aspectos tan diversos como las 
telecomunicaciones, las leyes electorales, el sistema educativo, la hacienda pública, 
entre otros tantos, y aunque su implementación ya comenzó en algunos casos, 
quedan aún pendientes leyes secundarias y toda una serie de arquitectura legal que 
permita avanzar por la ruta correcta y acceder a una modernidad que otros países 
han asumido desde hace décadas, y de la que México no puede seguir ausente: la 
mundialización exige acciones que nos conviertan en una fuerza competitiva, a 
la altura de las grandes potencias, y esto no será posible manteniendo las cosas tal 

y como han estado el último cuarto de siglo.

En un esfuerzo por analizar de manera detallada uno de esos temas pendientes es 
que la Fundación Rafael Preciado Hernández, en colaboración con la Fundación 
Konrad Adenauer, convocó el mes de marzo al “Foro sobre el futuro del sector 
energético”, que reunió a diversos especialistas en el tema con la finalidad no solo 
de explicar los pormenores de la reforma energética aprobada en fechas recientes, 
sino además destacar la importancia, las implicaciones y los retos a futuro de un 

sector clave tanto para la Nación como para el orbe en su conjunto. 
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A partir de lo expuesto en ese evento es que la presente edición de Bien Común 
busca reunir y replicar las distintas conferencias pronunciadas, para difundir así 
un logro largamente impulsado por el PAN y cuyos detalles, tecnicismos y aspectos 
relevantes consideramos de suma importancia para valorar en su justa medida 
la trascendencia de lo alcanzado. De este modo, las reflexiones de Juan Molinar 
Horcasitas, de Salvador Vega Casillas, de Héctor Moreira y de Gabriel Quadri 
presentan un abanico diverso donde el lector podrá encontrar cuán urgente, 
trascendente y necesaria resultaba la modernización de un sector obsoleto, frenado 
por anacronismos, trabas y traumas, donde la ideología y la conservación de un 
estatus quo retrógrado aún son argumentos para promover un estatismo nostálgico 

y nada funcional para el país.

Con este número, Bien Común busca, además, comenzar a ser parte activa desde 
sus páginas de una narrativa del poder que debe complementar la que hace el 
propio gobierno, cuyo aparato publicitario pareciera en no pocas ocasiones exhibir 
al Ejecutivo federal como el único actor capaz de alcanzar este tipo de reformas, 
siendo que, por el contrario, ha sido la oposición encabezada por el PAN la que 
ha corregido las enormes fallas de la propuesta energética original, apostando por 
un sector que deberá diversificarse, ser competitivo y responsable con el medio 
ambiente, para aspirar así a fortalecerse y asegurar su permanencia y utilidad en 
el presente y en el futuro. En ese mismo orden de ideas, la reforma energética es 
también una palada de tierra a ideologías como el nacionalismo revolucionario, 
que imperaron durante buena parte del siglo XX y que a la luz de nuestros días 
han demostrado ser vetustas y disfuncionales, coligiendo con ello que las ideas que 
conduzcan a México a la modernidad están mucho más cercanas de los principios 

y valores del humanismo político que sustenta el trabajo de Acción Nacional.

Escribir la historia desde este óptica renovada es sin duda un esfuerzo necesario 
para no quedar al margen y entender en su plenitud los aportes de la actual 
oposición. Traducir esas reformas en un sector energético eficiente y moderno es 
el reto de los próximos años. Los primeros e importantes pasos están dados. Hace 

falta seguir andando. 
   
 

Carlos Castillo
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El marco general de la reforma
del sector energético  

Juan Molinar Horcasitas

Voy a hacer una presentación general de lo que 
llamo conceptos clave de esta reforma y al final 
quiero discutir dos mitos que es necesario revi-
sar a la luz de buenas ideas y de los hechos, y 
después hablar de una serie de hitos que están 
por delante de esta reforma y que determinarán 
en buena medida su éxito o su fracaso.

Lo primero que quisiera ver es cuáles son los 
principios que guiaron al PAN en el proceso de 
negociación de esta reforma en su fase consti-
tucional que ha sido terminada, y debo decir, 
muy exitosamente, y que continúan guiándolo 
en el proceso de negociación de las leyes         
secundarias. 

Las fundaciones Konrad Adenauer y Rafael Preciado 
Hernández realizaron el pasado 5 de marzo el Foro sobre el 

Futuro Energético de México, sus Implicaciones Fiscales y de 
Energía, al que fueron convocados especialistas en el tema, 

legisladores y académicos. 
Abrió el programa la directora de proyectos de la Fundación 

Konrad Adenauer Janina Grimm-Huber. La primera ponencia 
estuvo a cargo del director general de la Fundación Rafael 

Preciado, Juan Molinar Horcasitas, que reproducimos a 
continuación.  

El primero, y éste es muy importante, nos pu-
simos como objetivo maximizar la renta petrole-
ra mexicana y asegurarnos de que se comparta 
entre generaciones. Ese es el objetivo básico, 
casi nos podríamos quedar con ése, pero hay 
otra serie de objetivos que nos marcamos como 
pruebas de ácido de la construcción de la refor-
ma que plateábamos. 

La nación seguirá siendo propietaria de los 
hidrocarburos y escogimos, incluso, el gerundio 
“seguirá siendo”, no estábamos nosotros meti-
dos en la idea de modificar ese principio, pero la 
reforma puede permitir que la nación propietaria 
de los hidrocarburos pueda hacer una gestión 
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de los mismos mucho más eficiente, justa y que 
cumpla con el objetivo anterior, cosa que hoy en 
día no se logra.

Otra cosa es que el gobierno debe intervenir 
como regulador: hay un papel elemental en esta 
reforma que requiere de un Estado fuerte y de 
reguladores fuertes, y forma parte central de 
este esquema. Para que haya mercados debe 
haber Estado y ese principio lo seguimos aquí. 

El gobierno además puede intervenir como 
ente operador, la diferencia entre el debe y el 
puede no es menor, llevó a uno de los concep-
tos básicos de diferenciación de la propuesta de 
reforma del PAN respecto de las del PRI y del 
PRD, afortunadamente prosperó el concepto 
panista de reforma, que vamos a ver un poquito 
más adelante, y que tiene como característica 
no ser Pemex-céntrico y crear un sector energé-
tico abierto y competitivo.

Las empresas extranjeras participan en Méxi-
co sujetas a las leyes nacionales, pero no se im-
pide la participación extranjera en ninguna de 
las cadenas o de los elementos de la cadena de 
valor de la energía en México.

Monopolios = corrupción
Y algo básico, los monopolios son ineficientes y 
generan corrupción, la reforma tenía que buscar 
la manera de evitar los monopolios, que no es lo 
mismo a evitar las empresas del Estado.

Hay que entender el concepto básico, el mo-
delo legal, vamos a llamarle, de industria; a qué 
modelo industrial se refieren la reforma y qué 
tipo de participación privada hay ahí, para ver 
qué proponían en esa materia las iniciativas del 
PRD, PRI y PAN.

En primer lugar empecemos con lo que po-
dríamos llamar el estatus quo, un estatus quo 
virtual, le llamo yo, o ficticio; en ese estatus quo, 
el modelo es un modelo sin contratos.

Hasta la reforma que se aprobó reciente-
mente, la Constitución decía que en materia de 
hidrocarburos no habrá contratos. Así de senci-
llo, lo cual era un imposible, un imposible abso-
luto. Lo que ocurrió entonces es que para eso 

está la Corte, que la Corte tiene entre en sus 
papeles decir qué dice la Constitución; aunque 
la Constitución a la letra decía que no habrá 
contratos, la Corte dijo que este tipo de contra-
tos sí los podía haber y eso dice la Constitución. 
¿Por qué? Porque para eso está la Corte y una 
serie de recursos que se interpusieron permitie-
ron la existencia de contratos en esta materia.

Es un modelo que aspira, aunque nunca lo 
ha realizado, pero conceptualmente aspira a 
que se haga realidad una oración: “Pemex lo 
hace todo”. Todo es todo.

Desde luego, la participación privada debería 
ser ninguna, pero la verdad es que ni PRI, ni 
PAN, ni PRD se oponían a que al menos eso 
existiera, aunque era una realidad virtual, total-
mente inexistente gracias a lo que la Constitu-
ción decía, lo que la Corte decía que decía y no 
lo que tenía en su literalidad. 

Ante eso se han venido planteando, a lo largo 
de los años, lo que llamo “alternativas monopó-
licas”; ver cómo relajar esta ficción absurda para 
darle una mayor posibilidad de desarrollo al pro-
pio Pemex, pero que finalmente eran alternati-
vas monopólicas que partían de un hecho: como 
sí se valen ciertos contratos, hay que tratar de 
definir qué contratos sí y qué contratos no, y de 
esa manera desarrollar la industria.

De ahí se pasó a dos evoluciones, la primera 
era: Pemex y sus proveedores pero sin compar-
tir riesgos, Pemex absorbe todos los riegos, y lo 
que hizo fue tener dos tipos de contratos, los de 
servicios múltiples y después unos que se consi-
deraron en algún momento ya como la frontera 
cercana a lo impensable, contratos incentivados 
por desempeño, es decir, si haces muy bien tu 
contrato te doy propina, pero no había realmente 
compartición de riesgo en este tema.

Obviamente ningún partido se oponía a eso, 
aunque el PRD estuvo en el margen de decir 
que ni eso era bueno. 

A partir de aquí viene el tema de las reformas, 
y el debate más importante no es si se debe o 
se debía hacer o no una reforma constitucional, 
sino algo diferente; sin embargo, de ahí para 
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arriba, contratos donde los proveedores asu-
men riesgos eran considerados ya por el PRD 
como inaceptables.

¿Por qué razón? Porque se hacía algo horri-
ble: “se compartía la renta petrolera”. Voy a vol-
ver a este tema después. 

El contrato de compartición de utilidades ya 
requería una reforma constitucional y el PRI se 
atrevió a saltar la barda de la reforma constitu-
cional y decirle a los mexicanos que el futuro del 
sector energético estaba en una ley de 1940, la 
calca y ahí presenta su iniciativa. Literalmente lo 
dijeron: “El futuro del siglo XXI energético mexi-
cano es 1940”. Compartición de utilidades fue el 
modelo que plantearon. 

Otro modelo muy usado en el mundo: los 
brasileños, por ejemplo, lo acaban de usar en 
una de sus primeras licitaciones, que es com-
partir producción, más adelante especificamos 
uno y otro. El de compartición de utilidades es 
muy ineficiente, porque requiere de una gigan-
tesca burocracia que tiene que hacer la tarea de 
determinar qué gastos son recuperables y qué 
gastos no. Es una forma muy ineficiente de con-
tratar, cara en su administración, con muchas 
oportunidades de costos de agente y de pérdi-
das de agente. 

La compartición de producción es más sen-
cilla, haz un hoyo, saca aceite o saca gas, tú te 
quedas con una parte preacordada y nosotros 
nos quedamos, los dueños, el Estado, con la 
otra.

Eso ya requería reforma constitucional, pero 
seguía siendo un modelo Pemex-céntrico, esta-
ba basado en la idea de que lo que había que 
hacer era tener un Pemex eficiente y que Pe-
mex estaba amarrado por muchas cosas, por la 
horrible Secretaría de Hacienda, lo que es cier-
to, por una serie de restricciones y que el sector 
energético podía florecer simplemente con qui-
tar esas restricciones; y tener un monopolio que 
ya no fuese perezoso y abusivo, sino ágil y 
competitivo. 

Nosotros pensamos que esto es imposible, y 
planteamos algo diferente. Debemos hablar no 

de un modelo Pemex-céntrico, no queremos 
que desaparezca Pemex, pero no queremos 
que el sector energético sea Pemex sino tener 
un sector energético basado con contratos, 
concesiones o licencias, si esa palabra no está 
maldita como la de “concesiones”, donde Pe-
mex y los competidores de Pemex participan de 
un mercado energético y que exista la posibili-
dad de contratos de licencia, de compartición 
de producción, de compartición de utilidades, 
incentivados por desempeño de servicios múlti-
ples, que exista la libertad de buscar la manera 
más eficiente de producir para que se realice el 
objetivo principal: “Maximizar la renta petrolera”.

Dicho esto y este es el esquema, a ese es-
quema solo el PAN le entraba; el gobierno no 
quiso entrarle ni siquiera al de compartición de 
producción, puesto que le parecía anatema; sin 
embargo, debo de decir una cosa en beneficio 
del PRI: en el Gobierno estuvieron dispuestos a 
curar de uno de los grandes mitos del naciona-
lismo revolucionario y la reforma que hoy tene-
mos es fundamentalmente la que propuso el 
PAN. Es una reforma muy importante.  

El petróleo seguirá siendo el modelo conce-
siones o licencias propiedad de la nación, ahí 
donde está. Se hace una licencia que le permite 
a un operador explorar y extraer petróleo, lo va 
a hacer la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
un organismo muy especial que ya existe, pero 
se transforma radicalmente para que sea un ór-
gano de Estado, no una secretaría, aunque la 
Secretaría de Energía tendrá mucha participa-
ción ahí.

Se extrae el petróleo y lo que dice la ley es: “A 
boca de pozo –donde es más fácil, más sencillo 
y más viable tener un monitoreo exacto de qué 
está pasando, cosa que hace bien Pemex pero 
para contar los impuestos, para sacarlo al dine-
ro-ducto– a boca de pozo se hace la transferen-
cia de propiedad, donde la nación lo transfiere a 
terceros para poder desarrollar esta industria”. 
Hoy lo hace.

Una vez pagado el derecho que la Nación 
cobra por transferir esta propiedad a terceros, 
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entonces los dueños de los mismos entran a 
un mercado energético abierto y competitivo. 
Ese es un esquema puesto de una manera 
muy sencilla.

La diferencia entre el principio: “no compartir 
la renta petrolera”, que lo han oído una y mil ve-
ces, es que ese modelo comparte la renta pe-
trolera y el principio de “maximizar la renta pe-
trolera y compartirla entre generaciones”.

Primero, ¿qué es renta petrolera? No le de-
mos muchas vueltas: es la diferencia entre el 
precio de venta y el costo de lo vendido, lo cual, 
por cierto, puede traer que la renta sea negativa. 
Chicontepec tiene rentas negativas, pérdidas 
brutales, diríamos en la empresa. Otros yaci-
mientos, en cambio, tienen rentas altísimas por-
que a precios muy buenos hay costos de pro-
ducción o costos de lo vendido bajo.

¿Qué se hace? Inicialmente una concesión o 
licencia se licita. Vámonos al modelo extremo de 
licencias, ahí hay un primer ingreso para el Esta-
do que va a la tesorería de la federación, a Ha-
cienda; después se generan inversiones y cos-
tos de producción. 

Contratamos, hacemos el agujero, busca-
mos, pagamos proveedores, combustibles, 
todo, esa parte se comparte con contratistas, 
trabajadores, proveedores, con la misma Secre-
taría de Hacienda, porque ese ejercicio, esa ac-
tividad productiva genera impuestos concomi-
tantes a la producción, ISR de los trabajadores, 
IVA de las transacciones que se hacen entre 
particulares.

Arriba de eso, suponiendo que no se saque 
un barril de petróleo, ¿qué fue lo que pasó? El 
Gobierno recibió recursos por la vía de la licita-
ción de la licencia y por la vía de los impuestos 
concomitantes a la producción. No pierde nada.

La sociedad recibe recursos por la vía de la 
producción y las pérdidas se las lleva el licencia-
tario, operador privado o Pemex mismo. Esto 
vale para el nuevo Pemex.

Ahora vamos a suponer que sí encuentran 
petróleo o gas, pues empiezan a pagarle por 
taxímetro acordado derechos al Estado mexi-

cano y la mayoría o una parte de ellos van a ir 
al Fondo Mexicano del Petróleo, para que esos 
recursos, invirtiéndose en infraestructura y ca-
pital humano, se compartan con la generación 
que sigue y otra parte va al fisco regular, para 
el ejercicio o la solventación de los gastos del 
día. Arriba de eso hay impuestos especiales, 
que van a Hacienda.

Hasta aquí tenemos una empresa que sí pro-
duce, que está generando impuestos, pero la 
mayor parte de la renta se está quedando en el 
Estado mexicano hasta esta parte y en alguna 
parte de la sociedad mexicana que participa de 
la producción. 

Si el precio de venta fue superior a este costo 
de lo vendido, entonces viene la participación 
del licenciatario y esta parte de la renta se la lle-
va el operador, después de haber pagado su 
Impuesto Sobre la Renta.

Decir que no se comparte la renta es un ab-
surdo; en cualquier esquema, desde esta parte 
se está compartiendo renta; supongamos un 
precio de 100 y un costo de lo vendido de 80, si 
el costo de lo vendido sube por una contrata-
ción alta de un proveedor o por un costo adicio-
nal en el margen de los trabajadores o del con-
trato, ese peso adicional que se resta de la renta 
que queda, lo estamos compartiendo.

La renta hoy y siempre se ha compartido, la 
manera es cómo hacer más eficiente esa com-
partición de renta y cómo maximizarla, lo que 
me lleva, ya para terminar esta parte, a hablar de 
esos dos mitos que están dominando en cierta 
manera la discusión política de este tema, dos 
mitos que confunden.

Primer mito
No se debe compartir la renta, ya dijimos que la 
renta es igual al precio que se obtiene, el ingreso 
por petróleo, por hidrocarburo, menos los cos-
tos de producirlo.

La producción por pozo: no es lo mismo Chi-
contepec que Campeche, por el precio del barril 
–que es exógena–, no podemos afectar esen-
cialmente el precio del barril, pero sí podemos 
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producción, una mayor productividad, menores 
gastos de operación, menores costos de capital 
y al mismo precio del barril una mayor genera-
ción de renta compartida mucho más eficiente. 

Segundo mito 
El petróleo debe estar siempre en manos de la 
nación, eso nunca ha sido cierto. En el momen-
to en que entro a una cosa que dice: “Pemex” y 
digo “Llénelo joven”, el petróleo deja de ser pro-
piedad de la nación y lo transfiere Pemex onero-
samente a un consumidor que llena su tanque 
de gasolina; ese hidrocarburo en mí tanque es 
mío y no de la nación. 

Lo mismo sucede cuando en Dos Bocas, Pe-
mex entrega –mediante un tubo– a un barco 
enormes cantidades de crudo y que cuando pa-
san para allá dejan de ser propiedad de la na-
ción. Eso ha sido así desde antes de Cárdenas, 
durante Cárdenas y después de Cárdenas, y no 
puede ser de otra manera. La única forma en 
que siempre sea propiedad de la nación es de-
jarlo en las cavernas. 

¿Cuál es la diferencia de la reforma que 
proponemos?
No cambiamos ese principio, que en realidad es 
un mito; la diferencia es que ahora decimos a 
boca de pozo, una vez que se alumbre el recur-
so se puede y se hace la transferencia onerosa, 
ya vimos bajo qué esquemas, del hidrocarburo; 
o a boca de pozo, y no 200 metros más allá, 
donde termina el oleoducto para que se cargue 
en altamar petróleo, que en ese momento deja 
de ser propiedad de la nación a cambio de dine-
ro. Ese es el esquema fundamental. 

¿Cuál es el principio? Un sector energético 
abierto y competitivo donde Pemex participa ya 
no como organismo descentralizado, sino como 
empresa productiva del Estado.

¿Qué nos queda hacia adelante? 
Varios hitos. El primero, las leyes reglamenta-
rias, ahorita estamos trabajando en eso; el pri-
mer debate era si eran 25 o 31 leyes las que hay 
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afectar la producción por pozo mediante esque-
mas de productividad.

Cuando estamos hablando del agregado, 
hay incentivos a una mayor productividad al per-
mitir la participación de múltiples operadores 
que están compitiendo por obtener una mayor 
utilidad, que la pueden obtener produciendo 
más por pozo o reduciendo sus gastos de ope-
ración y costo de capital, y en ese momento la 
compartición de renta varía, pero varía en una 
función creciente, multiplicado por el número de 
pozos; que si permitimos que más gente entre, 
no solamente Pemex a la exploración y extrac-
ción, vamos a esperar un mayor volumen de 
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que reformar para darnos una idea de la comple-
jidad técnica y legal del tema. Estamos trabajan-
do en eso.

¿Estará al primer trimestre como se había 
pensado? Quizá no, pero estará en el segundo 
trimestre. 

Segundo, la integración de reguladores coor-
dinados; esto de reguladores coordinados es un 
nuevo concepto en el sistema jurídico mexicano, 
porque nos dimos cuenta de que se necesitan 
tanto en la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
como en la Comisión Reguladora de Energía, re-
guladores muy fuertes dentro de una coordina-
ción de la política energética del Estado, hay que 
integrar esos coordinadores y la propia ley.

Tres, hay que hacer ajustes para que Pemex 
deje de ser un descentralizado y se convierta 
en una empresa productiva del Estado; es un 
concepto jurídico nuevo, también hay que ir ha-
ciendo una serie de adecuaciones para que Pe-
mex pueda competir, porque si lanzamos a Pe-
mex con su pasivo laboral, con sus deudas, 
con sus reglas de operación como organismo 
descentralizado, no dura en la competencia 
una semana. 

Hay que hacerlo una empresa que resulta ser 
que es de la nación a través del Estado y eso no 
se cambia, pero hay que dejarlo operar como 
empresa. Lo cual, por cierto, implica revisar el 
tema de su pasivo laboral, que no es menor. 

El cuarto tema es Ronda Cero, que consiste 
en decir qué es de Pemex y que queda abierto a 
la competencia incluyendo a Pemex como com-
petidor. Es crítico, por reducción a lo absurdo: si 
se dice todo el territorio y el mar patrimonial se le 
asigna a Pemex en Ronda Cero, pues todo lo 
anterior ya no tiene sentido y estamos de nuevo 
en una reforma Pemex-céntrica. 

En el otro extremo absurdo, no le damos a 
Pemex más que unos cuantos yacimientos y lo 

que se hace es no hacer una reforma de un sec-
tor energético competitivo con Pemex partici-
pando, sino matar a Pemex.

En esta decisión de la Ronda Cero se va a 
determinar en buena medida, por acciones eje-
cutivas, el futuro del sector energético y ahí el 
tema crítico es capacidad de explotar. Pemex 
va a poder levantar la mano y decir: “Yo quiero 
todo esto” y tiene que demostrar que tiene la 
capacidad de explotarlo comercialmente y tiene 
que probarlo en tres años, si no lo hace ese ya-
cimiento, ese recurso pasa a la panza de los ya-
cimientos que la Comisión Nacional de Hidro-
carburos puede licitar bajo otros esquemas de 
promoción en el futuro.

Si en esos tres años Pemex dice: “Es que ya 
merito pude”, se le pueden dar dos años de ex-
tensión, pero el plazo es en tres años estás pro-
duciendo comercialmente o has demostrado 
que tienes la capacidad de hacerlo, o no te pue-
des quedar con ese recurso.

Ese es un concepto, un hito crítico, ahí esta-
mos fuera del terreno legislativo y plenamente 
en el terreno administrativo. Habrá que estar 
atentos a qué pasa en Ronda Cero.

Luego está la Ronda Semi, en donde el re-
manente de Ronda Cero pasa a formar parte del 
stock de activos energéticos en los cuales el 
sector privado y/o Pemex pueden participar 
competitivamente. 

Con esto, estoy seguro, tenemos una refor-
ma que en su diseño cumple con los objetivos 
que nos planteamos.

Es una reforma que puede maximizar la renta 
petrolera mexicana y compartirla entre genera-
ciones, creando un sector energético no mono-
pólico, competitivo, abierto a la participación 
privada nacional y extranjera, mediante la inter-
vención de organismos del Estado fuertes que 
tiene que ejecutar esta regulación. 
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Llega un cambio enorme para el sector energé-
tico, con bases diferentes y que va a ser mucho 
más exitoso que el que tenemos ahora. Mi in-
tensión es presentar primero la necesidad de la 
reforma. El modelo actual es un modelo que se 
nos agotó, les voy a demostrar por qué está 
agotado, los principios de Acción Nacional en la 
reforma energética, y en qué consiste y qué se 
espera de ésta. 

Lo primero que tenemos que darnos cuenta 
es lo que nos ha venido pasando en los últimos 
años, estábamos invirtiendo alrededor de 80 mil 
millones de pesos al año, ahora estamos invir-
tiendo más de 300 mil millones de pesos al año, 
entonces cada vez estamos invirtiendo más 
para lograr lo mismo. 

Esto no necesariamente dice que Pemex se 
ha vuelto más ineficiente ni nada, sencillamente 
que se nos agotó el petróleo fácil. Cantarell, que 
llegó a producir más de 2 millones de barriles al 
año, ahora está produciendo 600 mil y está en 
una –digamos– fase de declinación. 

Generando valor:
el nuevo modelo de industria

energética para México

Héctor Moreira Rodríguez

¿Qué nos está pasando?
Sencillamente que estamos regresando a la tie-
rra, porque Cantarell era un garbanzo de libra, 
era una cosa enorme con costos muy bajos, et-
cétera, y de repente tenemos ahora que ir des-
cubriendo yacimiento por yacimiento.

Realmente cada vez vamos a tener que in-
vertir más y si estamos produciendo el mismo 
petróleo, o cada vez un poquito menos, lo que 
nos va a pasar es que cada vez va a haber una 
renta petrolera menor en este esquema. No es 
malo, esto es lo normal, pero tenemos que 
aceptar que ya no vamos a tener ese flujo de 
dinero que tuvimos.

Lo segundo es lo que nos está pasando con 
nuestra balanza energética, por ejemplo, esta-
mos hablando de 1995, cuando exportábamos 
siete dólares por cada dólar que importába-
mos, y teníamos una balanza sumamente       
superavitaria.

Hoy estamos exportando un dólar 60 por 
cada dólar que importamos, seguimos siendo 
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superavitarios, pero si ustedes trazan aquí una 
línea van a ver que en los próximos tres años 
nos podemos convertir en importadores netos 
de productos energéticos. Y si vemos los núme-
ros, la mitad de la gasolina, la tercera parte del 
gas natural, la tercera parte del gas LP, 76% de 
los petrolíferos son importados.

Cuando se habla de soberanía energética 
podemos decir que la estamos perdiendo y la 
estamos perdiendo porque cada vez depende-
mos con mayor fuerza de la importación de pro-
ductos: gasolina, LP, gas natural.

Si ustedes se van a la parte industrial del gas 
natural, la mitad de todo el gas natural que va 
hacia la industria es ya de importación. Necesita-
mos un nuevo modelo que revierta este fenóme-
no y que le dé soberanía energética a la nación. 

Lo siguiente es la parte de eficiencia. Dado 
que tenemos que importar el gas natural para 
producir electricidad, dado que tenemos plan-
tas eléctricas que funcionan con combustóleo, 
que es una manera muy ineficiente de producir 
energía eléctrica, lo que nos está pasando es 
que en términos generales nuestros costos de 
energía eléctrica o nuestros costos de gas natu-
ral o nuestros costos de otros tipos de produc-
tos son más altos que los que se dan en nues-
tras naciones competidoras.

En México, que comparado con Estados Uni-
dos sería nuestro competidor más inmediato, 
estamos al doble; o sea, la energía eléctrica 
cuesta el doble aquí que lo que cuesta en Esta-
dos Unidos.

La pregunta es: ¿Esto es necesario? Van a 
ver ustedes que no, pero otra vez se demuestra 
que nuestro modelo no está dando los resulta-
dos esperados. Tenemos que revertir esto y 
convertirnos en una nación que tiene insumos 
energéticos baratos, porque somos una nación 
que los tiene.

La tercera razón que viene de todo esto es 
algo muy importante, y es la manera en que ve-
mos y que tomamos las decisiones, y cómo 
este sistema de toma de decisiones hay que 
cambiarlo, porque a lo que nos está llevando es 

a lo que ya vieron ustedes, a la pérdida de sobe-
ranía energética. 

Por ejemplo, un barril de petróleo que cuesta 
100 dólares, más o menos exploración y pro-
ducción, o sea, buscarlo, encontrarlo, perforar, 
etcétera, nos cuesta alrededor de 20 dólares. 
Luego tenemos otros seis dólares de gastos de 
operación, hay que limpiarlo, transportarlo, et-
cétera; luego tenemos los gastos de administra-
ción, servicio médico y todo lo demás, dos dó-
lares. ¿Cuánto nos queda? 72 dólares.

¿Qué hacemos con estos 72 dólares? Los 
pagamos de impuestos. Hoy se paga 73% so-
bre valor de venta, no sobre utilidades, sobre 
valor de venta. Esto nos lleva a que realmente 
estamos operando en un sistema con muy po-
cos recursos. 

Por otro lado, más importante que todo 
eso es la pregunta: ¿por qué importamos tan-
ta gasolina, por qué no invertimos nosotros 
en más refinerías? Porque acá te dicen que 
por cada 100 dólares, 72 son de utilidades, 
eso es una cosa que es correcta y falsa a la 
vez, porque mezclamos los que son impues-
tos renovables que podemos sacar año con 
año de lo que son impuestos no renovables; 
en otras palabras, cosas que salen de la ven-
ta de los activos.

¿Cómo sucede en otras naciones y cómo 
será después de la reforma en México?
Aquí tienen ustedes lo mismo, exploración y 
producción, gastos de operación, gastos de ad-
ministración, pero el petróleo que está ahí ente-
rrado en la tierra es de la nación, es un activo de 
la nación y si lo sacamos y lo gastamos estamos 
vendiendo los muebles para pagar la renta, va-
mos a terminar sin muebles.

En la mayor parte de las naciones, en Colom-
bia o en Noruega, lo que se hace es decir: “Esto 
es un activo de la nación”, si ya lo sacaste lo 
tienes que convertir en un activo de la nación, 
que puede ser un fondo soberano.

El modelo de Noruega es un fondo soberano 
para los noruegos que viven ahorita y los que 

Héctor Moreira Rodríguez



15

van a venir en el futuro y por lo tanto se vale que 
lo inviertan en acciones, en un puerto nuevo, en 
un tren rápido, pero no se vale que se gaste, 
entonces tienes aquí la utilidad.

Esta utilidad de 12% ya compite con la utili-
dad de refinación, entonces para Shell para  
State Oil, decidir entre una refinería y petróleo es 
una decisión aproximada, porque básicamente 
estás hablando de esta utilidad.

En nuestro modelo no compite, en nuestro 
modelo para qué vas a hacer una refinería nueva 
si aquí tienes una manera mucho más eficiente 
de sacar dinero. Hay un problema con nuestro 
modelo, que es el decir que el petróleo enterra-
do no cuesta nada, que lo podemos convertir 
inmediatamente en impuestos y eso no se hace 
a nivel internacional. 

Los noruegos tienen aquí guardados (en su 
fondo), ya no recuerdo cuánto, como 700 billo-
nes de dólares. ¿Y qué pueden usar? Pueden 
usar los intereses del fondo soberano o si este 
dinero se invirtió en un sistema carretero para el 
país, es un activo del país, no se ha gastado. 

Este problema está resuelto en la reforma y 
creo que es uno de los grandes avances: distin-
guir entre el Impuesto Sobre la Renta, que es lo 
que pudiéramos llamar los impuestos renova-
bles, porque siempre va a haber, de esto que 
son los impuestos no renovables y que es un 
activo nacional, que ahora se va a llamar otra 
vez el Fondo Mexicano para Estabilización y De-
sarrollo. Esto es importantísimo, porque cambia 
la manera en que vemos. 

Tercer punto, cuando nosotros oímos que el 
petróleo es la sangre de la nación, suena bien 
bonito, verdad, pero no es cierto. ¿Por qué no 
es cierto? La energía no es diferente de todo lo 
demás, acuérdense ustedes de esa frase que 
dice que la edad de piedra no se acabó porque 
se acabaron las piedras. 

¿Cómo ha sucedido nuestra evolución ener-
gética? Aquí tengo cuatro fechas:

¿En 1780, cuál era la fuente de energía del 
mundo? El músculo, los animales, los bueyes, los 
caballos, el mismo hombre, toda la energía venía 

de aquí, si ustedes querían ir de Monterrey a Mé-
xico iban en un carro de caballos, era músculo; si 
ustedes querían cultivar la tierra, era a músculo. 

Había renovables, había los molinos de vien-
to, los molinos de agua, los barcos se movían 
por velas; entonces había renovables.

Había un poquito de carbón, que era el car-
bón que existía fácil de sacar y se quemaba en 
las casas, eso era en nuestra visión energética 
de 1780, un poquito antes de la Independencia.

Ocurre un gran desarrollo que es la máquina 
de vapor, la máquina de vapor en un periodo 
cortísimo cambia todo. Porque ahora vienen los 
trenes, los barcos se mueven con carbón, no 
desplaza al transporte de corta distancia, sigue 
siendo a través de caballos y todo eso.

Las naciones que tenían carbón eran las na-
ciones que podían derrotar a todas las demás, 
porque tenían la energía más barata. Esta es    
la época de Inglaterra, cuando tiene su gran 
crecimiento. 

Luego empieza a salir el petróleo. ¿Para qué 
se usaba el petróleo? Para sacar queroseno y el 
queroseno lo usaban para alumbrar las ciuda-
des, las casas. Era el único uso del petróleo. 

Pero luego viene, a principios del siglo pasa-
do, la invención de la máquina de combustión 
interna, y con ello la revolución del automóvil; 
todo cambia ahora a petróleo, porque los carros 
necesitan gasolina, los barcos cambian a gaso-
lina, etcétera. Entonces el petróleo gana.

Para 1980, siguen los renovables en cierta 
cantidad, sigue el uso del carbón ya muy limita-
do, nada más en la producción de energía eléc-
trica; el petróleo es el rey y además empieza a 
salir la energía nuclear. 

Esta es la época que estamos viviendo aho-
rita, la del petróleo, es dominante, pero nos es-
tamos moviendo porque hay dos desarrollos 
que nos van a cambiar el mundo.

Los autos eléctricos. En el instante en que 
alguien saque baterías de alta capacidad van a 
ganar los autos eléctricos y en ese instante ya 
no van a consumir gasolina, van a consumir 
electricidad. 

Héctor Moreira Rodríguez



16

¿Cuál es la manera más eficiente de 
producir electricidad?
El gas natural, nos vamos a mover hacia el gas 
natural. La energía del futuro va a ser gas, no 
petróleo. 

Eso es bien importante, porque hay que ver 
qué viene en el futuro, qué es lo que se ve. Se 
ven autos eléctricos que van a sacar del merca-
do a la gasolina y además se ve que viene la 
fase de energía renovable obtenida del sol, lo 
fotovoltaico está bajando de precio y va a llegar 
un punto en donde va a ser muy rentable. 

Nos estamos moviendo hacia los renovables, 
hacia gas y a cada vez menos petróleo.

Hay otra condición: el petróleo no tiene un 
precio de libre mercado, el petróleo es un cartel; 
o sea, el petróleo en libre mercado costaría 25 
dólares el barril, pero las naciones que controlan 
el mercado, la Organización de Países Exporta-
dores de Petróleo (OPEP), mantiene el precio 
artificialmente alto. 

En cambio, el gas natural sí es libre mercado 
y por lo tanto sube y baja constantemente, pero 
está en términos energéticos a la cuarta o a la 
quinta parte del petróleo. 

A una nación como México nos convendría 
vender el petróleo y usar el gas; usar lo más bara-
to y vender lo que es más caro. Por eso es muy 
importante lo que acordamos, necesitamos ven-
der nuestro petróleo para tener renta petrolera, 
recursos para la nación, pero necesitamos mover-
nos hacia el uso del gas natural para producir 
electricidad, para producir petroquímicos, etcéte-
ra.

Otra cosa que tenemos es que somos una 
nación de enormes recursos, donde hay yaci-
mientos petroleros o de gas, desde yacimientos 
fracturados hasta los hidratos de metano; de 
todas estas nueve categorías, estamos en una, 
nada más en una, casi no producimos nada de 
aguas profundas, por ejemplo, casi no produci-
mos nada de Shell. Podemos abrirnos, pero va 
a requerir dinero y tecnología, que va a ser muy 
rentable, pero es como todas las cosas, primero 
inviertes y luego sacas la utilidad. 

Otra gran oportunidad: gas shale
Luego viene la gran oportunidad que creo que 
va a cambiar la vida a este país, que son los 
depósitos de shale gas-shale y oil. Éste siempre 
se ha sabido que existe, no es ninguna nove-
dad, lo que no se sabía era cómo sacarlo.

Estados Unidos descubre hace menos de 10 
años cómo desarrollar una tecnología para ex-
traer el shale gas y el shale oil de los depósitos de 
lutita. La lutita es una roca de “capitas”, ustedes 
probablemente la han visto, es muy común en el 
norte de la República; se abren las “capitas”, sale 
el gas y el petróleo y tienen ustedes un nuevo re-
curso. Esto es en Estados Unidos.

Fíjense ustedes cómo iba la producción de 
petróleo en Estados Unidos, desarrollan el Sha-
le, pero no subió tantito; Texas, nada más 
Texas, produce ya más petróleo que México, 
nada más un solo estado de Estados Unidos. 
En gas natural iban de bajada y de repente van 
para arriba. 

Estados Unidos va a producir en el próximo 
año más petróleo que Arabia Saudita, y está di-
ciendo: “Vamos a ser autosuficientes en energía 
antes del 2020” y van más adelante de lo pen-
saban en su plan.

Probablemente para el 2018 van a decirle al 
mundo: “Muchas gracias, pero nosotros somos 
ya autosuficientes, no necesitamos comprar pe-
tróleo ni gas”, lo cual nos debe de preocupar 
mucho a nosotros. 

Y lo primero es darnos cuenta que las for-
maciones de lutita no se detienen en el Río 
Bravo, las formaciones de lutita vienen desde 
Estados Unidos, pasan por Ohio y Pensilvania. 
Hay dos grandes líneas, como una Y que baja 
hasta México. 

¿De qué tamaño es lo que tenemos? La ver-
dad es que no sabemos, no tenemos estimados 
más que los estimados de los norteamericanos, 
quienes dicen que tenemos aproximadamente 
680 trillones de pies cúbicos de gas, esto nos 
coloca entre las primeras naciones, la número 
cinco o seis a nivel mundial, desde luego, des-
pués de Estados Unidos, después de Canadá. 
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¿Qué quiere decir esto en términos equiva-
lentes para que lo puedan ustedes comparar? 
Nosotros tenemos registrados 46 trillones de 
pies cúbicos y Estados Unidos nos dice: “Uste-
des tienen 680”, 15 veces más de lo que pensá-
bamos y además eso equivale a 117 mil millo-
nes de barriles de petróleo, eso tríplica nuestras 
reservas.

Esto es una revolución enorme y es una revo-
lución muy interesante, y aquí hay que hacer una 
distinción, y perdón que sea tan economista.

¿Qué pasa? Desde el punto de vista estricto 
del que perfora, conviene encontrar petróleo por 
las razones que digo; desde el punto de vista 
del gas, no le conviene tanto a la compañía que 
lo saca, pero a la nación le conviene mucho.

Aquí es una diferencia entre qué le conviene 
a la empresa contra qué le conviene a la nación 
y eso implica ya una política pública de impues-
tos para favorecer que la nación se vuelva auto-
suficiente en gas y que por lo tanto bajen los 
precios de la energía eléctrica.

Es muy interesante, porque si Estados Uni-
dos va a ser Arabia Saudita en el término de 
gas, pues nosotros somos Irak; nosotros somos 
una de las naciones que más gas natural tienen 
en este planeta, en una época donde el gas na-
tural se va a convertir en el elemento dominante.

Estamos ante una oportunidad de oro y si no 
la sacamos realmente no nos merecemos can-
tar el Himno Nacional, porque tenemos una 
enorme oportunidad en términos de balanza de 
pagos, en términos de producción y en términos 
de costos industriales.

En resumen, necesitamos crecientes inver-
siones, mucho dinero, necesitamos autosufi-
ciencia energética, energéticos a precios com-
petitivos, un nuevo modelo industrial, preparar-
nos para un nuevo futuro energético, aprove-
char lo que tenemos y entrarle con ganas a 
shale gas y shale oil.

Si alguna vez tienen oportunidad de ir de la 
Ciudad de México a San Antonio o a Dallas, 
nada más volteen hacia abajo cuando vayan en 
el avión. Texas tiene 10 mil pozos funcionando, 

10 mil pozos es 10 veces más de lo que tiene el 
país, todo México.

Es importante ver el tema desde un punto de 
vista de largo plazo; que todo lo que hagamos 
veamos hacia dónde vamos.

La visión de Acción Nacional
El PAN es un partido que cree en la economía 
de libre mercado, que cree que la competencia 
genera eficiencia. Eso no quiere decir que este-
mos en contra de Pemex, Pemex es muy impor-
tante para el país, pero siempre y cuando sea 
una empresa eficiente, y para tener una empre-
sa eficiente se requiere un sistema que regule, 
que  exija, que compare, que obligue a ser efi-
ciente.

La reforma energética crea un sector con 
principios de regulación efectiva, operando en 
un mercado libre donde Pemex y CFE compiten 
con otras empresas en igualdad de condiciones.

Es muy importante el piso parejo, sino no se 
va a dar competencia efectiva, el gobierno a tra-
vés de la Secretaría de Energía (Sener) es el rec-
tor del desarrollo estratégico; en otras palabras, 
si la nación requiere desarrollar el gas, Sener le 
va a dar preferencia a los lotes que son de gas, 
si queremos desarrollar una cosa mixta, pero es 
Sener como representante de la nación el que 
da la estrategia. 

El sector va a estar regulado por la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (CNH) y por la Comi-
sión Reguladora de Energía (CRE). La Comisión 
Nacional de Hidrocarburos tiene que asegurar el 
piso parejo, va a sacar las licitaciones, que se 
haga la licitación de la manera correcta y va a 
otorgar el ganador, y luego va a ir a medir.

Es muy importante que la empresa que gane 
le entregue a la Comisión Nacional de Hidrocar-
buros su plan de producción, a veces las em-
presas quieren ganar dinero muy rápido, eso es 
muy malo para los depósitos.

“Tengo que asegurar que el número de po-
zos que perforas es correcto, que la velocidad a 
la que sale el petróleo o el gas es correcto”, eso 
es la CNH; es la que asegura que el que tiene el 
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contrato lo hace bien para el futuro energético 
del país.

Tenemos una oportunidad verdaderamente 
histórica, vamos a tener bajos costos energéti-
cos, vamos a tener mano de obra calificada, te-
nemos una excelente posición geográfica y una 
balanza de pagos superavitaria. 

¿En dónde están los grandes cambios?
En primer lugar se crea la figura de empresa 
productiva del Estado. Pemex y Comisión Fede-
ral de Electricidad (CFE) van a ser empresas 
productivas del Estado, no son organismos 
descentralizados ni son parte de la administra-
ción pública federal.  

Pemex y CFE se convierten en empresas 
productivas del Estado con autonomía de ges-
tión, presupuestal y financiera. Esto es muy im-
portante. Se establece el principio de transpa-
rencia y rendición de cuentas de las empresas 
productivas del Estado. Se cambia el consejo: 
por ejemplo, en el de Pemex van a ser cinco del 
gobierno y cinco independientes.

¿Cómo le haces para que la sociedad esté 
vigilando a las empresas del Estado?:

Artículo 27. Empresas públicas, privado-pú-
blicas o privadas podrán participar en la explo-
ración y extracción del petróleo y gas natural a 
través de los diferentes tipos de contratos cele-
brados con el Estado mexicano; empresas pú-
blicas y privadas podrán participar en la genera-
ción y comercialización de la electricidad. Las 
actividades del Cenace (Centro Nacional de 
Control de Energía), el movimiento de la energía 
eléctrica, quedan reservados como actividad 
exclusiva del Estado. Las carreteras seguirán 
siendo del Estado y la propiedad de los hidro-
carburos en el subsuelo, obviamente, seguirá 
siendo del Estado. 

Artículo 28. El sector de hidrocarburos y el 

sector eléctrico se consideran áreas estratégicas 
reguladas por leyes secundarias, se crea el Fon-
do Mexicano del Petróleo para la estabilización y 
el desarrollo. 

Ese derecho debe ir aquí para que sea usado 
con un propósito de activos. 

Luego entramos a otra cosa que es muy im-
portante, que las empresas públicas, público-
privadas o privadas, podrán participar a través 
de permisos otorgados por el Estado en refina-
ción, petroquímica, distribución y almacena-
miento de petroquímicos y petrolíferos, y           
comercialización, incluyendo la apertura de ga-
solineras diferentes a Pemex y la generación y 
comercialización de energía eléctrica.

Como ven ustedes es una apertura históri-
ca, una apertura que va a permitir que se cree 
un nuevo sector energético y la creación de 
empleos. 

Por lo que le estamos apostando a más in-
versión, menos costos energéticos, crecimiento 
industrial, más empleos, crecimiento del PIB y 
manejo de la renta petrolera.

¿De qué tamaño va a ser la inversión? Todo 
depende que nosotros pongamos las condicio-
nes, pero si nosotros ponemos las condiciones 
correctas, y aquí está lo de las leyes secundarias, 
estamos tirándole a una inversión de alrededor 
de 900 mil millones de pesos al año, que son 72 
billones de dólares al año.

Ahí está todo para gas, Shale, aguas profun-
das, refinación, para nuevos gasoductos, poli-
ductos, etcétera, y estamos hablando de 70 mil 
millones de dólares al año, esto es tres veces la 
inversión nacional de ahora; de repente México 
va a entrar en un proceso enorme de crecimien-
to económico basado en el sector energético. 

Obviamente no van a ser 900 mil el año uno, 
pero vamos a esperar que podamos llegar en 
un plazo de 10 años, a los 10 años vamos a 
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estar ahí. Luego viene la parte de los costos 
energéticos.

¿Cómo pueden bajar los costos energéti-
cos? Hay muchas maneras de verlo, por ejem-
plo, si nosotros tomamos lo que la Comisión 
Federal pagó de insumos, carbón, combustó-
leo, diésel, gas natural y hubiera usado puro 
gas natural, pero el precio de gas natural fuera 
Henry Hub, que es el precio de sacarlo del pozo, 
se podría haber bajado el costo de la electrici-
dad 67 %. Ese es el tamaño del impacto. 

La pregunta es: ¿Dónde está el gas? Eso 
nos va a tomar tiempo, necesitamos encontrar-
lo, explorar, producir, distribuir, pero eso es la 
meta. 

Si nosotros logramos tener los precios que 
están teniendo ahora en Houston, la electricidad 
bajaría 70 %, el gas natural 19 %, la gasolina 18 
% y el diésel 13 %. 

Eso es más o menos lo que podemos espe-
rar, pero no para el 2014, ni en el 2015, ni en el 
2016, porque se requiere que la reforma dé re-
sultados. Sí va a haber gran impacto, pero, por 
favor, no piensen que va a ser mañana. 

¿Quién se va a beneficiar? Esto es muy im-
portante a la hora de salir a promover la reforma, 
obviamente las empresas que utilizan más ener-
gía: acero, química, vidrio, papel, minera, cerve-
za, etcétera. Obviamente los estados que ya 
tienen una infraestructura industrial van a ser los 
que se van a beneficiar primero, porque los de-
más deberán tener una nueva estructura de dis-
tribución de gas y de petrolíferos, pero va a ser 
otro país.

¿Cuántos empleos? Es muy difícil hacer 
esto, nos estamos yendo con los datos de Es-
tados Unidos y básicamente serían del orden 
de 100 mil empleos por año para el sector 
energético, no suenan muchos, pero es más 
del 10 % de toda la creación, nosotros hemos 

promediado como 400 mil, que son 25 % más 
de empleos. 

El crecimiento del Producto Interno Bruto 
(PIB), si nosotros logramos llegar a la inversión 
de 72 mil millones de dólares, esto te va a dar 1 
% más de PIB por año. Si lo multiplicas de aquí 
a 10 años, 10 % del crecimiento del PIB.

Por último, un mejor manejo de la renta petro-
lera; otra vez, si México logra hacer todo esto va 
a subir la renta petrolera. ¿Cuánto? Sabrá Dios, 
es muy difícil, pero pondría la apuesta a que nos 
va a subir la renta petrolera casi al doble.

Debemos tener mucho cuidado de que no 
nos entren las ganas de gastar, que debemos 
utilizarlo con una visión de largo plazo para crear 
las condiciones de desarrollo del país.

Creo que es una gran apuesta, los números 
nos dicen que nos puede ir muy bien, pero tene-
mos que tener mucho cuidado con las leyes se-
cundarias, porque si en éstas creamos una bu-
rocracia enorme, también habrá mecanismos 
difíciles, algo que no resulta atractivo, no nece-
sariamente va a venir la inversión que espera-
mos y nosotros mismos nos habremos dado un 
tiro en el pie.

Tenemos una gran oportunidad, creo que lo 
que viene está muy basado en conceptos pro-
bados en otros países: Brasil, Colombia, No-
ruega, a los que nos sirvieron a nosotros de 
modelo.

Noruega tiene un ingreso per cápita de 90 
mil dólares al año, lo que es 10 veces el ingre-
so per cápita mexicano. Han logrado ser na-
ciones muy exitosas, pero han sido enorme-
mente disciplinadas. 

Eso es lo que nos espera, tener una visión 
muy clara, tener leyes secundarias que reflejen 
la filosofía del cambio constitucional que tene-
mos y luego crear las instituciones que lo van a 
hacer realidad. 

Héctor Moreira Rodríguez
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La vieja frase panista de que en la política hay 
que hacer lo que se debe de hacer, no lo que 
nos acomode, es un perfecto ejemplo de lo que 
se busca con el nuevo modelo energético para 
el país, tan debatido, tan polémico, con tantas 
resistencias. 

No nos va a acomodar, quizá políticamente 
de inmediato, pero también lo cierto es que ésta 
es nuestra obligación, hacer lo que debemos de 
hacer y además es un anhelo que teníamos des-
de hace muchos años los panistas, que hemos 
estado defendiendo.

Prácticamente desde que se hizo la expro-
piación (petrolera), Gómez Morin tuvo sus reser-
vas con este asunto; quizá ese tema de la ex-
propiación fue útil, pero después nos quedamos 
muy atrás en el mundo. 

Estamos hablando que en los años setenta, 
después de la expropiación de México y de al-
gunas otras, Argentina, me parece, hubo una 
serie de cambios, se crearon muchas de las 
empresas estatales en el mundo.

Pero en esa década se empezaron a dar 
cuenta, especialmente los noruegos que eso no 
funcionaba y que había que hacerle cambios; 
ellos fueron los que hicieron los primeros grandes 

El nuevo sector
energético

Salvador Vega Casillas

modelos de cambio en el sector energético, 
permitiendo apertura para la iniciativa privada 
en la empresa petrolera, es una de las mejo-
res empresas del mundo que compite sin nin-
gún problema con cualquier otra privada y 
que le da a los noruegos un nivel de vida en-
vidiable; también hay que decirlo, Noruega 
tiene cinco millones de habitantes, es otro ta-
maño de país. 

Después de esto se han ido dando muchas 
otras experiencias, en realidad México era el úl-
timo de los mohicanos, no había nadie más en 
el mundo que estaba aferrado a ese modelo, 
que nosotros seguíamos sosteniendo y que 
todo mundo, el que tuviera razones… práctica-
mente todo el mundo tenía razones para hacer 
los cambios; los que tenían dogmas esos no te-
nían ninguna razón, porque el dogma es contra-
rio muchas veces a la razón.

Creo que todos crecimos en el país escu-
chando que el petróleo era nuestro y no lo veía-
mos por ningún lado el beneficio, en la bolsa y 
en ningún lado, prácticamente; sí hay –a través 
del presupuesto– obra, infraestructura que se 
destina de ahí, pero los mexicanos no recibimos 
nada directamente del petróleo.
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Por qué del Fondo Mexicano del Petróleo
El petróleo, así como es una bendición puede 
ser una maldición y nosotros lo demostramos 
con toda amplitud. Recuerdo que en un grupo 
de trabajo con expertos, en discusiones, cada 
vez que estábamos viendo lo del Fondo Mexica-
no del Petróleo, había una enorme resistencia 
del gobierno, porque finalmente decir “el dinero 
del petróleo se va a ir para la estabilización y le 
va a regresar a los mexicanos, no se va ir a las 
arcas para que tú hagas lo que quieras con él, 
en el presupuesto”, pues evidentemente que 
había una enorme resistencia con eso.

A pesar de que en este país se dice que no 
tenemos memoria, a mí sí me alcazaba la me-
moria para acordarme de la administración de la 
abundancia; ¡ya ven qué administrada nos die-
ron!, caímos en la peor crisis después de haber 
encontrado tanto petróleo.

Esto le pasó a muchos países, incluso le lla-
man “el mal holandés”, porque le pasó a mu-
chos países. Encuentras petróleo y se va directo 
a las arcas del gobierno, y lo que sucede es que 
empiezan en el dispendio, como en la época de 
López Portillo, terminas después endeudado el 
día que baja el precio del petróleo o sucede al-
guna cosa de éstas, pues te quedas sin el pe-
tróleo o sin el dinero del petróleo que empieza a 
ser muy poco, si cae el precio, y con todas las 
deudas; entonces se entra en una crisis de la 
que se tarda muchos años en salir y que le 
cuesta a todo el país. 

Todavía se ven casos de estos, no sé qué 
vaya a pasar, pero veo países petroleros de los 
que son los más ricos ahora, que se dedican a 
hacer islas en forma de palma y los más gran-
des y suntuosos edificios que hay en el mundo, 
y no se ve claramente qué vaya a pasar el día 
que tengan una crisis.

Hay escenarios como los de Noruega, en 
donde los noruegos tienen asegurados los si-
guientes años de pensiones, dinero, flujos, con 
el petróleo, no con el que están sacando ahorita 
sino con el que sacaron hace 10 años.

Eso es lo que nosotros planteamos con este 

Fondo Mexicano del Petróleo, esa es la manera en 
que diseñamos no caer en dicho error y que ver-
daderamente sirva al país esta reforma energética. 

Prácticamente sacamos la reforma que no-
sotros queríamos, en realidad sí nosotros endu-
recimos la pierna casi en todos los términos, no 
hubo una sola cosa que se nos quedara. 

El planteamiento político nuestro fue: “Serán 
los mismos desmanes en la calle por una refor-
ma light, que no sirve a nadie, que por una que 
verdaderamente cambie al país”, así que tome-
mos la decisión. Esa fue la razón. 

Al final de cuentas todas estas ideas de que 
el país se iba a incendiar ya vieron que no resul-
tó nada, no juntaron más de 700 personas en 
Reforma; en realidad creo que al ciudadano co-
mún, por todo eso que nos han dicho durante 
tantos años, que el petróleo es nuestra sobera-
nía, por supuesto que está en el tanque de ga-
solina de nuestro coche y cosas de ese tipo.

Eso permea durante muchas generaciones, 
pero al final de cuentas la gente tiene la duda y 
permite que las cosas se hagan; si uno toma la 
decisión como la hemos tomado y como tam-
bién, finalmente, el gobierno resolvió jugársela, 
con algunos asegunes que veremos más ade-
lante y algunos atavismos, más que otra cosa.

Hablaremos de los ejes de la reforma y cómo 
vemos el futuro con esto de las leyes secunda-
rias y dónde vemos los riesgos en éstas.

¿Qué se pretendía de la reforma?
La reforma energética básicamente busca la 
participación de la iniciativa privada, no como 
estaba, con un esquema de servicios solamen-
te, sino para fortalecer al sector.

Otra gran mentira que a todos dijeron: “quie-
ren vender a Pemex, quieren privatizarlo”. No, no 
se va a vender, ni se va a privatizar, en realidad lo 
que queremos es fortalecerlo y modernizarlo. 

Entre las principales empresas más impor-
tantes del mundo, la mayoría son empresas que 
fueron estatales completamente y que sufrieron 
una modificación con una reforma energética 
como la que hicimos en el país.

Salvador Vega Casillas
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No hay casos de países petroleros en el que 
con esta reforma la empresa haya desapareci-
do, todos los casos se fortalecieron, en todos 
los casos; claro, hay que tener mucho cuidado 
en qué tipo de reforma se hace y también, por 
ejemplo, en el caso de la Comisión Federal de 
Electricidad. 

Además de fortalecer al sector, se pretende 
crear reguladores que permitan tener un equili-
brio e impidan que solo Pemex, o solamente 
una instancia del gobierno, pudiera definir todo 
sin tener control y sin tener un equilibrio en 
cuanto a la producción, de cómo se van a hacer 
las licitaciones, de quién va a participar o no, de 
cuánto petróleo queremos sacar pensando en 
el futuro –de no acabárnoslo todo de golpe e ir 
cuidando el tema de los precios–; realmente lo 
que queremos es crear un equilibrio, que lo que 
esté pensado es que sirva para maximizar la 
renta petrolera, lo que significa es que tenga-
mos mayores recursos los mexicanos por este 
petróleo. 

Por supuesto, le dimos mucho énfasis a la 
transparencia y a la rendición de cuentas, sobre 
todo con el tema del fondo soberano. 

Otro de los ejes en lo que nos abocamos fue 
en la sustentabilidad y en el medio ambiente. 
Queremos desarrollo, queremos inversión del 
petróleo no a costa del futuro, no lo queremos a 
costa de dañar el medio ambiente y además se 
puede hacer. 

Hay muchos mitos en este caso, como en el 
tema de gas Shale, de todo este tipo de cosas 
hay mucho futuro, pero lo que tenemos que ha-
cer es cuidarlo. El negocio petrolero es un gran 
negocio, da para cuidar el medio ambiente. Así 
de fácil. Tampoco es un asunto de que si mete-
mos una regulación muy estricta, entonces no 
habrá desarrollo. No, no es así. 

Está probado en otros países, se puede cui-
dar el medio ambiente y se puede que los de-
más vean un negocio atractivo y se puede que 
el país reciba grandes beneficios de esto. Da 
para eso, por supuesto.

La participación actual de la iniciativa 
privada en el sector energético
En el caso de Pemex está restringido práctica-
mente a lo que son servicios, hay algunas otras 
modalidades, pero la mayoría son servicios. 
¿Qué significa esto?

Significa que si Pemex quiere explorar un 
pozo, le renta a alguien o le hace un contrato a 
alguien para que traiga la plataforma, haga las 
exploraciones, y si no sale nada el dueño de la 
plataforma de todos modos cobra. Así de senci-
llo. Todo el riesgo lo corre Pemex. 

¿De cuánto estamos hablando en aguas pro-
fundas? Un promedio de 250 millones de dóla-
res por pozo.

¿Cuál es el promedio de éxito? Un pozo con 
éxito de cada cuatro o cinco, dependiendo de la 
zona que se explore, o sea, mil millones de dó-
lares para pegarle a uno, si nos va bien. 

¿Qué es lo que hacía Pemex? Corría con 
todo el riesgo; gastaba miles de millones de dó-
lares sin que saliera petróleo. De hecho tene-
mos casos como el de Chicontepec en donde 
tienen años metiéndole dinero y no sale; en 
aguas profundas no tenemos prácticamente 
nada y ha habido mucha exploración. 

Pemex ha cuadriplicado las cifras en explora-
ción y explotación, en los últimos 10 años, y ba-
jamos en la producción drásticamente. Hemos 
tirado miles de millones de pesos por correr con 
todo el riesgo. 

El riesgo es tan alto en estos temas, que ya 
las empresas, las grandes empresas: BP, Shale, 
Exxon, casi nunca van solas, porque pierden 
mucho.

No recuerdo bien, pero hay un petrolero que 
era el séptimo hombre más rico del mundo en 
Brasil que aspiraba a desbancar a Carlos Slim 
con una empresa petrolera que tenía; se puso a 
hacer pozos y no le pegó a nada, está práctica-
mente en la quiebra, se acabó toda su fortuna 
haciendo pozos y era una de las empresas más 
grandes, el séptimo hombre más rico del mun-
do, y tenemos como ese muchos ejemplos.

Salvador Vega Casillas
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Me parece que fue Exxon en Colombia don-
de le dan un campo, empieza a explorar, le mete 
no sé cuántos miles de millones de dólares, 
hace como siete u ocho pozos, pierde miles de 
millones de dólares y no encuentra ni una gota 
de petróleo. Eso le pegó muchísimo a la empre-
sa financieramente.

Al final de cuentas lo que se hace es ceder 
ese derecho de expropiación a otra empresa 
que al primer pozo le pega. 

¿Por qué? Porque uno imagina que es una 
enorme laguna de petróleo y tú le mandas unos 
rayos equis y dices aquí está. No es así, es un 
asunto muy complejo.

Solamente hacer un estudio puede costar 50 
millones de dólares, interpretar los datos que se 
tienen y que son siempre un verdadero proble-
ma, si de verdad sí va a haber petróleo o no.

Es un asunto de científicos, de geólogos, de 
tratar de saber si en esas líneas que ves ahí en 
esos mapas sísmicos puede o no puede haber 
petróleo. 

En México, por el asunto de Pemex ya inven-
tamos una serie de cosas: reservas probadas, 
reservas probables, reservas soñadas; una serie 
de cosas que han inventado para tratar de decir 
que sí hay reservas. En realidad eso no existe, 
hay reservas o no hay reservas y eso es un mé-
todo de interpretación. 

Si alguien tiene un sistema de interpretación 
de los datos mejor que el otro o distinto, que le 
permita en un yacimiento saber que es más alta 
la probabilidad en este sitio que en aquellos 
donde hicieron los ocho pozos, eso puede ser el 
éxito de la empresa. 

Pemex tiene buenos geólogos, pero no tiene 
esos métodos de interpretación. Entonces, he-
mos estado tirando dinero. 

¿Qué es lo que queremos ahora? Que los 
privados hagan esos riesgos, el pozo y lo que 
salga de petróleo eso es nuestro; se quedan, 
pagan una parte y se llevan, o se les paga la di-
ferencia.

¿Cuánto del petróleo que se puede sacar, el 
dinero o el valor del petróleo que sale a boca de 

pozo se puede sacar y se puede quedar en el 
país? Hasta el 75 %, dependiendo del campo.

Para el país no hay mejor negocio que decir: 
Tú corre el riesgo (a la empresa interesada en 
invertir), si haces 20 pozos y no sale (petróleo) 
¡cuánto lo siento!; pero si sale me vas a pagar 
tanto, entre impuestos, entre las regalías, entre 
todo lo demás que se le ponga, una especie de 
predial, estamos pensando, de pago de los 
contratos, prácticamente 70, 75 % puede ser 
que se quede en el país sin arriesgar. Esa es la 
gran diferencia. 

¿Cuál es la diferencia en realidad de que si el 
petróleo se lo estamos vendiendo a los extranje-
ros? Se los estamos vendiendo ahora, por su-
puesto, el petróleo no es leche, no se toma, se 
vende para hacer gasolina, lo han venido ha-
ciendo desde que se expropió; es más, expro-
piaron para venderlo. 

Ahora lo que se hace, si es un esquema de 
licencia, me pagas a boca de pozo con un me-
didor lo que salga de petróleo y tanto es para mí 
y el resto te lo llevas.

¿Cómo se hace ahora? Se le vende a las 
mismas empresas que van a venir a invertir, a 
las mismas, en el barco, no en la boca del pozo; 
entonces son 100 metros la diferencia de tube-
ría, ahí radica la soberanía que tanto alegan, en 
esos 100 metros de tubo. 

En realidad también el petróleo se les vende, 
se les vende en el barco, cuando cae al barco lo 
pagan, ahora lo van a pagar cuando esté en la 
boca del pozo. En realidad el esquema es el 
mismo. Hay otros modelos, que fueron parte de 
la gran discusión en la reforma. 

La reforma del PRD no existió, ellos no que-
rían ninguna modificación constitucional, era 
una trampa, “vamos a cambiar todo en las leyes 
secundarias sin cambiar la Constitución”; claro, 
al otro día van a tener una demanda constitucio-
nal y se caía toda la ley. Eso era una trampa. Si 
no cambia la Constitución no le da certeza a na-
die, no va a haber inversión, no va a haber nada. 

El PRI lo que decía era: “Vamos a hacer un 
esquema de utilidad compartida”. Nosotros no 
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podíamos aceptar eso. Significaba una legión de 
burocracia, esto para determinar el incentivo; si 
el CEO de la empresa se compra un jet en Lon-
dres, cárgaselo al pozo de México, allá me lo de-
ducen. El incentivo es sacar el petróleo al precio 
más caro posible, pues eso no le sirve al país. El 
esquema que estaba antes era el de servicios. 

Por el otro lado, hay otro esquema de pro-
ducción compartida que es: “te pago con la pro-
ducción, me quedó con el resto”. Eso es un po-
quito más ligero, se usa más. De hecho el de 
utilidad compartida hay muchos países que lo 
tienen y casi nadie lo usa porque ha demostrado 
ser inviable, hay uno o dos países que lo usan, 
Irán es uno de ellos. 

Por el otro lado, está el de las licencias y las 
concesiones. Nosotros, efectivamente, íbamos 
por concesiones, era la palabra maldita, porque 
el PRI decía: “Cualquier cosa, pero que diga 
concesiones eso sí no”. ¿Por qué? Por un atavis-
mo del pasado, porque don Lázaro Cárdenas 
había dicho que concesiones no, eso dicen ellos, 
la verdad no lo escuché. Eso era una cosa de 
pecado, no se podía decir, es una palabra maldi-
ta que no se podía ni siquiera mencionar. ¡Qué 
cosa tan horrorosa! Pero licencias. Ah, no, licen-
cias sí. Pues es lo mismo. Sí, pero licencias es 
otra palabra. Cosa que es una gran diferencia. 

En realidad hay una sola diferencia entre las 
concesiones y las licencias, que no es una mala 
diferencia en el fondo. Cuando se le otorga a 
alguien una concesión, en el fondo del asunto el 
Estado le otorga esta concesión a alguien para 
que explote estos recursos naturales, pero el día 
que quiere se los puede quitar y no necesaria-
mente está obligado a indemnizar; en una licen-
cia sí, porque le va a crear derechos, entonces 
sería mejor la licencia.

¿Por qué está mejor la licencia? Porque las 
inversiones tienen que ver con la certidumbre. Si 
nosotros tenemos un esquema muy bueno que 
pueda ser cambiado de un día para otro como 
en Venezuela o como en Argentina, todo mundo 
va a tener miedo de meter miles de millones      
de dólares en un asunto en el que en algún              

momento puede cambiar por una decisión prác-
ticamente del gobierno o del Presidente.

En realidad, el esquema en que quedó la re-
forma energética fue muy abierto, porque no es 
lo mismo sacar petróleo en aguas someras, en 
donde es muy fácil y barato –que ese ya prácti-
camente se acabó–, a sacarlo en aguas profun-
das o sacarlo en yacimientos fracturados o no 
fracturados, es decir, que esté metido en medio 
de la roca y tengas que meter una tecnología 
especial para fracturar, para hacer que la roca 
suelte el petróleo y después poderlo sacar, o en 
un yacimiento que ya está fracturado y ya es 
más fácil sacarlo.

Hace seis años, platicando con uno de los 
directores de Pemex, de una de las empresas 
subsidiarias de Pemex, me decía: “Encontra-
mos mucho petróleo en Chicontepec, pero fue 
como encontrarlo en Marte, pues no sabemos 
cómo sacarlo”. Efectivamente, no saben cómo 
sacarlo, siguen sin sacarlo. ¿Por qué?, porque 
es un asunto de tecnología, hay otras empresas 
que lo saben hacer, pero nosotros no nos po-
díamos asociar con ellas, era gastarle dinero a 
ese asunto. 

En busca del mejor modelo
Esa es la gran pregunta: ¿cuál es el mejor mo-
delo? Depende del yacimiento. En lo que insisti-
mos, los panistas, fue: dejemos todas las opcio-
nes, no podemos definir desde la ley cómo va a 
ser rentable en un yacimiento o en otro, o en 
todos igual. 

No podemos ponernos finos con un solo mo-
delo, porque como no sabemos cómo va a es-
tar, si ni los expertos saben cómo va a estar el 
tema de los yacimientos. Hay que tener claro 
que entre las facultades que nos da la Constitu-
ción a los senadores no está la clarividencia. 

Entonces, lo que tenemos que hacer es de-
jarle las opciones, además en este asunto 
cambia tan rápido la tecnología, que hace 10 
años era impensable. Todo mundo decía: tene-
mos mucho gas. Sí, pero nadie sabe cómo    
sacarlo. 
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Hace 10 años, el gas shale fue una revolu-
ción en muchas partes del mundo y la tecnolo-
gía cambió radicalmente en los últimos cuatro 
años y, por cierto, fue una revolución de empre-
sas medianas, ninguna de las grandes podía ha-
cer eso.

Por que el margen de utilidad es tan chico 
que a una empresa grande no le resulta, por eso 
Pemex no puede sacar gas shale, creo que ha 
hecho nueve pozos, y el que saca sale más caro 
que comprarlo en la esquina, sale carísimo, por-
que es una enorme empresa que sus costos fi-
jos son muy altos.

El desarrollo del gas shale fue en realidad 
tecnología de empresas medianas, de empre-
sas chicas que no tenían tanto gasto operativo, 
tanto costo fijo, que podían librarla con un dólar 
de diferencia en el precio.

Cuando estamos hablando, por ejemplo, en 
el caso de aguas someras de Pemex el margen 
de diferencia son 96 dólares por barril o 94 dó-
lares, depende cómo esté.

Además Pemex dice: “Para qué me ponen a 
sacar gas donde voy a perder o si bien me va, 
sacaré 10 centavos, si a mí lo que me interesa 
es ganar el dinero en donde está el dinero”. Ahí 
no está el dinero para Pemex.

Lo que hicimos, la bancada panista, fue dejar 
las opciones en la ley para que se tomen las de-
cisiones de acuerdo con las circunstancias que 
se vayan enfrentando.

Otro de los temas es la apertura del sector 
energético, que eso como que se pasó de lado 
en medio de todo el asunto petrolero, pero en 
realidad hicimos una enorme reforma también. 

La iniciativa privada va a poder entrarle a la ge-
neración no solamente para autoconsumo, como 
está ahora, no solamente en cogeneración, si no 
generar su propia energía y venderla en el merca-
do, comercializarla también en el mercado. Esto lo 
que va a hacer es que se eficientice. 

La Comisión Federal pierde hasta 30 % de 
robo en todas las líneas, hicimos un esquema 
en que puedan participar, no libremente, pero 
que puedan participar. Creo que esa fue una de 

las grandes diferencias. Vimos muchos modelos 
en el mundo, esas son unas de las cosas que no 
están claras, hay modelos en el cual se abrió 
prácticamente la distribución y fallaron, hay 
otros y se están regresando, hay otros donde se 
dejó cerrada y también fallaron. Es un modelo 
que no está muy claro. 

Lo que sí tenemos claro es que el Estado 
debe de tener el control de toda la transmisión. 
Eso sí está claro. ¿Por qué? Porque si se genera 
en un lado más energía y se quiere mandar a 
otro y se deja en un tema de interés particular, 
éste se va a ir a donde hay más negocio, enton-
ces habrá zonas del país sin energía o con ener-
gía muy cara. Eso lo tiene que hacer el Estado.

Este es un esquema que funciona común-
mente en todas las redes. Un esquema que no 
funcionó bien fue el de las redes de telecomuni-
caciones con Telmex, le dejaron toda la red en 
propiedad a un privado, al final el usuario dice: 
“A mí llega caro con el que le compre”.

También el dueño de la red, el que compró la 
red también tiene sus razones, dice: “Por qué le 
voy a dar el servicio gratis a éste si yo lo pagué, 
es mi red”. Hay razón de los dos lados. Para 
evitar eso, lo que dijimos es: Ese control lo debe 
de tener el Estado. 

La discusión es: ¿Lo debe de tener la Co-
misión Federal (de Electricidad) o no? Comi-
sión Federal va a ser un jugador más con este 
asunto. 

Finalmente, aunque no va a ser un privado, 
va a ser un jugador más que puede también 
pensar más en su interés que en el propio inte-
rés del país, porque va a ser una empresa a la 
que le vamos a exigir que entregue resultados.

Esos son los grandes debates que hay en las 
leyes secundarias, debates que además no es-
tán perfectamente claros, hay quien te dice “es 
que para mí está muy claro, porque esto ha fun-
cionado”. Sí, pero también en otros lados no ha 
funcionado.

Tenemos que ir con mucho cuidado en to-
dos estos temas que ya son los detalles finos, 
en realidad ya es el apretar los tornillos de esta 
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reforma; el modelo general ya está plasmado en 
la Constitución. 

Nos aventamos 21 transitorios en la Consti-
tución, sé que a los abogados les va a salir sal-
pullido con eso, todo mundo dice: “¡Cómo que 
21, no sé puede hacerle eso a la Constitución!”.

Pero yo soy contador, entonces a mí no me 
pueden reclamar eso; son muchos transitorios, 
es muy grande la lista de transitorios, tan grande 
como la desconfianza que le tenemos a los de 
enfrente. Esa es la razón.

Sí vamos a modificar nada más los tres artí-
culos de la Constitución, porque este es el espí-
ritu y así es como empezamos con el espiritismo 
jurídico.

Cada vez que se discuten estos temas en el 
ambito legislativo, se recurre al arumento: “el es-
píritu de la ley”; entonces empezamos con esas 
cosas de espiritismo jurídico que tanto gustan a 
los abogados y ya de pronto en las leyes secun-
darias estamos discutiendo el espíritu del legis-
lador, es decir, a nosotros mismos que estába-
mos sentados en esas mismas mesas hace tres 
meses. 

Para evitar ese tipo de cosas mejor pongá-
mosle todo lo que pensamos y el modelo que 
queremos en los transitorios, lo sentimos mu-
cho para los puristas del derecho, pero esto 
cayó en manos de algún contador muy descon-
fiado. Así fue como quedó.

Pero ahí está el modelo energético plasmado 
completamente, lo que estamos discutiendo 
ahora son este tipo de detalles.

Con este modelo, reitero, se permite enton-
ces que cualquier privado pueda generar y dis-
tribuir; si alguien puede generar con energía eó-
lica, el clásico es Oaxaca –no pongo ningún 
ejemplo de Baja California, porque están sepa-
rados de la red–, pero su cliente está en Sonora, 
puede generarlo y vendérselo al de Sonora.

Lo mete a la línea y a través de este control 
que hay de las redes nacionales se le entrega en 
el otro lado, sin necesidad de que tenga que in-
vertir en otra red, porque también eso de tener 
doble red de distribución, pues ya suficientes 

cables vemos en las calles; ya hay un sistema 
de cables, usémoslo todos, y que haya un pre-
cio justo por esto y que le permita llegar la ener-
gía barata a los centros de consumo de donde 
quiera que se genere. Ese es el esquema que 
pensamos en toda la parte del sector eléctrico. 

Modernizar a Pemex y a la Comisión 
Federal 
Primero, es necesario que sean competitivos, 
darle eficiencia operativa, que se maneje como 
empresa, si le queremos exigir resultados 
como empresa que se maneje como empresa 
entonces. 

Es aquí la gran resistencia: todo mundo 
trae en la mente el esquema anterior y es muy 
difícil separarse de eso en las discusiones. 

Cuando nos sentamos a discutir y está la 
gente de Hacienda, que dice: “Pero el presu-
puesto tiene que ser así y así”. Espérame, esto 
va a estar separado de los temas presupuesta-
les, se tiene que manejar así.

No puede tener intervenciones directas (Ha-
cienda), porque no va a ser una burocracia, 
queremos que sea una empresa, no una buro-
cracia, que eso es en el fondo lo que queremos 
hacer. 

En el fondo no queremos que Pemex se ma-
neje más con criterios políticos y criterios buro-
cráticos; que se maneje como una empresa, en-
tonces hay que sacarle las manos al gobierno de 
ahí, pero hay que meterles sistemas de control 
que no sean invasivos, pero que sean eficientes.

En el tema de la eficiencia operativa, se está 
redactando una ley de Pemex, de la que aún se 
discute si hacemos lo de las empresas produc-
tivas o una para cada quien, que ese es un tema 
menor, digamos, es lo mismo ponerlas separa-
das que en capítulos distintos.

¿Cómo hacer para que vayan generando esa 
eficiencia operativa conforme a los estándares 
de la industria? Darles la libertad de operación y 
la toma de decisiones. 

Actualmente si Pemex quiere hacer una      
reparación en una planta le tiene que pedir a   
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Hacienda, porque ésta se lleva todo el dinero. 
Así encontramos plantas que están 30-40 % 
abajo de su producción, porque les hace falta 
una inversión que a lo mejor no pasa de 10 mi-
llones de dólares y que le permitiría producir mil 
millones más, pero hay que pasar con Hacienda 
y registrar el proyecto… “déjame ver, para el 
otro año”.

Hacienda es la que maneja de facto a Pe-
mex. Eso es lo es queremos evitar. Y entonces 
poner un consejo que tome sus propias decisio-
nes y se haga cargo de sus decisiones también. 

La desregulación salarial y el desarrollo 
del conocimiento 
Cualquier empleado de una petrolera privada le 
van a ofrecer tres veces más que en Pemex, esa 
es la verdad; en muchos países tuvieron ese 
problema, abrieron todo, les dejaron el control 
salarial y a los cinco meses no tenían personal. 

¿Cuáles se te van? Los buenos, los malos no 
se van, dicen: “Aquí llego, checo y aquí me la 
llevo tranquila”. Esos no se van. 

Pero los que sí son verdaderamente buenos, 
que son muchos en Pemex, a esos les van a 
ofrecer cualquier cantidad de dinero para irse. 
Hay que darles ese margen. Lo que sí estamos 
haciendo es contemplar un paquete para pagar 
los salarios, y la paraestatal los distribuya según 
sus necesidades. 

Si se quiere pagar más es una manera de 
obligarlos a que se eficienticen, que tomen me-
jores decisiones. 

El otro asunto es la inversión en el desarrollo 
del conocimiento. Pemex le falta mucha tecno-
logía están siempre, no al día, están al día de 
antier; cuando ya reventaron las cosas van a ver 
cómo las resuelven. Tenemos que ver que Pe-
mex tenga ese desarrollo del conocimiento. 

El otro asunto es que ganen más dinero, de 
eso se trata, Pemex es una empresa que es 
muy rentable, antes de que le quite la lana Ha-
cienda, pero sobre todo sin cargarle todo lo de-
más. Nosotros le exigimos a Pemex que saque 
petróleo, que lo haga barato, que lo refine, que 

lo distribuya por los ductos, que lo venda en las 
gasolineras, que saque el gas. No hay una sola 
empresa en el mundo que haga todo eso bien.

Lo que está sucediendo en realidad es que 
todo mundo trae una confusión con esto de los 
debates. He visto a muchos compañeros del 
Senado –de otro partido– que son como bipola-
res en el mismo discurso, no entienden bien de 
qué se trata. Empiezan su discurso diciendo 
que Pemex es un desastre, la corrupción, la in-
eficiencia, pierde dinero, ahí están los datos; y 
como a la mitad del discurso se les empieza a 
olvidar y empiezan a decir: “Pemex es una gran 
empresa, saca el petróleo a seis dólares, lo ven-
de a 96 y lo quieren vender todo… vende pa-
trias”. Por fin, o son buenos o son malos. 

Son las dos cosas, porque efectivamente sa-
cas el petróleo a seis dólares y lo vendes a 96 en 
aguas someras, pero le pides que saque gas 
shale y que refine gasolina con ese sindicato. 
Claro que va a perder dinero, lo que gana de 
uno lo pierde en el otro. 

Ese es el tema de fondo, estamos exigiendo 
a Pemex cosas que no puede hacer, entonces 
dejemos que otros lo hagan. Nosotros lo que 
queremos es maximizar la renta petrolera.

Por el otro lado, hay que hacer una reestruc-
turación y cuidar la salud de las finanzas públi-
cas. El saldo de Pemex de la deuda, entre otros 
y principalmente la laboral, ya anda cerca del 
billón, es una cosa espantosa. 

Por cierto, los abogados de Pemex pierden 
96 % de los casos. Tomen este comentario 
como algo anecdótico, la verdad es que no le 
ganan a nadie, traen un saldo ahí, es un dineral 
que deben, hay que ver qué se hace; no se pue-
de dejar que Pemex siga bajo esas circunstan-
cia y además lanzarlo a que compita contra las 
grandes empresas petroleras con una deuda de 
ese tamaño, lo vas a mandar atado de manos, 
hay que ver cómo resolver eso y eso está en las 
leyes secundarias.

La otra cosa es darle la posibilidad de aso-
ciarse y de beneficiarse de la tecnología, que 
ese es un enorme debate.
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Hablemos de la Ronda Cero, una rápida revi-
sión: lo que queremos es que de los campos 
que ya tiene explorados, determinar cuáles ya 
entraron a la siguiente etapa, cuáles estás pro-
duciendo y cuáles crees que son los mejores, 
esos se quedan en Pemex sin ir a una licitación.

Para lo cual, la Comisión Nacional de Hidro-
carburos revisará si hay posibilidades financieras, 
técnicas; los que ya están produciendo podrán 
quedarse en Pemex, los que se determine son 
los mejores también. Eso se llama Ronda Cero. 
Sacar esos pozos de los campos que se licitarán. 

La Ronda Uno. En esa se hacen licitaciones, 
participa el que quiera, participa si quiere Pe-
mex, puede participar asociado, puede partici-
par solo, como quiera, ya es otra empresa más 
en esa jugada.

Ahí es donde pueden entrar las grandes em-
presas, todos casi entran asociados; porqué, 
porque el riesgo es tan grande que uno solo 
puede sufrir un problema mayor. Esos son los 
esquemas de rondas. 

Ahora tenemos otro tema que hay que defi-
nir, y donde hay mucha tensión, en la Ronda 
Cero se le asigna a Pemex y ésta decide ir aso-
ciada. ¿Qué hacemos? Dejamos que Pemex 
decida si se puede asociar directamente –a tra-
vés de una licitación– o le decimos a la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos que ella licite y pon-
ga las condiciones.

¿La Comisión Nacional de Hidrocarburos sa-
brá qué es lo que necesita Pemex?, si es un 
asunto de tecnología, cuál de la tecnología es 
mejor o si es un asunto de capitalización, de di-
nero, o si es un asunto incluso de mercado geo-
gráfico; por ejemplo, ahora estamos viendo la 
petrolera argentina asociándose con empresas 
asiáticas, cuál es la razón: quiere abrir un mer-
cado allá, esa es una gran razón también.

 Le dejamos a Pemex la licitación, entonces 
todo mundo dirá: “Cómo se lo vamos a dejar”, 
entonces le van a sacar la vuelta, le asignas y 
después hace las asociaciones, cuando dijimos 
que eran para ellos, si son para ellos tienen que 
decidir. Ese es un gran debate. 

El otro riesgo es si se le da a Pemex esa faci-
lidad en la que, ya que tiene sus campos se 
puede asociar, quién le va a querer entrar en la 
Ronda Uno, si Pemex va a ser el que tiene los 
contratos, ya los tiene y va a decir con quién. 

Esos son los grandes dilemas que debemos 
de discutir en las reformas secundarias, una 
equivocación aquí es fatal.

No es un asunto ni de dogmas, es un asunto 
de mercado, qué nos sale mejor, qué le va mejor 
al país, cómo ayudamos a Pemex para que se 
fortalezca mucho, pero no tanto que termine 
siendo inviable lo otro, las siguientes rondas, y 
entonces qué hacemos con los demás campos, 
vamos a retrasar esto muchos años más.

Esos son los grandes debates de las refor-
mas secundarias que tenemos. Por el otro lado, 
lo que hicimos fue diseñar un nuevo esquema 
para Pemex y Comisión Federal como empre-
sas públicas productivas, que funcionan como 
empresas con unas mínimas restricciones, tie-
nen un techo de salarios de un paquete: se les 
indica lo que se pueden gastar, no en qué, si 
quieren subirle el sueldo a alguien tienen que 
pasar autorizaciones y autorizaciones; éstas de-
ciden cuánto van a pagar a su gente, pero no se 
pueden pasar del techo y con eso tienen que 
entregar resultados. 

En temas de deuda también tienen que pre-
sentar ciertos avisos, no queremos tampoco un 
día amanecer con que Pemex ya nos dio una 
endeudada.

Reguladores o autonomía 
Por el otro lado, está el tema de los reguladores; 
creamos una nueva figura que se llaman coordi-
nados; es decir, la Comisión Nacional de Hidro-
carburos y la Comisión Reguladora de Energía 
no dependen de la Secretaría, son coordinados, 
sí están dentro del Ejecutivo, tienen que estar 
dentro del Ejecutivo, es una serie de decisiones 
diarias que se tienen que tomar. 

Nos habíamos echado el primer tiro de ha-
cerlos autónomos, la verdad es que no funcio-
nan, pero el que poco pide nada merece; pedi-
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mos este tema de los autónomos y a la hora de 
meterle lápiz dijimos: esto no va a funcionar.

Nos bajamos a órganos coordinados, que es 
una invención nuestra; es decir, son órganos 
que tienen toda la autonomía, pero están dentro 
del Ejecutivo, para que se vean obligados a po-
nerse de acuerdo, porque si no van a ser des-
coordinados en lugar de coordinados. 

Dos tipos de reguladores, todo lo que es sa-
car el petróleo y explorar, es la Comisión Nacio-
nal de Hidrocarburos; y todo lo demás, diga-
mos, lo que es distribución, refinación, es la Co-
misión Reguladora de Energía.

Otros dos que son controladores, no tanto 
reguladores, la Comisión Nacional de Control de 
Electricidad, que es de la que les hablaba, que 
es la que va a mantener todo este control; ahora 
la discusión es, los fierros, digámoslo así, serán 
de esta comisión o serán de Comisión Federal. 
Ese es el otro gran debate, de quién son los fie-
rros, las facultades y qué es lo que hace cada 
quien, eso está más o menos claro. Y la Comi-
sión Nacional Control de Gas Natural, que con 
todo este desarrollo que esperamos hacer de 
gas shale. 

El gas, motor de desarrollo
El gas shale será el que desarrolle el país. Mu-
cha gente habla y hay algunos documentales 
del daño ambiental que causa este gas, nada 
más que son documentales de hace 10 años. 
Pero desde hace cinco años la tecnología es 
completamente nueva, cualquiera que vaya a 
Texas ve que ese asunto ya fue superado y que 
hay una gran posibilidad. 

Claro, esa es la parte en que hay que aso-
ciarse, ahí hay que hacer mucho trabajo, con 
una tecnología bastante nueva, el problema 
principal ahí, entre otras cosas, es el asunto de 
los derechos superficiales, que ese no es un 
asunto menor.

Estados Unidos es la gran avanzada en el 
tema del gas shale, nada más que hay un factor 
fundamental de diferencia: Estados Unidos es el 
único país en el mundo en donde el que es due-
ño de la superficie es dueño del subsuelo. Eso 
te genera otra cosa completamente distinta a la 
que tenemos en México. 

Esos son en general, los dilemas que tene-
mos enfrente.   
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Es un gusto compartir con ustedes algunas 
ideas y reflexiones sobre esta dimensión am-
biental y de sustentabilidad en la reforma 
energética. 

Antes que nada me gustaría subrayar que la 
reforma energética tiene un enorme simbolis-
mo, un enorme significado para México, no 
solamente por las razones económi-
cas, energéticas, fiscales que 
puedan ser inherentes a ella, 
sino porque es un símbolo, 
es la demostración de que 
finalmente los mexicanos 
podemos ser capaces 
de cambiar, podemos 
ser capaces de dejar 
atrás doctrinas, dog-
mas, fetiches que nos 
han lastrado en las últi-
mas décadas o quizá si-
glos y que podemos ver 
hacia el futuro, adaptarnos, 
competir, ser un país moder-
no, aspirar a ser una potencia 
emergente. 

Por eso, a mí me parece que la reforma 
energética es la madre de todas las reformas, 
sin menospreciar la importancia de la reforma 
educativa, que es algo también absolutamente 
vital para el país; la de telecomunicaciones, 
como todo mundo sabemos; la reforma fiscal, 

El sector de energía:
impacto ecológico y regulación

ambiental

Gabriel Quadri de la Torre

que no se hizo como debería de haberse hecho, 
probablemente le falta todavía, es algo en pro-
ceso, y todo el proceso de reformas que hemos 
vivido en los últimos 12 meses –en el 2013 es-
pecialmente–. 

Creo que el país es diferente aunque no se 
note, aunque hoy la economía siga somno-

lienta, aunque la opinión pública 
siga, digamos, deprimida con 

respecto a las perspectivas 
del país, pero me parece 

que el país se mueve final-
mente. Es algo que de-
bemos todos celebrar.

En materia energéti-
ca, creo que esta refor-
ma, además de todas 
las consideraciones 
que ya se han hecho, es 

una reforma que abre las 
puertas y pone los ci-

mientos para poder cons-
truir un verdadero proceso de 

transición energética en el país, 
lograr un sector energético sosteni-

ble o sustentable, como ustedes prefieran, y 
para aspirar a la soberanía energética, aspirar a 
un sector energético, sostenible, competitivo, 
con un buen servicio, con precios accesibles y 
sobre todo un sector energético diversificado, 
que reduzca las vulnerabilidades que pueda    



31

tener la economía mexicana y que pueda pro-
yectar al país hacia el siglo XXI.

La reforma energética, como ustedes sa-
ben, es una obra monumental de arquitectura y 
de ingeniería jurídica institucional, ha implicado 
y va a implicar, de hecho está implicando, 
transformar todo el andamiaje jurídico institu-
cional que rige o en el cual se desenvuelve el 
sector energético.

Tiene varios tiempos, primero fue el tiempo de 
la reforma constitucional, ahora hay un tiempo en 
dos meses para hacer algunas cosas muy impor-
tantes que voy a comentar en seguida y desde 
luego el tiempo que vence, según no me equivo-
co, el 30 de abril para expedir la mayor parte de 
la legislación secundaria, que es un trabajo real-
mente colosal para nuestros legisladores. 

Ahora sí se han ganado el sueldo a pulso, 
desde el año pasado y creo que por lo menos 
este periodo legislativo se lo van a seguir ga-
nando también, porque finalmente se han 
puesto a trabajar en serio y han demostrado 
que México también puede tener, esto es muy 
importante, un Poder Legislativo productivo, 
constructivo, en su gran mayoría, ya sabemos 
quiénes no, pero que tenemos un Poder Legis-
lativo que construye, que contribuye, que se 
compromete con los grandes cambios que el 
país necesita.

Antes de que termine abril, creo que ya se 
comentaba hace un momento, hay que hacer 
cosas muy importantes. Primero, sacar la estra-
tegia nacional de energía, creo que ya se acaba 
de presentar. Dos, tiene que llevarse a cabo la 
Ronda Cero para la asignación o la distribución 
de yacimientos, oportunidades de explotación, 
donde Pemex tiene que decirle a la Secretaría 
de Energía (Sener) qué yacimientos quiere para 
que sean exclusivos de su actividad. 

Me imagino que no hay mucha sorpresa: van 
a ser Ku Maloob Zaap y probablemente Canta-
rell, aunque ya se está agotando, pero todavía 
hay mucho que extraer de ahí; yacimientos fáci-
les, sencillos, con una renta extraordinaria, cuyo 
costo de extracción es como de ocho dólares 

por barril o 10, y se vende el mismo barril a 100 
dólares, entonces es una renta gigantesca. 

Todo lo demás quedará a cargo de otras em-
presas o del propio Pemex, si es que compite y 
gana, o bien de otras empresas y Pemex en 
alianza, son las diferentes posibilidades que 
creo que puede haber.

De igual forma tienen que designarse antes 
de que termine abril, los nuevos integrantes de 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos y de la 
Comisión Reguladora de Energía, eso tendrá 
que suceder ya en estas semanas y sí, también 
es un desafío muy importante para el Poder Le-
gislativo, para los partidos que participan en 
ambas cámaras.

En todo este tiempo además, hay que expe-
dir ocho nuevas leyes, es algo monumental y 
además modificar otras 18 leyes para poder –in-
sisto– hacer corresponder toda la arquitectura 
jurídica de México a lo que plantea la reforma y 
las opciones que abre la reforma; hay que tomar 
muchas decisiones, preciar muchas cosas, dar-
le contenido, darle carne; digamos que la refor-
ma fue, para quienes son creyentes, el soplo de 
vida que se le dio a esta transformación, pero 
ahora hay que construir los huesos, los múscu-
los, la células, el código genético de la reforma 
misma. El código genético podría ser la reforma 
constitucional, siguiendo esta misma metáfora 
evolutiva o biológica. 

Leyes pendientes
La ley de hidrocarburos, que tendrá que estar 
lista antes del 30 de abril y que tendrá que hacer 
tres cosas fundamentales: darle las atribuciones 
que le corresponden a la Sener y las atribucio-
nes que le corresponden a la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos y también a la Secretaría de 
Hacienda, en términos de los procedimientos 
fiscales para las nuevas empresas o las empre-
sas que participen en el sector, cosa que no 
está todavía o por lo menos yo no lo tengo claro.

No es menor, porque hay que definir qué fa-
cultades tendrá cada uno, Sener o la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos en materia de     
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contratos, licitaciones, asignaciones, tiene que 
ser algo muy claro y eficiente, que no haya du-
plicidad, porque si hay duplicidad y conflicto en-
tre la CNH y Sener las cosas se van a empanta-
nar y van a ser realmente muy difíciles.

También tendrán que plantearse en esta ley 
de hidrocarburos las leyes de contenido nacio-
nal que se platean en la reforma, que se estable-
cen en la reforma, en los transitorios, esto es 
qué tanto porcentaje tendrán que ofrecer los 
participantes de elementos manufacturados he-
chos o de origen nacional en estos procesos, 
cosa que no va a ser fácil, así como las reglas o 
normas de transparencia. 

También ustedes saben que se va a crear la 
Agencia Nacional de Protección Ambiental y Se-
guridad Industrial del Sector de Hidrocarburos, 
que no sé cuál será su acrónimo, pero segura-
mente va a ser un galimatías impronunciable.

Aquí hay que decidir qué facultades va a te-
ner, cosa nada trivial; para no confundirlas o en-
trar en conflicto con las facultades que tiene la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales (Semarnat), y sobre todo creo que esta 
agencia debe de quedar dentro de la Secretaría, 
como un órgano desconcentrado; porque si 
queda fuera de Semarnat, además de haber 
conflicto de intereses y confusión, se va a man-
dar el mensaje clarísimo de que se les está dan-
do a las empresas –extranjeras o mexicanas– 
un regulador a modo, de que va a ser juez y 
parte, que tendrán su propio regulador. Y esto 
creo que sería pésimo, además de disfuncional 
y conflicto. 

Por eso, insisto, deben de quedar muy claras 
las facultades, ser más bien complementarias a 
las que ya tiene Semarnat y desde luego esta 
agencia está dentro de la Secretaría, que el res-
ponsable último de la agencia sea el secretario 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Por otra parte, tendrá que expedirse la Ley 
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos en 
términos de sus competencias en lo que res-
pecta a refinación, a petroquímica, a transporte, 
a comercialización, además de las que tenga en 

contratos, licitaciones y asignaciones, también en 
todos estos eslabones de la cadena productiva.

Algo nada fácil, su relación con la propia Co-
misión Reguladora de Energía (CRE), porque 
ésta tendrá injerencia tanto en hidrocarburos 
como en electricidad; en electricidad, en la fija-
ción de tarifas y en otras cosas, en las reglas de 
operación del Centro Nacional de Control de 
Energía (Cenace) y demás que vamos a comen-
tar enseguida, pero también en hidrocarburos, 
porque va a tener facultades en gas, en comer-
cialización, en petrolíferos. 

Va a ser muy importante que no haya conflic-
to, que no haya duplicidad o competencia insa-
na entre la CRE y la Comisión Nacional de Hi-
drocarburos. Ambas entidades son esenciales, 
valga el paréntesis. 

Si no tenemos dos órganos reguladores muy 
fuertes, muy sólidos, transparentes y muy sol-
ventes desde el punto de vista legal, técnico, 
profesional y plenamente creíbles, las cosas no 
van a funcionar. 

Esta apertura al sector privado depende, 
creo que es importante decirlo, de qué tan sóli-
das sean las capacidades y que tan transparen-
tes y eficaces sean las capacidades de regula-
ción, que no nos vuelva a pasar lo que pasó en 
telefonía o en Banca, donde privatizamos mal, 
no teníamos el órgano regulador adecuado y 
entonces nos fue como nos fue.

No soy de los que dicen que hay que estati-
zar los teléfonos ni los bancos, como hay algu-
nos partidos que ustedes conocen bien o políti-
cos que conocen bien que eso quisieran, pero sí 
aprender de que eso no lo hicimos bien, como 
debiera haberse hecho. Ahora tenemos la opor-
tunidad de tener, primero, buenos órganos re-
guladores y después proceder ya con todo el 
mecanismo de apertura al mercado, a la inver-
sión privada, a las empresas, tanto nacionales 
como extranjeras.

Lo significativo es que ambas entidades re-
guladoras, la CNH y la CRE deben de ser enti-
dades autónomas, plenamente creíbles, como 
ya lo comenté, autosuficientes, con personalidad 
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jurídica propia, presupuesto propio, recursos 
propios y además no estar sujetas, no estar so-
metidas a los avatares de los intereses de los po-
líticos en el Congreso o en el Poder Legislativo, la 
gente de la CRE y de la CNH deben de estar por 
encima, más allá, fuera del alcance de todas las 
turbulencias interesadas de los políticos. 

Aquí, digamos, entre la CRE y la CNH está 
algo muy importante, que es como la interfase o 
el vaso comunicante entre el sector de hidrocar-
buros y el eléctrico, porque la CRE va a tener 
injerencia en gas y va a tener injerencia en elec-
tricidad; la CRE va a regular, según entiendo, al 
propio órgano regulador de gas, al Centro Na-
cional de Control de Gas, al Cenegas.

La CRE va a ser realmente creo que el pivote 
a partir del cual se puede estructurar en forma 
integrada todo este sector energético, desgra-
ciadamente recibió muy poca atención el com-
ponente eléctrico de la reforma, todo el mundo 
por razones prácticas, políticas, obvias, pero 
también por razones de fetiche, porque hay po-
líticos y partidos que no le entienden, no les in-
teresa, solo creen que exista el petróleo, creen 
que una mercancía es casi sagrada, como si 
fuera el Santo Grial, que un líquido negro es algo 
que simboliza la patria. 

Fetichismos y dogma
¿Alguna vez se escuchó a la izquierda hablar de 
la reforma eléctrica? Nunca, ni siquiera saben 
qué es, no les interesa el tema, porque lo suyo 
es el fetichismo, son los dogmas, es el engaño, 
es esta serie de cosas a las que estamos acos-
tumbrados, y ahora, como no tiene proyecto de 
futuro ni saben qué hacer, ni tienen visión para 
este país, lo que quieren es echar atrás lo que ya 
se logró, es perjudicar a México: es echar atrás 
la reforma energética con este absurdo de una 
consulta que ojalá nunca se haga.

Imagínense la aberración, de partidos y políti-
cos, facción completas del Congreso, que lo que 
quieren es que a México le vaya mal para que a 
ellos les vaya bien, que su proyecto es echar 
abajo toda la reforma energética, realmente es 

inconcebible la perversión política en la que vive 
este país, a mí me parece inconcebible. 

Cierro el paréntesis. Antes de entrar al sector 
eléctrico, habrá otra ley muy importante, la Ley 
de Petróleos Mexicanos, porque dice la reforma 
que Pemex, al igual que la Comisión Federal de 
Electricidad, serán empresas productivas del 
Estado. 

Cosa que está muy bien, me imagino que 
tendrán un consejo de administración, así se ha 
planteado, saldrán los sindicatos del consejo, 
cosa que me parece extraordinaria, habrá con-
sejeros profesionales, desde luego consejeros 
que representaran a los dueños, que en este 
caso es el Estado y tratarán de funcionar más o 
menos como empresas.

Pero creo que estarán en una gran desventa-
ja frente a las otras empresas que van a entrar al 
sector si no se constituyen como verdaderas 
empresas, esto es, si parte de su capital no se 
coloca en la Bolsa Mexicana de Valores.

No veo en la reforma nada que impida que 
Pemex pueda colocar 49 % de su capital o la 
CFE en la Bolsa Mexicana de Valores.

Creo que todavía está la oportunidad para 
que los legisladores de su partido, de Acción 
Nacional en este caso, puedan, así como logra-
ron que saliera mucho mejor la reforma de la 
que todos esperábamos, cosa que hay que 
agradecerle al PAN, a lo mejor pueden ahorita 
lograr que Pemex coloque su capital, quizá no 
inmediatamente porque es imposible, porque la 
empresa está muy mal, pero una vez saneada, 
que los mexicanos realmente podamos ser due-
ños de Pemex, que podamos invertir en Pemex. 

Eso no es lo importante, no es lo único im-
portante, sino que al entrar al mercado de valo-
res, tanto Pemex como CFE serían absoluta-
mente transparentes y estarían sometidas a las 
reglas y a la disciplina del mercado de valores. Y 
realmente eso sería una manera extraordinaria-
mente efectiva de combatir la corrupción, sobre 
todo en Pemex, que es endémica y que todos 
sabemos hasta dónde ha llegado, ahí está el 
caso muy sonado en estos días de Oceanografía; 
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me parece que es la cura final para la corrupción 
en Pemex y en CFE, que sean empresas trans-
parentes, que coticen, que tengan su capital, 
parte de él colocado en la Bolsa Mexicana de 
Valores.  

A lo mejor es algo que habrá que discutir, 
quizá pudiera lograrse más adelante, pero sí 
creo que por el momento tanto Pemex como 
CFE deben de permanecer bajo control del Es-
tado, que el Estado sea el dueño mayoritario, 
que tenga 51 % de las acciones y ya más ade-
lante se vería algún cambio en esta estructura 
de propiedad.

El caso es que hay que hacer productivas a 
las empresas y eso va a depender de lo que 
diga esta Ley de Petróleos Mexicanos.

Consideraciones sobre el precio 
del petróleo
No soy un experto en el mercado petrolero ni 
mucho menos, pero sí creo que es un mercado 
bastante competitivo, hay muchos productores, 
países, paraestatales, empresas privadas, mu-
chísimos productores que concurren a un mer-
cado relativamente libre, que casi no hay friccio-
nes, no hay barreras a la entrada, que se puede 
llevar petróleo de cualquier lugar a cualquier otro 
lugar del mundo. 

Es un mercado cuyo precio sí está reflejando 
costos de oportunidad, expectativas, riesgos, 
vulnerabilidades, percepciones todo el tiempo y 
por eso es tan volátil. Ahora, que en México 
cueste siete dólares u ocho sacar un barril de 
petróleo no quiere decir que en todo el mundo 
cueste eso, el petróleo de aguas profundas sa-
carlo a 5 mil, a 6 mil metros de profundidad 
cuesta 80 dólares, no siete. 

Lo que pasa es que esto lo descubrió David 
Ricardo en el siglo XIX, y se llama renta. La ren-
ta es todo ingreso extraordinario, todo ingreso 
anómalo para un productor por encima del 
precio del mercado, que va mucho más allá de 
la utilidad normal en una industria.

Una utilidad normal en la industria petrolera   
es 10 dólares por barril, 20 dólares, esa es la 

utilidad normal; no estamos ganando 80 dólares 
por barril o 90, esa es una renta, porque las con-
diciones naturales de los yacimientos mexicanos 
hacen que sean muy baratos y como tenemos 
este precio, acá tenemos toda esta renta, pero 
eso es un caso excepcional, es una anomalía. 

Hay muy pocos yacimientos en el mundo 
con tanta renta como Cantarell o como Ku Ma-
loob Zaap, creo que no hay ningún otro, no sé si 
en Arabia Saudita o en Irak haya alguno pareci-
do, o en Venezuela, pero en Venezuela es petró-
leo muy pesado. Es realmente excepcional lo 
que tenemos en Cantarell. Conforme va subien-
do el precio se hace rentable la explotación de 
yacimientos cada vez más complejos. 

Chicontepec, por ejemplo, es complicadísi-
mo, se han invertido cantidades gigantescas de 
dinero para producir 60 mil barriles diarios, ahí 
es carísimo el petróleo; ese petróleo de Chicon-
tepec cuesta 100 dólares por barril, es una cosa 
distinta. 

Sector eléctrico
En lo que respecta al sector eléctrico, ahí la cla-
ve será la nueva ley de la industria eléctrica, que 
muy poco se ha hablado de esto, pero recorde-
mos que la reforma lo que plantea, a lo que va, 
es a separar la cadena de valor de electricidad. 

Hoy en día todo está en un monopolio, que al 
mismo tiempo es un monopsonio, la Comisión 
Federal de Electricidad es el único que compra, 
el único que vende, hay productores indepen-
dientes; pero es al único que se le puede vender 
legalmente electricidad en el país. Así era hasta 
hace poco.

En electricidad hay que ir separando el sector 
en generación, que desde luego estará abierta a 
la competencia de la inversión privada; la trans-
misión que será una estructura, una infraestruc-
tura a cargo del Estado, es un monopolio natural, 
en transmisión no puede haber competencia, 
estarán de acuerdo, no puede haber varias re-
des de transmisión en el país, igual que no puede 
haber varias redes de agua potable en una ciu-
dad o varias redes de drenaje, son monopolios 
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naturales y es lógico que permanezcan en ma-
nos del Estado, entonces tiene que estar sepa-
rado el que genera del que transmite y desde 
luego también del que despacha, que es el si-
guiente elemento de la cadena de valor; o sea, 
quién decide y cómo decide qué tipo de plantas 
entran en operación, en qué momento del día, 
bajo qué criterios, de costo, de eficiencia, de 
sustentabilidad, de qué.

Esto lo hará el Cenace, el Centro Nacional de 
Control de Energía, que será una entidad autó-
noma del Estado, que tendrá a su cargo el ma-
nejo de la red, será el operador del sistema y el 
operador del mercado, porque habrá también 
un mercado, según entiendo, un mercado spot, 
habrá contratos bilaterales entre los grandes 
consumidores y los productores, habrá también 
un mercado mayorista, entonces todo eso ten-
drá que estar muy bien regulado.

Entonces, generación, transmisión, el despa-
cho y luego la distribución y comercialización de 
la electricidad, hasta ahora todo eso lo ha hecho 
la CFE y ésta es juez y parte, genera, distribuye, 
despacha y comercializa. Así nos ha ido, uste-
des saben muy bien la situación por la cual atra-
viesa la Comisión Federal de Electricidad. 

Esta Ley de la Industria Eléctrica tiene que 
establecer muy claras las reglas del mercado, 
cómo va a operar el mercado spot, cómo va a 
operar el mercado mayorista, cuáles van a ser 
las reglas del despacho, cómo va a funcionar el 
Cenace, cómo se van a distribuir regionalmente 
los diferentes comercializadores.

También la reforma constitucional permite 
que a pesar de que la red de distribución per-
manece en manos del Estado, que habrá con-
tratos y participación privada, básicamente a 
través de contratos.

Aquí creo que las cosas son muy complica-
das, técnicamente y jurídicamente van a ser 
muy complicadas, es más fácil la arquitectura en 
hidrocarburos que en electricidad; aquí habrá 
que partir prácticamente de cero, inventarnos el 
mercado, el manejo de la red de distribución, 
cómo hacer una red inteligente, que es algo fun-

damental, las reglas del despacho, inventarnos 
este organismo nuevo que va a operar merca-
do, sistema; es algo importantísimo.

Algo igualmente importante es que en esta 
Ley de la Industria Eléctrica es donde se van a 
definir las bases o los mecanismos para que 
México avance hacia la transición energética, 
para que logremos un sector eléctrico y a largo 
plazo un sector energético sustentable, compe-
titivo, diversificado, que garantice soberanía 
energética para el país.

En materia de energía eléctrica, aquí habrá 
que plantearse los mecanismos en esta Ley de la 
Industria Eléctrica, a través de los cuales se va a 
promover la energía renovable. ¿Cómo le vamos 
a hacer para que en México se promueva la 
energía solar, la energía eólica, la energía geotér-
mica y otras fuentes renovables? A través de lo 
que se llama “portafolio estándar”, esto es, obli-
gaciones para cada generador, incluyendo CFE, 
de producir un porcentaje de su electricidad con 
fuentes renovables como ocurre en Estados Uni-
dos, en California especialmente, y en países eu-
ropeos, ¿o habrá un esquema de primas o qué 
va a haber para que realmente se promuevan las 
energías renovables? Aquí tendrá que decirse en 
esta Ley de la Industria Eléctrica.

También aquí tendrá que plantearse cómo es 
que queremos una red inteligente, una red inte-
ligente es fundamental para que avancen las 
energías renovables, porque las energías reno-
vables son intermitentes, excepto de la geoter-
mia, las otras son intermitentes, se producen a 
veces y a veces no, la solar en el día sí y en la 
noche no, la eólica cuando sopla el viento sí y 
cuando no sopla, no.

Necesitamos una red inteligente capaz de 
asimilar, digerir, administrar y de ser estable y 
eficiente, con una participación cada vez mayor 
de estas fuentes intermitentes, y claro que se 
puede, claro que se puede lograr a través de 
distribuirla adecuadamente, de sistemas de al-
macenamiento, de tener un respaldo adecuado 
con otro tipo de plantas que sean firmes, como 
se dice en la jerga, que estén disponibles todo el 

Gabriel Quadri de la Torre



36

tiempo para producir electricidad en el momen-
to en que se necesite.

Aquí solo hay dos opciones, o combustibles 
fósiles, esto es más gases de efecto invernade-
ro o energía nuclear, no hay otra; perdónenme, 
pero el gas no es una energía limpia, con todo 
respeto, el gas lo único que hace es que tiene la 
mitad del contenido de carbono que el carbón, 
y eso tampoco es una gran ventaja.

En términos de gases de efecto invernadero, 
producir un megawatts-hora con gas en una 
central de ciclo combinado genera la mitad del 
CO2 que se genera en una planta de carbón, sí 
es una ventaja, pero eso tampoco resuelve en 
nada en materia de cambio climático, estarán 
de acuerdo.

Creo que es un poco un autoengaño decir 
que el gas es una energía limpia, es una energía 
limpia porque no tiene azufre y no genera partí-
culas suspendidas, etcétera, pero genera óxi-
dos de nitrógeno, monóxido de carbono, gene-
ra CO2 y genera otra serie de cosas. 

El gran dilema va a ser eso o México va a 
volver a estudiar y a considerar seriamente la 
energía nuclear, creo que México tiene que 
plantearse esa pregunta y responderla honesta-
mente y abiertamente en forma técnica, econó-
mica y ambiental desde una manera muy sol-
vente, porque si le vamos a entrar en serio a un 
sector energético sostenible, necesitamos mu-
cha energía renovable y un respaldo firme que 
solo puede ser o combustibles fósiles o solo 
puede ser nuclear.

Esta ley creo que es algo importantísimo y a 
largo plazo creo que es todavía más importante 
que el sector de hidrocarburos. Porque los hi-
drocarburos se acaben o no... hay una frase 
que es común, que todo mundo repite, que dijo 
un jeque de Arabia Saudita, que era el Ministro 
del Petróleo, hace muchos años, decía: “La 
edad de piedra no se acabó por escases de pie-
dras, la edad del petróleo no se va a acabar por 
la escases de petróleo, se va acabar por otras 
razones”.  

Es más eficiente un tren motriz eléctrico en 

muchos sentidos, los autos van a acabar siendo 
eléctricos hacia mediados del siglo, eso todo 
mundo lo sabe, lo están previendo, y por razo-
nes de cambio climático.

Estamos en el umbral de una profunda crisis 
climática en el planeta y vamos a tener que ha-
cer algo radical en los próximos años, en los 
próximos lustros; el planeta no puede seguir 
como va en materia de emisiones, no podemos 
seguir quemando petróleo y carbón en el pla-
neta. Créanmelo, vamos directo a un desastre 
planetario. 

Algo va a tener que ocurrir para que esto no 
nos lleve hasta los extremos más impensable e 
inaceptables y eso que tendrá que ocurrir, nece-
sariamente va a significar limitar y acabar con los 
motores de combustión interna y acabar o limi-
tar severamente el uso de combustibles fósiles.

Creo que a la mitad del siglo, el petróleo va a 
dejar de ser importante y que lo importante va a 
ser la electricidad. Por eso sostengo que es mu-
cho más trascendente para México lo que ocu-
rra en el sector eléctrico a largo plazo.

La propia Ley de la Industria Eléctrica tiene 
que decirnos cuáles van a ser las metas, tienen 
que ser metas que sean congruentes con la Ley 
de Cambio Climático, con la Ley del Aprovecha-
miento y el Fomento a la Transición Energética y 
Energía Renovable; 35 % al 2024, 65 % más 
adelante, no sabemos, hay que plantearlo, pero 
también hay que decir cómo, porque no basta 
con plantearse la meta, si no tenemos los instru-
mentos para lograrlo esa ley es letra muerta, esa 
ley tiene que decir cómo y entre los cómos creo 
que está un impuesto al carbono muy severo. 

Un impuesto al carbono que me parece que 
es indispensable que se considere seriamente, 
ya existe, ya lo creó el gobierno en la reforma 
fiscal, en la Ley de IEPS, es un impuesto muy 
pequeño, casi imperceptible, es un impuesto in-
finitesimal, pero ya está ahí y debe de ser –con 
el tiempo– no solamente un instrumento fiscal 
extraordinario, de un potencial de recaudación 
realmente extraordinario, sino el instrumento por 
excelencia para lograr una economía baja en 

Gabriel Quadri de la Torre



37

carbono, para lograr reducir, cómo debemos 
reducir las emisiones de gases de efecto inver-
nadero y para avanzar hacia un sector energéti-
co sostenible y realmente competitivo, y un im-
puesto, como se dice en inglés, un carbon tax 
realmente fuerte, importante. 

Dirán ustedes, pero no se vale que el go-
bierno nos esté cobrando más impuestos, es-
toy de acuerdo; que en México también es un 
tema debatible, porque el gobierno cobra muy 
pocos impuestos, hay que ver esto cómo lo   
resolvemos.

Pero lo que sí les puedo decir es que esto 
debe de ser parte de una reforma fiscal verde, 
vean los canales de conexión que hay 
entre el sector energético y el tema 
fiscal, simplemente para poner-
les un ejemplo: en México se 
consumen cada año 70 mil 
millones de barriles de ga-
solina y de diésel, en Mé-
xico un litro de gasolina 
cuesta 12 pesos, en va-
rios países de América 
Latina cuesta el doble, 
en países europeos 
cuesta mucho más del 
doble, en muchos casos.

Imaginemos que pone-
mos un impuesto de 10 pe-
sos por litro de gasolina, que 
costará 23 pesos, 22 pesos un litro 
de gasolina, pero 10 pesos por 70 mil mi-
llones (de barriles) al año son 700 mil millones 
de pesos de recaudación, esto es  70 %, un 
poquito menos de lo que se espera recaudar 
este año por Impuesto Sobre la Renta.

Imagínense qué país tan distinto sería, qué 
conomía tan diferente tendríamos si redujéra-
mos a la mitad del Impuesto Sobre la Renta a 
las empresas y a las personas físicas y tuviéra-
mos un carbon tax fuerte y sólido como el que 
acabo de comentar.

Tendríamos empresas más competitivas, 
tendríamos más inversión, más ahorro, más   

crecimiento económico y también tendríamos 
menos emisiones, más eficiencia energética, 
mejor tecnología, ciudades más compactas, 
todo sería mucho mejor, a través de la magia 
del mercado, a través de la magia de los precios 
y en este caso del impuesto al carbón.

Creo que es algo que debemos de reflexio-
nar sobre ello muy seriamente y México tendrá 
que avanzar en eso muy rápidamente.

Ya no hablo de los subsidios, porque prácti-
camente ya no hay, creo que hay que celebrar-
lo, ya no existen subsidios hasta donde acabo 
de entender a la gasolina, pero lo que no me 
parece es que sea un precio administrado por 

el gobierno. 
El precio de la gasolina en Mé-
xico debería de fluctuar con el 

mercado internacional y so-
bre eso ver el impuesto al 
que me refiero, y que una 
vez que se abre el sector 
y que haya competen-
cia de inversión privada 
en distribución y comer-
cialización de petrolí-
feros, que tengamos 
aquí gasolineras de sha-

le, de BP y de Petrobras, 
de Slim Oil, cosas así.
Entonces, empecemos a 

ver que fluctúan los precios y 
que varían, y que hay competencia 

y que nos vayamos acostumbrando a 
que los precios de la gasolina varían y que no 
hay ningún gobierno que nos tenga que subsi-
diar o al que tengamos que reclamarle que su-
bió el precio de la gasolina, que entendamos 
cómo funciona el mercado internacional.

¿En qué consiste una red inteligente?
Una red que absorba estas energías intermiten-
tes, como la solar y la eólica, una red que permi-
ta optimizar todo el sistema cuando tengamos 
muchos productores pequeños, cuando los 
consumidores sean también productores,   
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cuando en cada una de nuestras casas tenga-
mos nuestros paneles solares y estemos produ-
ciendo y exportando electricidad, cuando haya 
muchos vehículos eléctricos, cuando haya mu-
chas plantas solares o eólicas distribuidas, se 
llama generación distribuida por todo el territorio 
nacional. 

Optimizar todo eso para cumplir o para       
satisfacer la demanda que varía a lo largo del 
día entre las horas, hay horas base, hay horas 
punta, hay horas de demanda media en donde 
tenemos que saber qué plantas entran en ope-
ración, cuáles no, cómo proteger los equipos, 
cómo decirle al consumidor: esto es importante, 
a qué hora es más caro socialmente, económi-
camente o ambientalmente producir electricidad 
para que a esa hora no lavemos los trates ni la 
ropa, que sepamos que haya variación horaria 
de la tarifa de los precios de electricidad que 
nuestros aparatos se prendan solitos cuando el 
precio es más bajo, cuando hay disponibilidad 
de energía y que no todos queramos hacer todo 
entre las seis de la tarde y las 10 de la noche, 
que eso pone una carga y un estrés, digamos, 
excesivo sobre el sistema eléctrico nacional.

Necesitamos esa red eléctrica que permita 
comunicar a los consumidores con los produc-
tores, con los generadores, con los distribuido-
res a través de franjas horarias y de hacer todo 
lo que ya hemos comentado. Ese el tema de la 
facturación detallada que es muy importante. 

La energía renovable es competitiva
Con respecto al costo de las energías renova-
bles, se puede decir que cada vez son más 
baratas, hoy en día producir un kilowatt-hora 
en una planta de gas de ciclo combinado al 
precio bajo que hay ahora de cinco dólares 
por millón de BTU en Estados Unidos, diga-
mos, un kilowatt-hora se produce a seis cen-
tavos de dólar, que es como un peso por ki-
lowatt-hora. Si ustedes ven su recibo eléctri-
co, no pagan un peso, al menos que tengan 
tarifa uno, subsidiada, creo que muy pocos     
la tienen, gente de bajos ingresos, pero la 

mayor parte de la gente de clase media para 
arriba paga tarifa de alto consumo, que son 
casi cuatro pesos por kilowatt-hora. 

Primera consideración. La energía renovable 
compite de calle contra esa tarifa, un sistema 
solar fotovoltaico en el techo de una casa pro-
duce electricidad a menos de dos pesos por 
kilowatt-hora, un costo nivelado, digamos, con 
una cierta tasa de descuento, con cierto periodo 
de amortización y demás. 

Ya son competitivas, no contra el costo al 
cual produce una central de gas de ciclo combi-
nado sino contra el precio de menudeo, el pre-
cio que pagan los consumidores, contra eso sí 
es cada vez más competitiva. 

Una planta eólica, una central eólica ya se 
empieza a acercar a las de gas de ciclo combi-
nado, una planta eólica puede producir a siete, 
ocho, nueve centavos de dólar por kilowatt-ho-
ra, depende también del factor de planta de 
cada planta, por eso el Istmo de Tehuantepec 
es tan codiciado, porque es de las zonas con 
mayor capacidad planta del mundo, casi de      
50 %, eso para una planta eólica es brutal. En-
tonces va a depender, habrá plantas que no son 
tan eficientes, otras sí, pero lo que se prevé es 
que cada vez van a ser más baratas. 

Hace 30 años, un kilowatt instalado, solar fo-
tovoltaico, costaba 60 mil dólares. Hoy cuesta 
mil dólares, 60 veces menos y sigue bajando, 
por dos razones, y va a bajar mucho más. En 
primer lugar, porque hay economías de escala, 
ahora se producen mucho más los paneles so-
lares a gran escala, lo cual permite ganar efi-
ciencias y, dos, porque la tecnología registra 
nuevos avances y ya hay las que están en pro-
ceso de prueba, en proceso piloto que logran 
que una celda solar fotovoltaica tenga una efi-
ciencia no del 15 o 16 %, sino del 40 %.

Imagínense, cuando eso ocurra, que va a ser 
en los próximos años, el costo se va a dividir 
entre tres de un kilowatt-hora solar, pronto real-
mente van a ser muy competitivas y por eso 
creo que a largo plazo le van a ganar las renova-
bles a los fósiles, incluyendo al famoso shale 
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gas, porque el shale gas tampoco es tan barato 
como dicen. 

Si consideramos que tendrá que haber un 
impuesto al carbono, un carbon tax o alguna 
forma que internalice los costos ambientales y 
climáticos de la quema de combustibles fósiles, 
todavía van a ser más competitivas las energías 
renovables. Eso tendrá que ocurrir tarde o tem-
prano, como ya lo comentábamos.

¿Qué pasará con el Instituto Mexicano del 
Petróleo (IMP)?
Sabemos que el IMP tuvo una época de oro y 
que luego se burocratizó y dejó de ser lo que era 
y que ahora se pueden hacer muchas críticas 
sobre él; eso se asocia a que esta es la cola de 
un monopolio y que ya sabemos cómo operan 
las cosas en México.

Creo que el IMP tendría que rescatarse y 
convertirse en algo así como el Instituto Mexica-
no de Energía, no solamente del petróleo para 
darnos el mensaje de que esto no es el petróleo 
nada más.

El petróleo es un elemento, es un instru-
mento transicional para llegar a una economía 
baja en carbono, tiene que ser el Instituto 
Mexicano de Energía y para que funcione 
bien, no debe de ser un ente del Estado, debe 
de ser una entidad que tenga una participa-
ción tripartita, del Estado, de empresas priva-
das y de universidades privadas y públicas, y 
que funcione como una empresa, y que esté 
asociado directamente a las empresas de hi-
drocarburos, a las empresas eléctricas y a las 
universidades, de otra forma creo que va a se-
guir languideciendo en el olvido, como ha sido 
hasta ahora. 

Formación de cuadros en materia 
de ingeniería petrolera
¿Eso tiene que ver? Eso pasa cuando hay un 
monopolio. Cuando hay inversión extranjera di-
recta, cuando hay competencia, cuando hay mu-
chas empresas, cuando tienes un sector flore-
ciente aumenta la demanda y las universidades 

empiezan a producir egresados con la calidad 
y la preparación que necesita el mercado.  

La industria aeroespacial que ahora es tan 
exitosa en México, en Querétaro, en Tijuana, en 
otros lugares del país, en Monterrey, ya están 
produciendo ingenieros aeroespaciales, que an-
tes no había en México. 

¿Por qué los hay? Porque hay inversión pri-
vada, porque hay demanda por ese tipo de pro-
fesionistas. Espero que ahora con la reforma 
vuelva a haber una demanda importante de in-
genieros petroleros, que ahora todos son vieje-
citos, la mayor parte de ellos. 

Pasa lo mismo con los nucleares, los pocos 
ingenieros nucleares que quedan en México son 
mayores de 80 años, es impresionante, ya no 
hay, son los que hicieron Laguna Verde, desde 
fines de los años sesenta.

El caso Laguna Verde
Por cierto, no es una planta chiquita, tiene mil 
800 megawatts, tiene tres unidades de 600 me-
gas cada uno, no es de las más grandes del 
mundo, pero tampoco es despreciable, lo que 
pasa es que ya va a llegar al final de su vida útil. 

La vamos a cerrar y ya. ¿Qué va a pasar con 
los residuos? Ciertamente México no tiene ca-
pacidad para manejar residuos nucleares, pero 
creo que es un tema que se puede resolver, se 
puede resolver en yacimientos estables a miles 
de metros de profundidad.

Claro que es un problema, cuesta, pero no 
creo que la humanidad y México en su momen-
to no sean capaces de manejar un problema de 
los residuos de una planta nuclear, que además 
tampoco es tanto lo que se produce.

¿Hoy todos los residuos de Laguna Verde 
saben dónde están? Ahí mismo, en una alberca, 
hay una alberca enorme y ahí echan todos los 
residuos, lo que va quedando del combustible 
gastado y no saben qué hacer con él, supongo 
que una vez que se llene los van a mandar a 
Estados Unidos para depositarlos en algún lu-
gar, que allá tampoco saben qué hacer con 
ellos, pero ese es otro tema.
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Pero sí creo que se puede resolver ese pro-
blema, además de que puede haber reprocesa-
dores, se les llama reactores de cría y demás, 
que es muy caro, pero se puede pensar en eso. 

No es que sea pronuclear, pero creo que nin-
gún país puede cerrar las puertas tajantemente 
por razones ideológicas a la energía nuclear. 
Vean lo que está haciendo Alemania, Alemania 
dijo que va a cerrar sus plantas nucleares. Ahora 
consume más carbón y emite más gases de 
efecto invernadero, importa electricidad de Po-
lonia y de la República Checa producida con 
carbón. Estamos peor. Pero eso sí, el gobierno 
alemán quedó muy bien ante los ecologistas di-
ciendo que iba a cerrar sus plantas nucleares 
por el accidente de Fukushima. 

Recomiendo que vean un documental que se 
llama “Radioactive Wolfs”, Lobos Radiactivos, 
es una joya, porque es lo que ha pasado en 
Chernobil después de 30 años del accidente 
nuclear.

Ese documental es extraordinario, realmente 
conmovedor lo que está pasando, cómo se ha re-
cuperado un ecosistema que estuvo totalmente 

devastado durante la época soviética y cómo 
ahora es una reserva biológica increíblemente di-
versa, donde se volvieron a reconstituir todos los 
ecosistemas, todas las especies carismáticas: 
lobos, osos, castores, águilas, una cosa impre-
sionante, los bosques, los ecosistemas riparios, 
los ríos, todo se volvió a reconstituir. 

Es realmente un documental de ciencia fic-
ción, de ecología ficción, porque eso no ha pa-
sado en ningún otro lugar del mundo, es un ex-
perimento brutal. Lo que se ve ahí es que entran 
los científicos y miden la radioactividad y hay 50 
veces más que la que debería de haber y todos 
los bichos son radioactivos, pero no pasa nada. 

A lo mejor era un poco cínico y tal vez sí lo 
sea, pero véanlo, porque eso solamente nos 
ubica en una dimensión más objetiva las conse-
cuencias del peor desastre natural de la historia 
imaginable que pueda existir, para que seamos 
conscientes de lo que puede implicar una cosa 
de ese tipo, una cosa que estoy seguro que no 
va a volver a ocurrir nunca más, porque ocurrió 
por razones muy diversas, que sería largo de 
platicar. 
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Introducción
La diferencia en los ingresos 
fiscales entre países ha sido un 
tema de amplio debate en la li-
teratura. Los principales facto-
res que se han encontrado 
como la causa de estas varia-
ciones son el nivel de desarro-
llo, que por lo general es repre-
sentado por el Producto Inter-
no Bruto (PIB ) per cápita (Gup-
ta, 2007; Pessino y Feno-
chietto, 2010), la especializa-
ción productiva o la estructura 
de la economía, explorada a 
través de la composición sec-
torial del PIB (Piancastelli, 
2001; Karagöz, 2013), así 
como factores externos, como 
el nivel de inversión extranjera 
directa (IED) y el comercio 
(Cassou, 1997; Gupta, op. cit.; 
Bird et al., 2008). Otros facto-
res causantes del esfuerzo    

Determinantes del ingreso tributario 
en países de la OCDE:
reflexiones en tiempos

de reforma fiscal

Gerardo Ángeles-Castro
Diana Berenice Ramírez-Camarillo

fiscal incluyen el nivel de deuda 
pública (Teera and Hudson, 
2004) y las políticas públicas, 
incluyendo al tipo de cambio, el 
control de la inflación y las polí-
ticas financieras (Tanzi, 1988). 

La eficiencia del gobierno y 
los factores institucionales ta-
les como estabilidad política, 
libertad de expresión, rendición 
de cuentas y derechos civiles y 
políticos también se conside-
ran determinantes de los ingre-
sos fiscales (Bird et al., op. cit.; 
Martin-Mayoral y Uribe, 2010). 
Algunos estudios han investi-
gado el efecto de variables so-
ciales en los ingresos fiscales, 
por ejemplo el nivel educativo, 
medido por el gasto público en 
la educación; la tasa de analfa-
betismo (Pessino y Feno-
chietto, op. cit.; Piancastelli, 

op. cit.) o el crecimiento de la 
población (Bahl y Wallace, 
2005).

La metodología para anali-
zar los determinantes de los 
ingresos fiscales entre los paí-
ses ha sido diversa. Algunos 
autores han aplicado modelos 
dinámicos de equilibrio general 
(Feltenstein y Cyan, 2012), 
mientras que otros han llevado 
a cabo diversas técnicas eco-
nométricas. Uno de los prime-
ros artículos que analizó la re-
caudación fiscal internacional, 
a través del uso de econome-
tría, empleó métodos de corte 
transversal (Lotz y Morss, 
1967). Pessino y Fenochietto 
(2010) desarrollaron una ver-
sión de datos de panel de un 
modelo de frontera estocástica 
para impuestos. Otros estudios 
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de datos de panel (Gupta, 
2007; Martin-Mayoral y Uribe, 
2010) se enfocaron en mode-
los estáticos de efectos fijos y 
aleatorios y técnicas dinámicas 
que aplican el método generali-
zado de momentos. Es impor-
tante mencionar que estudios 
previos de datos de panel diná-
micos han omitido incorporar 
reflexiones sobre el efecto de 
valores rezagados de la varia-
ble de ingreso fiscal.1          

Estudios como el de Teera y 
Hudson (2004) y Pessino y Fe-
nochietto (2010), citados pre-
viamente, incorporaron amplias 
muestras de países de PIB per 
cápita bajo, medio y alto, sin 
embargo encontraron que los 
resultados tienen bajos niveles 
de significancia estadística 
cuando se emplea la muestra 
completa. Por el contrario, los 
resultados mejoran cuando las 
observaciones se seccionan 
por localización geográfica o 
nivel de ingreso.  

En este artículo se estudian 
los efectos de factores econó-
micos, estructurales (especiali-
zación productiva), sociales e 
institucionales en el ingreso fis-
cal a través de técnicas de da-
tos de panel estáticas y diná-
micas y también se analiza el 
efecto de valores pasados de 
la variable dependiente.  

La muestra incluye 34 paí-
ses de la Organización para la 

1 La técnica econométrica de corte transversal emplea una 
sola observación en el tiempo y diversas observaciones 
en el espacio, como por ejemplo países, mientras que 
la técnica de datos de panel emplea combinaciones 
de diversas observaciones en tiempo y espacio. Los 
modelos dinámicos incorporan rezagos de la variable 
dependiente como variable explicativa mientras que los 
modelos estáticos no incorporan este tipo de variables. 

Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) en el perío-
do 2001-2011. Esta muestra 
comprende economías de PIB 
per cápita medio y alto, por lo 
tanto proporciona homogenei-
dad en cierta medida. A su vez 
se hacen una serie de reflexio-
nes sobre el efecto que pue-
den causar las reformas fisca-
les en economías emergentes 
como México, y la necesidad 
de implementar cambios es-
tructurales de manera paralela. 

La estructura del artículo es 
la siguiente: la sección II detalla 
las características de la variable 
de ingresos fiscales a lo largo 
de la muestra y presenta las 
variables explicativas incluidas 
en el modelo y sus efectos es-
perados. La Sección III presen-
ta los resultados de la especifi-
cación econométrica más 
apropiada, la cual es seleccio-
nada entre varias especifica-
ciones después de aplicar di-
versas pruebas estadísticas. 
En la sección IV se calcula y 
explica la brecha y el esfuerzo 
fiscal por países. Finalmente, 
en la sección V se presentan 
las conclusiones.

Descripción de las variables 
explicativas, efectos 
esperados y la evolución 
de los ingresos tributarios
Siguiendo estudios previos en 
el campo, en este trabajo se in-
corporan cuatro conjuntos de 
factores (económicos, especia-
lización productiva, sociales e 
institucionales), como determi-
nantes de los ingresos fiscales. 

Los factores económicos in-
cluyen tres variables, el pro-
ducto interno bruto per cápita 
expresado en dólares esta-
dounidenses a precios cons-
tantes del  2000, esta variable 
también representa el nivel de 
desarrollo de un país; el volu-
men comercial que se mide 
como la suma de exportacio-
nes e importaciones de bienes 
y servicios como porcentaje del 
PIB; y la inversión extranjera di-
recta como porcentaje de la 
formación bruta de capital fijo 
(FBKF). 

Los factores de especializa-
ción productiva o composición 
sectorial comprenden dos va-
riables, el valor agregado agrí-
cola y el valor agregado indus-
trial, ambos como porcentaje 
del PIB. 

Los factores sociales abar-
can tres variables, la matrícula 
bruta en educación superior, la 
esperanza de vida y la tasa de 
mortalidad infantil. La fuente 
son los Indicadores de Desa-
rrollo Mundial (Banco Mundial, 
2013). 

Los factores institucionales 
se componen de dos indicado-
res, los derechos políticos que 
se miden esencialmente por el 
nivel de democracia, y las liber-
tades civiles que consideran la 
libertad de expresión, reunión y 
de pensamiento, y la seguridad 
jurídica; ambas se miden en 
una escala del uno al siete, 
donde uno representa el más 
alto grado de libertad y siete, el 
más bajo. La fuente es Free-
dom House (2013).
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La variable dependiente es 
el total de ingresos fiscales 
como porcentaje del PIB, y se 
obtiene de la Organización 
para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económico, OCDE 
(2013). En el estudio, este indi-
cador también se analiza como 
variable explicativa es decir, se 
prueba sí el ingreso fiscal se 
determina por sí mismo a tra-
vés de valores pasados. 

Efecto esperado de los 
determinantes del ingreso 
fiscal
Antes de comentar los resulta-
dos del análisis econométrico, 
se hace una reflexión sobre los 
efectos que pudieran tener las 
variables explicativas en los in-
gresos fiscales, para posterior-
mente comparar los resultados 
obtenidos con las expectati-
vas. El PIB per cápita es facti-
ble de tener efecto positivo 
porque, conforme un país in-
crementa su nivel de desarro-
llo, el sector formal se expande 
y por ende también se expan-
de la recaudación fiscal.

El volumen comercial puede 
tener efecto positivo por los   
impuestos aplicados a las      

importaciones y porque a me-
dida que el comercio crece, la 
formalización y la competitivi-
dad de la economía también 
crece, produciéndose efectos 
positivos en la captación de 
impuestos. Por el contrario, el 
efecto pude ser adverso por-
que altos niveles de comercio 
pueden estar asociados con 
procesos de reducción de 
aranceles y por consiguiente 
con una caída en el ingreso fis-
cal, en consecuencia el sentido 
del volumen comercial es más 
bien ambiguo. La inversión ex-
tranjera directa como razón de 
la formación bruta de capital fijo  
tiende a tener efectos adversos 
dado que los países pueden 
crear incentivos fiscales para 
captar mayor inversión (Cas-
sou, 1997; UNCTAD, 2000; 
Martin-Mayoral y Uribe, 2010); 
desde otra perspectiva este in-
dicador puede tener efectos 
positivos porque, al igual que el 
comercio, puede impulsar la 
competitividad y formalidad de 
la economía; en general su rela-
ción con la recaudación fiscal 
se asume como indeterminada.  

La variable sobre especiali-
zación en agricultura como 

porcentaje del tamaño de la 
economía, se espera que ten-
ga signo negativo, porque las 
actividades económicas en 
este sector son más difíciles de 
gravar, especialmente en paí-
ses de ingreso per cápita me-
dio, donde la producción tien-
de a estar organizada en pe-
queña escala. Por el contrario, 
la especialización en industria 
como porcentaje del PIB, es 
una variable que puede tener 
relación positiva con el ingreso 
fiscal, porque las empresas in-
dustriales son típicamente más 
fáciles de gravar y los produc-
tos manufacturados son más 
impositivos que los productos 
agrícolas (Eltony, 2002). 

Los indicadores de liberta-
des civiles y derechos políticos 
se espera que tengan relación 
positiva con el ingreso fiscal2 
porque en países con altos ni-
veles de democracia y liberta-
des, los contribuidores pueden 
tener una mejor percepción de 
su gobierno y por lo tanto, ma-
yor aceptación de la regulación 
fiscal (Torgler, 2005), en otras 

2 En este caso un efecto positivo se representa con un 
signo negativo porque los indicadores de freedom house 
asocian altos niveles de democracia y libertades con 
cifras pequeñas. 
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palabras, se propicia más dis-
ponibilidad a cumplir con las 
obligaciones fiscales y menos 
evasión de impuestos. Adicio-
nalmente, la estabilidad política 
y la confianza social generan 
un mejor ambiente para la ope-
ración de la economía y la 
creación de negocios.       

Altos niveles de educación 
en un país crean más especia-
lización y a su vez métodos de 
producción o actividades eco-
nómicas más sofisticados que 
pueden generar mayor recau-
dación fiscal. Por otra parte, un 
sistema de educación consoli-
dado genera compromiso so-
cial y una mayor conciencia 
entre la población sobre los be-
neficios de pagar impuestos. 
En este sentido, se espera una 
relación positiva entre la recau-
dación fiscal y la proxy de edu-
cación. A las otras dos varia-
bles sociales, expectativa de 
vida y tasas de mortalidad in-
fantil, también se les puede re-
lacionar directamente con la 
variable impositiva porque di-
chos indicadores están vincu-
lados con desarrollo y seguri-
dad social. Por lo tanto, en la 
media en que en la población 

se mejoren estos indicadores, 
se generan más posibilidades 
para que los individuos incre-
menten su actividad y produc-
tividad económica y por consi-
guiente su capacidad de con-
tribución fiscal. Por otra parte, 
la expectativa de vida puede 
estar inversamente relacionada 
con la recaudación fiscal, por-
que una población de alta edad 
promedio cuenta con una ma-
yor proporción de personas en 
retiro que reducen su pago de 
impuestos, consecuentemente 
el efecto de esta variable pue-
de ser ambiguo.        

 
Descripción de los ingresos 
fiscales en la muestra
La Tabla 1 presenta en la co-
lumna 1 los ingresos fiscales 
como porcentaje del PIB de la 
muestra de países en orden 
descendente. Es posible ob-
servar que las cifras más altas, 
por encima de los 40 puntos, 
se encuentran en los países 
nórdicos (Dinamarca, Suecia, 
Noruega y Finlandia) y los paí-
ses de Europa Occidental (Bél-
gica, Italia, Francia y Austria). 
Por otro lado, las cifras más ba-
jas corresponden a los países 

de ingreso per cápita medio 
(México, Chile y Turquía) y los 
países asiáticos (Corea y Ja-
pón), además de Estados Uni-
dos y Australia. En este senti-
do, el nivel de recaudación 
parece seguir patrones simila-
res de acuerdo a la región 
geográfica o nivel de ingreso. 
En promedio los ingresos fis-
cales de la OCDE son de 
33.77 %, La columna 2 mues-
tra la variación en orden des-
cendente, entre la primera y la 
última observación disponible 
en el conjunto de datos. Los 
países de ingreso medio (Es-
tonia, México y Chile) y Corea 
han aumentado aún más su 
potencial para recaudar im-
puestos, pero el aumento no 
es sustancialmente alto. Es in-
teresante observar que los 
países que tenían ya bajos ni-
veles de ingresos fiscales, 
como la República Eslovaca, 
Australia, Canadá y Estados 
Unidos, también han experi-
mentado una fuerte caída del 
indicador a lo largo del período 
analizado. Suecia a pesar de 
que tuvo la mayor baja, aún 
permanece con altos niveles 
de ingresos fiscales.
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Tabla 1
Ingresos fiscales en los países de la OCDE

Posición País Ingreso fiscal (1) País Variación del ingreso 
fiscal (2)

1 Dinamarca 47.60 Corea 2.87

2 Suecia 45.52 Estonia 2.25

3 Bélgica 43.51 México 1.73

4 Italia 42.92 Chile 1.70

5 Noruega 42.90 Alemania 0.98

6 Francia 42.86 Italia 0.93

7 Finlandia 42.49 Holanda 0.56

8 Austria 42.01 Israel 0.56

9 Holanda 38.74 Noruega 0.38

10 Hungría 37.91 Japón 0.37

11 Eslovenia 37.49 Francia 0.18

12 Luxemburgo 37.13 República Checa -0.35

13 Alemania 36.05 Dinamarca -0.38

14 Islandia 35.22 Reino Unido -0.60

15 Reino Unido 34.86 Polonia -0.85

16 República Checa 34.18 Bélgica -0.89

17 Estonia 34.17 Suecia -1.05

18 Israel 32.43 Turquía -1.13

19 España 32.26 Finlandia -1.17

20 Polonia 31.71 Eslovenia -1.21

21 Nueva Zelanda 31.53 Nueva Zelanda -1.33

22 Portugal 31.26 Irlanda -1.46

23 Canadá 31.03 Grecia -1.67

24 Grecia 30.88 España -2.19

25 República Eslovaca 28.33 Hungría -2.32

26 Suiza 28.05 Portugal -2.50

27 Irlanda 27.64 Luxemburgo -2.62

28 Japón 27.63 Austria -3.17

29 Turquía 25.72 Israel -3.67

30 Australia 25.63 Estados Unidos -3.75

31 Corea 25.06 Canadá -3.84

32 Estados Unidos 24.85 Australia -3.99

33 Chile 19.64 República Eslovaca -4.34

34 México 18.85 Suecia -5.38

Promedio 33.77 -1.10

Fuente: (OCDE, 2013).
Nota: La variación en la columna 2, se obtiene de la primera y última observación disponible en el conjunto de datos de cada país.
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Solo 11 de los 34 países au-
mentaron sus ingresos fiscales 
durante el período, en prome-
dio el grupo de la OCDE redujo 
1.10 puntos su recaudación. 
Esta reducción puede ser el re-
sultado de la crisis económica 
internacional de 2009 y por lo 
tanto, los países que tienen ci-
fras positivas son las econo-
mías que han tenido la capaci-
dad de recuperarse más rápi-
damente después de la crisis.

Resultados de la estimación 
y la brecha fiscal
En aras de hacer el documento 
más accesible al lector, no 
ahondamos en los detalles es-
tadísticos de la estimación del 
modelo econométricos y solo 
nos enfocamos en la descrip-
ción de los resultados. 

La muestra consiste de 34 
países de la OCDE a lo largo de 
un período de 11 años com-
prendidos entre 2001 y 2011. 
El panel no es balanceado, es 
decir, el número de observa-
ciones disponibles en el tiempo 
puede variar entre la muestra 
de países. En total se cuenta 
con 273 observaciones para el 
análisis estadístico. 

Inicialmente se plantean di-
versas especificaciones eco-
nométricas de datos de panel, 
estáticas y dinámicas, y se eli-
ge la más apropiada mediante 
la aplicación de diversas prue-
bas estadísticas. El modelo se-
leccionado es una especifica-
ción dinámica en la que el in-
greso fiscal se incorpora tam-
bién como variable explicativa 

pero rezagada en el tiempo. Es 
decir, nuestro planteamiento 
establece que el ingreso fiscal, 
además de depender de las va-
riables explicativas descritas 
previamente, depende también 
de sí mismo. Desde un punto 
de vista teórico el efecto puede 
ser ambiguo porque desde la 
perspectiva neoclásica alta car-
ga impositiva desincentiva a la 
economía y al crecimiento y re-
duce la recaudación fiscal. Por 
el contrario, desde un punto de 
vista keynesiano se puede ge-
nerar un círculo virtuoso en el 
que mayores ingresos fiscales 
generan más posibilidades de 
inversión económica y social y 
a su vez más recaudación fiscal 
o bien, poca recaudación fiscal 
puede generar una relación 
anómala de bajo estímulo al de-
sarrollo y bajo ingreso guberna-
mental persistente.         

Los resultados obtenidos se 
plantean a continuación: en el 
caso de los factores económi-
cos, el coeficiente del PIB per 
cápita tiene signo positivo y es 
estadísticamente significativo a 
un nivel de 5 %, es decir, el de-
sarrollo de la economía tiende 
a aumentar los ingresos fisca-
les, lo cual es consistente con 
el efecto esperado. El volumen 
comercial, aunque presenta 
signo negativo no es estadísti-
camente significativo, por lo 
tanto su efecto es indetermina-
do, conforme a las expectativas 
preliminares. Una posible expli-
cación de esto es que los paí-
ses de la OCDE por un lado, 
son economías abiertas que 

han reducido los impuestos a 
las importaciones gradualmen-
te y por el otro, la expansión de 
su comercio ha aumentado el 
rendimiento de la actividad 
económica y por ende de la re-
caudación tributaria. La IED 
como porcentaje de la forma-
ción bruta de capital fijo entra 
de forma negativa y estadísti-
camente significativa al 1 por 
ciento en la ecuación, aunque 
el efecto esperado se planteó 
ambiguo o indeterminado. Lo 
anterior puede ser porque el 
deterioro del ingreso fiscal, 
como resultado de los incenti-
vos creados por los gobiernos 
para atraer inversión, es facti-
ble de ser mayor que el estímu-
lo a la recaudación impositiva, 
que pudiera generar directa o 
indirectamente la IED.

Los factores de especializa-
ción productiva, es decir la par-
ticipación de la agricultura y la 
industria en la economía, tie-
nen signo negativo y positivo 
respectivamente, y ambos son 
estadísticamente significativos 
al 1 %. Esto confirma las ex-
pectativas preliminares, en el 
sentido que los sectores indus-
triales tienen más potencial 
para generar pago de impues-
tos que el sector  agrícola.

Ambas variables institucio-
nales, las libertades civiles y los 
derechos políticos, tienen sig-
no negativo (o efecto positivo), 
conforme a lo esperado, pero 
solo la primera es estadística-
mente significativa a un nivel 
del 10 %. Los resultados        
sugieren que un sistema         
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democrático no es un determi-
nante robusto de los ingresos 
fiscales, pero la estabilidad so-
cial y económica, asociada a 
las libertades civiles, si logra 
tener un efecto más fuerte en la 
recaudación de impuestos.

Dos de las variables socia-
les, las tasas de mortalidad in-
fantil y la proxy de educación 
no son estadísticamente signi-
ficativas, lo cual no es consis-
tente con las expectativas pre-
liminares. Los resultados indi-
can que, estas dos variables 
sociales en particular, no son 
determinantes robustas del in-
greso fiscal. Una razón de esto 
es que ambas variables pue-
den ser también consideradas 
proxis de nivel de desarrollo y 
en ese sentido, hay otras proxis 
de desarrollo social que pue-
den ser mejores determinantes 
de la recaudación tributaria, 
como por ejemple el PIB per 
cápita, cuya incorporación en 
el modelo debilita el efecto de 
otros factores sociales.3 La otra 
variable social, esperanza de 
vida, aunque se esperaba con 
un efecto indeterminado, resul-
ta ser negativa y estadística-
mente significativa. Este resul-
tado sugiere que la esperanza 
de vida tiene un mayor efecto 
en la recaudación fiscal como 
proxy de edad promedio o en-
vejecimiento de la población 
que como proxy de desarrollo 
social.

El coeficiente de la variable 

3 Al respecto, se realizó una regresión dinámica sin incluir 
el PIB per cápita y se observó que variables tales como 
derechos políticos y la proxy de educación, matricula 
bruta en educación superior, se vuelven estadísticamente 
significativas y con el signo esperado. 

dependiente rezagada es posi-
tivo y estadísticamente signifi-
cativo al 1 %. Este hallazgo de-
muestra que los valores previos 
de los ingresos fiscales son 
fuertes determinantes de los 
valores actuales. Este resulta-
do se puede interpretar como 
un proceso endógeno que crea 
un círculo virtuoso en la econo-
mía cuando los países aumen-
tan gradualmente los ingresos 
fiscales o por el contrario, pue-
de mantener a la economía con 
bajas tasas de crecimiento 
económico cuando los países 
no mejoran su captación de 
impuestos.

Capacidad tributaria, 
brecha fiscal y esfuerzo 
fiscal
Las siguientes definiciones son 
útiles para entender la discu-
sión en esta sección. El ingreso 
fiscal es la cantidad de recurso 
monetario recaudado por el 
gobierno a través de los im-
puestos, expresado como por-
centaje del PIB. La capacidad 
tributaria representa los ingre-
sos fiscales máximos que pue-
de obtener un país, tomando 
en cuenta sus características 
económicas, sociales, institu-
cionales y estructurales, tam-
bién expresado como porcen-
taje del PBI. La brecha fiscal es 
la cifra que resulta del ingreso 
fiscal real menos la capacidad 
tributaria. El esfuerzo fiscal es 
la relación existente entre el in-
greso fiscal real y la capacidad 
tributaria.

Para calcular la capacidad 

tributaria de los países toma-
mos los coeficientes obtenidos 
de la ecuación de datos de pa-
nel dinámico y sustituimos los 
valores reales más recientes 
de la muestra de cada variable 
explicativa. A este proceso se 
le conoce en la literatura rele-
vante como proceso estocásti-
co (Martín-Mayoral y Uribe, 
2010) y aplica modelos de re-
gresión lineal para estimar los 
coeficientes.    

Un país con una brecha fis-
cal negativa y esfuerzo fiscal 
menor a uno, significa que re-
cauda menos de lo que le per-
mite su capacidad o potencial 
fiscal, determinado por los 
factores descritos previamen-
te. Si el país quiere alcanzar su 
capacidad tributaria, tiene que 
realizar cambios en la normati-
vidad o legislación fiscal o en 
los procedimientos fiscales. 
Por otro lado, si el país quiere 
aumentar la capacidad tributa-
ria tiene que atravesar por un 
proceso más complejo que 
implica ajustes estructurales, 
económicos, sociales e insti-
tucionales.

Una brecha fiscal negativa o 
un esfuerzo fiscal menor a uno 
puede ocurrir principalmente 
por dos razones: la primera es 
que el sistema de recaudación 
de impuestos o procedimien-
tos tributarios del país corres-
pondiente no son eficientes o 
no son los óptimos. La  segun-
da razón es porque el país fija 
tasas impositivas o una carga 
fiscal relativamente bajas y a su 
vez, decide proveer pocos    
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bienes y servicios públicos en 
otras palabras, el país decide 
tener un gobierno relativamen-
te pequeño. 

En este estudio, el esfuerzo 
fiscal bajo o brecha fiscal nega-
tiva, simplemente significa que 
el país no aprovecha la capaci-
dad tributaria total con la que 
cuenta, y no entramos en la 
discusión de determinar cuál 
de las dos razones que lo origi-
nan, sistema fiscal ineficiente o 

gobierno pequeño, es la más 
apropiada.

En la columna 2 de la Tabla 
2 se presenta la capacidad de 
recaudación estimada y en la 
columna 3 se muestra el cálcu-
lo de la brecha tributaria, este 
último indicador en orden des-
cendente. Los países con la 
mayor brecha fiscal son princi-
palmente pertenecientes a la 
región de Europa Occidental 
(Islandia, Bélgica, Francia e Ita-

lia). Asimismo, es interesante 
observar que países como 
Bélgica, Francia, Italia y Dina-
marca aun teniendo altos nive-
les de capacidad tributaria, 
por encima de 39 %, sus in-
gresos fiscales son de, al me-
nos, 2.2 puntos por encima de 
esta, lo que sugiere que di-
chos países tienen ya sea, 
grandes gobiernos y/o siste-
mas de recaudación de im-
puestos eficientes.

Tabla 3
Brecha fiscal en los países de la OCDE

País Rank Ingreso
fiscal (1)

Capacidad 
tributaria (2)

Brecha 
fiscal (3)

Islandia 1 35.22 31.09 4.12

Bélgica 2 43.51 39.96 3.54

Francia 3 42.86 39.32 3.54

Italia 4 42.92 39.41 3.51

Grecia 5 30.88 27.72 3.15

Turquía 6 25.72 22.65 3.07

Israel 7 32.43 29.50 2.92

Luxemburgo 8 37.13 34.51 2.62

Dinamarca 9 47.60 45.38 2.22

España 10 32.26 30.13 2.12

Holanda 11 38.74 36.80 1.93

Nueva Zelanda 12 31.53 29.96 1.57

Eslovenia 13 37.49 36.01 1.48

Suecia 14 45.52 44.29 1.22

Portugal 15 31.26 30.04 1.22

Finlandia 16 42.49 41.62 0.87

Reino Unido 17 34.86 34.14 0.72

Austria 18 42.01 41.30 0.72

República Checa 19 34.18 34.62 -0.44

Estonia 20 34.17 34.66 -0.49

México 21 18.85 19.42 -0.57

Australia 22 25.63 26.23 -0.60

Polonia 23 31.71 32.48 -0.77
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País Rank Ingreso
fiscal (1)

Capacidad 
tributaria (2)

Brecha 
fiscal (3)

Hungría 24 37.91 38.76 -0.85

Noruega 25 42.90 44.23 -1.33

Japón 26 27.63 29.00 -1.37

Alemania 27 36.05 37.43 -1.38

Irlanda 28 27.64 29.10 -1.46

Suiza 29 28.05 29.60 -1.54

Chile 30 19.64 21.31 -1.67

Corea 31 25.06 27.39 -2.33

Canadá 32 31.03 33.52 -2.49

República Eslovaca 33 28.33 30.83 -2.49

Estados Unidos 34 24.85 27.93 -3.08

Promedio 33.77 33.25 0.52

Fuente: cálculos propios con información del Banco Mundial (2013), OCDE (2013) y Freedom House (2013).

Existe otro grupo de países 
como Grecia, Turquía, Israel y 
España, que tienen capacidad 
tributaria de nivel medio (entre 
22 y 30 puntos), pero cuentan 
con una brecha fiscal conside-
rable (por encima de 2.1 pun-
tos). En este caso, los resulta-
dos sugieren que tales países 
compensan parcialmente los 
impuestos que no pueden re-
caudar, debido a sus caracte-
rísticas específicas, creando 
sistemas de recaudación fiscal 
eficientes o alternativamente, 
los países tienen grandes go-
biernos en relación a su capa-
cidad tributaria.

Por otra parte, Corea, Ca-
nadá, República Checa y Esta-
dos Unidos, son los países con 
las brechas fiscales más nega-
tivas. En este caso, aunque tie-
nen capacidad tributaria me-
dia, entre 27 y 33 puntos, no 
parecen tener sistemas tributa-

rios eficientes o una mayor car-
ga fiscal, que les permita par-
cialmente compensar los im-
puestos que sus característi-
cas específicas no les permita 
recaudar. Otra explicación de 
la brecha fiscal negativa es que 
estos países hayan optado por 
tener gobiernos pequeños o 
bien, por darle un papel más 
preponderante al funciona-
miento de los mercados.

Hay que añadir que algunos 
países de PIB per cápita medio 
como Chile y México, tienen 
bajo nivel de capacidad tributa-
ria (menor al 21.3 por ciento) y 
brecha fiscal negativa. En este 
caso, estos países necesitan 
cambiar la norma y legislación 
tributaria y perfeccionar sus 
sistemas de recaudación de 
impuestos si quieren alcanzar 
al menos su propia capacidad 
tributaria. Por otra parte, si lo 
que desean es incrementar la 

capacidad de recaudación fis-
cal, estos países requieren 
cambios estructurales para 
mejorar factores económicos, 
sociales, institucionales y de 
composición sectorial.    

Conclusiones
De acuerdo con este estudio, 
un país con un alto PIB per cá-
pita, baja participación de la in-
versión extranjera directa relati-
vo la formación bruta de capital 
fijo, un sector industrial sólido y 
la protección de las libertades 
civiles, es un país con más po-
sibilidades de tener ingresos 
fiscales altos. Además, el uso 
de un modelo econométrico di-
námico revela que los valores 
previos del ingreso fiscal son 
fuertes determinantes de la re-
caudación tributaria actual.

Para que un país aumente la 
captación de impuestos debe 
establecer dos estrategias de 



50

manera simultánea. En primer 
lugar, llevar a cabo reformas 
fiscales o cambiar las normas 
tributarias con el fin de hacer el 
sistema impositivo más efecti-
vo. Esta estrategia aumentaría 
los ingresos fiscales en forma 
marginal y los colocaría muy 
cercanos a la capacidad tribu-
taria vigente. En segundo lugar, 
se deben llevar a cabo cam-
bios económicos, sociales, ins-
titucionales y de composición 
sectorial que proporcionen un 
mejor clima para el funciona-
miento de la economía, estas 
transformaciones finalmente 
facilitarían la recaudación de 
impuestos y aumentarían la ca-
pacidad tributaria del país. Am-
bas estrategias se comple-
mentan y juntas pueden pro-
mover beneficios significativos 
en la economía, especialmente 
en los países de ingresos me-
dios con un bajo nivel de ingre-
sos fiscales.

Estudios previos han seña-
lado que las reformas fiscales 
en México no han tenido un im-
pacto sustancial en la recauda-
ción de impuestos y esto oca-
sionó que los ingresos fiscales 
se mantuvieran prácticamente 
constantes durante las déca-
das de los ochenta y noventa 
(Martínez-Vázquez, 2001). Este 
hecho se puede explicar debi-
do a que México ha experi-
mentado lentas tasas de creci-
mientos en las últimas décadas 
y ha realizado solo cambios 
marginales en lo que respecta 
a industrialización, libertades 
civiles y aspectos sociales    

(salud y educación). En conse-
cuencia, la capacidad tributaria 
en México no se ha incremen-
tado, aun y cuando se han lle-
vado a cabo varias reformas 
fiscales.

Es importante resaltar el 
caso de Estados Unidos por-
que este país tiene factores 
económicos, institucionales, 
sociales y de especialización 
productiva que pueden condu-
cir a una capacidad tributaria 
elevada, no obstante cuenta 
con bajos niveles de ingresos 
fiscales y la brecha fiscal más 
negativa de la muestra. Esto es 
explicable porque EEUU ha 
sido tradicionalmente un país 
con reducida intervención gu-
bernamental en el funciona-
miento de la economía. Este 
caso extremo puede tener dos 
resultados opuestos. Por un 
lado, dicha estrategia puede 
impulsar a la economía porque 
bajos impuestos incentivan las 
inversiones y la operación de 
los mercados. Por otra parte, 
puede conducir a severos défi-
cits públicos que con el tiempo 
deteriorarían el desempeño 
económico. Por más de una 
década Estados Unidos ha ex-
perimentado bajas tasas de 
crecimiento y déficits públicos 
significativos, esto ha ocasio-
nado que las políticas econó-
micas que favorecen el alza a 
los impuestos se conviertan en 
una opción seria.

Algunas de las economías 
de Europa occidental son otro 
caso interesante, porque pre-
sentan altos niveles de ingresos 

fiscales, fuerte capacidad tribu-
taria y brecha fiscal positiva. En 
este caso se debiera esperar, 
en cierta medida, que dichos 
países sean economías sanas, 
sin déficit público y con un cre-
cimiento sostenido. Sin embar-
go, algunos de estos países, 
en los últimos años, han expe-
rimentado recesiones y seve-
ros déficits pública. En conse-
cuencia, las altas tasas imposi-
tivas en la región han sido se-
veramente criticadas en los úl-
timos años.

En resumen, cada país tie-
ne que encontrar el nivel ópti-
mo de ingresos fiscales y es-
tructura impositiva que maxi-
mice su crecimiento, aunado a 
esto, debe crear las condicio-
nes económicas, sociales, ins-
titucionales y de composición 
sectorial que le permitan al-
canzar una capacidad tributa-
ria adecuada.

En particular México tiene 
una brecha fiscal estimada de 
-0.57, es decir su ingreso fiscal 
se encuentra más de medio 
punto por debajo de su capa-
cidad tributaria. Una reforma al 
fisco le permitiría al país incre-
mentar entre 0.07 y 1.07 su 
captación tributaria, conforme 
a la estimación del modelo y 
considerando un margen de 
error 5 %. Este incremento es-
timado es marginal y es con-
sistente con el escaso o nulo 
aumento de recaudación tribu-
taria que han aportado las re-
formas fiscales en las tres últi-
mas décadas. Conforme a los 
determinantes de ingresos     
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tributarios estudiados en este 
artículo, para que una econo-
mía emergente como México 
logre mayor capacidad tribu-
taria es necesario, además de 
una reforma fiscal, incremen-
tar el ingreso per cápita de la 
población, mejorar los índices 
de salud y educación, mayor 
industrialización en los secto-
res productivos y lograr mayor 
confianza en el gobierno a tra-
vés de mejoras en los dere-
chos políticos y las libertades 
civiles.  
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La migración ha sido una parte 
fundamental de la vida esta-
dounidense y aunque su regu-
lación corresponde al ámbito 
federal, ante la falta de acuer-
dos para lograr una reforma in-
tegral o como un mecanismo 
con tintes políticos para obte-
ner beneficios, se han presen-
tado distintas propuestas para 
incidir en el tema desde las le-
gislaturas locales. Como tal, en 
el presente se analizan los ca-
sos de la Propuesta 187 en 
California y la Ley SB1070, 
como ejemplos de aquellas le-
gislaciones en contra de los mi-
grantes, y de lado opuesto, se 
toma la reforma en Illinois que 
permite expedir licencias de 
manejo a indocumentados y el 
Acta de Confianza en California 
para integrar a los migrantes 
de la mejor manera y fortalecer 
el tejido social

Desde la fundación de las 
Trece Colonias, la inmigración 
ha sido un tema trascendental 
para la población y los gobier-
nos estadounidenses, no solo 
a nivel nacional, sino también 
en lo estatal, pasando por dis-
tintas etapas que, cada una de 

Reformas migratorias
a nivel estatal en EEUU

Carlos Guízar

ellas, “surge de las demandas 
internas del país, vinculadas 
con el contexto internacio-
nal…(por lo que)… el atractivo 
de Estados Unidos ha variado 
de acuerdo con su devenir his-
tórico… (haciendo que)… los 
diversos grupos de inmigran-
tes imprimieron su sello parti-
cular a la confirmación de la 
población estadounidense”.1

Después de los atentados 
terroristas del 11 de septiem-
bre de 2001, la política de Es-
tados Unidos tuvo fuertes re-
percusiones, no solo por el 
temor que generó el terrible 
hecho, sino también por el es-
píritu patriótico que, en oca-
siones, fue llevado al extremo 
al rechazar todo lo que pudie-
ra parecer un ataque al modo 
de vida estadounidense. 

Como era de esperarse, al-
gunos de los aspectos que 
más se relacionan con la inte-
gridad de las fronteras y la se-
guridad nacional es la inmigra-
ción, así que los cambios en 

1 María Báez-Villaseñor, “Tierra prometida, tierra de 
migrantes. La inmigración a los Estados Unidos”. En 
¿Qué es Estados Unidos?, ed. Rafael Fernández de 
Castro & Hazel Blackmore, 405-432 (México: Fondo de 
Cultura Económica, 2008), 430-431.

ese rubro no se hicieron espe-
rar y estuvieron listos para el 
año siguiente, en septiembre 
de 2002. 

El Servicio de Inmigración y 
Naturalización (Immigration and 
Naturalization Service - INS), 
dejó de ser el encargado de los 
temas de inmigración, para que 
sus facultades fueran transferi-
das al Directorado de Seguri-
dad Fronteriza y Transportación 
(Directorate of Border and 
Transportation Security) y ahora 
depende de la Oficina de Ciu-
dadana y Servicios de Inmigra-
ción (Bureau of Citizenship and 
Immigration Services - BCIS), 
las cuales, a su vez están bajo 
el Departamento de Seguridad 
Nacional (Department of Home-
land Security).

Con todo y los cambios le-
gislativos y en las políticas pú-
blicas que el entonces Presi-
dente George W. Bush promo-
vería para actuar contra el te-
rrorismo, éstos resultaron in-
suficientes para las expectati-
vas de algunas legislaturas es-
tatales, porque, a su parecer, 
no daban respuesta suficiente 
a la inseguridad fronteriza, no 
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restringían a los inmigrantes ni 
tampoco solucionaban las de-
mandas estatales vinculadas 
con la economía, el empleo u 
otras cuestiones prácticas que 
atañen la vida de las entidades.

El debate para una reforma 
migratoria integral a nivel na-
cional se ha discutido por va-
rias administraciones presi-
denciales sin dar una respues-
ta satisfactoria, por lo que al 
percatarse de las lagunas que 
afectaban la vida de los esta-
dos, los congresos estatales 
comenzaron a tomar cartas  
en el asunto para regular la  
migración.

De hecho, como veremos a 
continuación, aún antes de 
2001, los estados buscaron 
modificar las leyes estatales 
para incidir en el debate migra-
torio desde su propia área de 
influencia. Por eso no resulta 
extraño que de enero a junio de 
2013, “legisladores en 43 esta-
dos y el distrito de Columbia 
han aprobado 311 leyes y re-
soluciones relacionadas con 
inmigración… la cifra represen-
ta un aumento del 83% res-
pecto al número de leyes y re-
soluciones aprobadas en tan 
solo la primera mitad de 2012”.2

Lo sucedido en los congre-
sos estatales en el periodo an-
tes mencionado no es un caso 
aislado puesto que de 2005 a 
2008 se presentaron casi 4 mil 
iniciativas y resoluciones, de 
las cuales solo 16 % fue apro-
bado, pero de éstas, el 95 % 

2 Claudia Torrens, “EEUU: Estados impulsan sus leyes 
migratorias”, Associated Press, Estados Unidos, 11 de 
septiembre de 2013.

se convirtió en ley, teniendo 
solo 5 % de vetos por parte de 
los gobernadores. El Hecho de 
que se presenten tantas inicia-
tivas y muy pocas sean apro-
badas no está relacionado con 
algún tipo de rechazo hacia los 
temas migratorios, ya que, hay 
veces en las que algunos legis-
ladores solo las presentan por 
algún tema de interés de su 
distrito o beneficio político, aún 
sabiendo que no serán apro-
badas o que serán olvidadas al 
terminar el periodo legislativo.3

Así pues, sería sumamente 
parcial el suponer que el enor-
me crisol que representa Esta-
dos Unidos tiene una opinión 
en blanco o negro de la migra-
ción, por ello, en las siguientes 
páginas abordaremos algunas 
propuestas que se han hecho, 
tanto a favor o en contra de los 
migrantes, en el ámbito local.

Propuestas Antiinmigrantes: 
California y Arizona
Propuesta 187 en California 
Uno de los ejemplos más cla-
ros sobre las reformas estata-
les con tinte antiinmigrante fue 
la Propuesta 187 en California, 
que representó una  afrenta a 
los derechos humanos de lo in-
migrantes y los de sus hijos, 
especialmente, a los mexica-
nos, por ser la comunidad más 
grande en dicha entidad. 

Entre otros aspectos, les 
hubiera afectado fuertemente 

3 Rodrigo Villaseñor y Luis Acevedo, “La actividad 
legislativa estatal vinculada con la migración y los 
inmigrantes en Estados Unidos”. En Las políticas públicas 
ante los retos de la migración mexicana en Estados 
Unidos, ed. Paula Leite & Silvia Gioguli, 415-438 (México: 
Consejo Nacional de Población, 2009), 410.

su desarrollo porque pretendía 
restringirles la educación, los 
servicios médicos y las bases 
necesarias para vivir digna-
mente, pero además de esos 
intentos de violación a los de-
rechos humanos y sociales, 
también analizaremos sus re-
percusiones políticas, tanto 
para los estadounidenses 
como para los latinos en Esta-
dos Unidos, porque además 
de las afectaciones que pudie-
ron sufrir los hispanos a causa 
de esta propuesta, su partici-
pación política comenzó a in-
crementarse. 

A pesar de que en principio 
parecen no tener algún nexo, la 
propuesta surge como una 
consecuencia de la caída del 
Muro de Berlín en 1989. La vin-
culación indirecta se da porque 
la economía del estado, entre 
otros rubros, dependía fuerte-
mente de la industria arma-
mentista y la generación de 
tecnología, por lo que, al térmi-
no de la Guerra Fría y la dismi-
nución en los insumos para 
ésta, los estragos económicos 
se hicieron sentir por la des-
aceleración de ambos sectores 
en todo Estados Unidos pero, 
particularmente, en la entidad 
en cuestión.

Para ahondar en el punto, 
vemos que en 1990 se perdie-
ron 800 mil empleos, por lo 
que California “alcanzó el peor 
índice desde la década de los 
años treinta (de 9 a 10 % en los 
últimos años, contra 7 a 8 % en 
todo el país)... la emigración 
casi igualó a la inmigración en 
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1993... además de que la rique-
za se redujo sobre todo porque 
los valores de bienes raíces se 
hundieron entre 10 y 30 %”, ade-
más, existieron grandes fracasos 
empresariales, mismos que au-
mentaron en un tercio y repre-
sentaron el 20 % del país.4

Consecuentemente, las 
cuentas públicas se encontra-
ban muy mal debido al déficit 
presupuestal y a que no tenían 
fondos, por lo que se redujeron 
los servicios del gobierno entre 
25 y 30 % de 1990 a 1993, 
afectando así, las escuelas, las 
prisiones, la asistencia médica 
y los hospitales públicos, por-
que para 1994, el déficit fiscal 
se proyectaba que sería de en-
tre los $8 a $12 mil millones de 
dólares.5

Al igual, como ha sucedido 
en otros momentos en la histo-
ria, lo más sencillo resultó cul-
par a quienes parecen distintos 
del contexto nacional y del pa-
sado anglosajón y protestante 
-por sus costumbres, idioma y 
hasta características físicas-, 
los hispanos, quienes se con-
virtieron en los primeros culpa-
bles de los problemas del esta-
do, al argumentar que eran una 
de las razones de la pobreza 
de éste, que generaban gastos 
innecesarios, entre otros.

Quien encontró la coartada 
perfecta para culpar a los his-
panos, principalmente a los 
mexicanos, fue el republicano 
Pete Wilson, entonces gober-
nador, quien se encontraba en 

4 Abelardo Rodríguez, En las Entrañas de Goliat (México, 
DF: Nuevo Siglo, Primera Edición,  2001), 98.
5 Abelardo Rodríguez, En las Entrañas de Goliat, 99-100.

la carrera por la reelección con-
tra Kathleen Brown, estando 
20 puntos debajo de ella, así 
que buscó utilizar políticamen-
te a los migrantes, poniéndolos 
como un gasto y como un ries-
go al nivel de vida y medios de 
subsistencia de los residentes 
de California.

Sus propuestas fueron en-
caminadas a supuestamente 
solucionar los problemas fisca-
les, de inmigración y empleo en 
el estado, además, prometió la 
defensa de sus fronteras para 
limitar el acceso de los indocu-
mentados.

Proponía los siguientes pun-
tos, mismos que deben de ser 
tomados en cuenta, para co-
nocer mejor las violaciones que 
podían llegar a cometerse y el 
carácter racista y xenófobo de 
la propuesta:

• “Prohibir a las agencias fe-
derales, locales o estatales 
proveer educación pública, 
seguridad médica y los be-
neficios de la seguridad so-
cial a cualquier persona que 
no sea ciudadano esta-
dounidense o que no acre-
dite su estancia legal. La 
medida también requiere 
que las agencias locales y 
estatales reporten a los sos-
pechosos de ser inmigran-
tes indocumentados al INS.

• Requerir la ciudadanía o 
estancia legal para tener 
acceso a cualquier servicio 
público.

• Excluir a los inmigrantes sos-
pechosos de las escuelas 

públicas.
• Que cada escuela de distri-

to verifique la legalidad del 
estatus migratorio de todo 
niño matriculado en el distri-
to por primera vez”.6

No solo pretendía limitar a los 
inmigrantes de sus derechos, 
mismos que adquieren por su 
dignidad humana, por pagar 
sus impuestos y al cumplir con 
la mayor cantidad de normas 
que su estatus migratorio les 
permite, sino que, además, ge-
neraba afectaciones a cual-
quier ciudadano que encua-
drara con el estereotipo del in-
migrante indocumentado. 

En el caso de los estudian-
tes, se les reportaría a ellos, 
sus padres y tutores, ante el 
INS, al Superintendente de Ins-
trucción Pública Estatal, al De-
partamento de Justicia de Cali-
fornia, para que, después de 
90 días, el estudiante dejara la 
institución y no pudiera regre-
sar al estado. 

La iniciativa le daba una pro-
hibición a las universidades y a 
los colegios públicos de otor-
garles el acceso a estudiantes 
debido a su estatus migratorio, 
pero, además, requería que és-
tos revisaran la condición legal 
de cada estudiante semestral-
mente después de enero de 
1995. En el caso de que la insti-
tución tuviera serias considera-
ciones de si un alumno era o no 
indocumentado, habría tenido la 
obligación de reportarlo al INS 
de California, Departamento de 

6 Abelardo Rodríguez, En las Entrañas de Goliat, 105-106.
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Justicia y las autoridades en-
cargadas, en los próximos 45 
días. Con ello, no solo la insti-
tución educativa se hubiera 
vuelto un tipo un inspector mi-
gratorio sino que, además, ge-
neraba una especie de cacería 
de brujas contra los indocu-
mentados.7

No conforme con el trabajo 
habitual de las instituciones 
educativas, en este caso, iban 
a ser encargadas del control 
migratorio de los alumnos, fo-
mentando condiciones de hos-
tilidad y racismo dentro de los 
establecimientos, al igual de 
que se iban a generar complici-
dades o desacatos a la ley, 
puesto que muchos de los 
maestros y de los directivos no 
atenderían puntualmente el 
cumplimiento de este tipo de 
normas, además de que esa 
no es su labor dentro del cole-
gio o universidad.

En el caso de los colegios, 
la Suprema Corte sostuvo que 
no se les podía negar la educa-
ción pública a los inmigrantes 
indocumentados, así que este 
punto no podía ser aprobado, 
ya que era inconstitucional.8

En cuestiones médicas y 
servicios sociales, se requería 
que las agencias y el sistema 
público brindaran los medios 
necesarios para revisar si una 
persona era ciudadano o tenía 
autorización para estar en el 
país. Al igual como sucedió con 
las instituciones educativas, si 
se tenía la sospecha de que 
cualquier persona que se pre-
7 Abelardo Rodríguez, En las Entrañas de Goliat, 107.
8 Abelardo Rodríguez, En las Entrañas de Goliat, 109.

sentara a ser atendida era in-
documentada, debía de ser 
reportada al Departamento de 
Justicia de California, Departa-
mento Estatal de Servicios So-
ciales o el Departamento de 
Servicios de Salud.

En otra posible aplicación 
de la propuesta, también se 
habría pedido el reporte de los 
accidentes ocurridos y que in-
volucraran a sospechosos de 
ser inmigrantes indocumenta-
dos, igualmente,  para tener 
mayor seguridad, las autorida-
des locales debían de verificar 
la condición legal de cada per-
sona arrestada y, como en los 
casos anteriores, solo se nece-
sitaba la sospecha para ser 
acusados.

Por otro lado, se cancela-
ban las posibilidades a los indi-
viduos que ingresaran a Esta-
dos Unidos con documentos 
falsos, pues se harían merece-
dores de cárcel por cinco años 
o se cobrarían 75 mil dólares 
por procesarlos, siendo éstos 
crímenes federales, mientras 
que la obtención de los mis-
mos es considerada como un 
delito estatal.

Abelardo Rodríguez comen-
ta que los supuestos beneficios 
que se ocasionarían a la eco-
nomía y para mejor calidad de 
vida de los ciudadanos del es-
tado de California, se encontra-
ban las siguientes:9

• Al ser negados los servicios 
sociales a las personas     
que no comprobaran su 

9 Abelardo Rodríguez, En las Entrañas de Goliat, 107-108.

condición migratoria, existi-
ría un ahorro de 200 millo-
nes de dólares por año.

• Al no brindarles servicios 
públicos, habría un ahorro 
de 100 millones de dólares 
por año.

• Existían alrededor de 
300,000 inmigrantes indo-
cumentados en escuelas 
públicas, por lo que si se les 
niega el servicio se ahorra-
rían 1.2 millones de dólares 
por año.

• Se pensaba que, al ahorrar-
se estas fuertes sumas de 
dinero, los servicios mejora-
rían y habría mayor posibili-
dad de que los ciudadanos 
o personas legalmente esta-
blecidas en Estados Unidos 
contaran con mayores 
oportunidades de desarrollo 
y mejores servicios, ya que 
con la aplicación de las me-
didas antes mencionadas, 
tanto estados como conda-
dos tendrían un ahorro de 
50 millones de dólares.

Esta ley era un ataque frontal en 
contra de los inmigrantes mexi-
canos y sus derechos. Fue su-
mamente preocupante que 
solo por fines electorales se les 
criminalizara y atacara con una 
legislación que podría haberse 
convertido en una acción real y 
cotidiana contra los migrantes, 
quienes representan una gran 
fuente de oportunidades para 
Estados Unidos y, mucho más 
aún, para California.

Existieron grupos o perso-
nalidades que apoyaron la   
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propuesta de Wilson como el 
entonces futuro gobernador de 
California, Arnold Schwarzene-
gger, quien llegó de Austria; al-
gunos miembros del Partido 
Republicano de California, y 
como coautores de la ley se 
encontraban personas como 
Alan C. Nelson, quien fungió 
como director del Servicio de 
Inmigración y Naturalización en 
el tiempo de George Bush; Ha-
rold W. Ezell, funcionario de 
alta jerarquía en Western Admi-
nistrator y William S. King, Jefe 
de la Patrulla Fronteriza. Otros 
como Pat Buchanan y Rush 
Limburg que se distinguieron 
como líderes de opinión, tam-
bién estuvieron a favor de la 
ley, gente como el asambleísta 
Richard Mountjoy, de la Califor-
nia Coalition for Inmigration Re-
form y la Cámara 21 de Co-
mercio del Valle de San Fer-
nando, entre otros.10

Había un grupo que resaltó 
entre los que simpatizaba con 
la propuesta, por la contradic-
ción que significó, nos referi-
mos a algunos de los hispanos 
con residencia permanente o 
que se habían naturalizado. 
Ellos argumentaron que al ha-
ber tenido que pasar por mu-
chas complicaciones para ob-
tener su residencia o ciudada-
nía, consideraban injusto que 
los nuevos indocumentados 
accedieran a esos mismos be-
neficios porque, además, les 
restaban oportunidades.

Del lado opuesto, una gran 
cantidad de personas se     
10 Abelardo Rodríguez, En las Entrañas de Goliat, 109-
110.

manifestaron en contra de la 
propuesta, de hecho, de ma-
nera solidaria, la mayor parte 
de los latinos se unieron en una 
causa común, sin importar la 
nacionalidad, sino solo toman-
do en cuenta la identidad lati-
noamericana que los unía y la 
búsqueda de mejores condi-
ciones de vida, que era la razón 
principal por la que habían lle-
gado a ese país.

Existieron muchos oposito-
res a la propuesta como la Igle-
sia católica, la Federación del 
Trabajo, la Liga de Mujeres vo-
tantes, el Congreso Judío, 
mientras que, por otro lado, el 
Partido Demócrata, presididos 
en ese entonces por el Presi-
dente Clinton, no tuvieron una 
verdadera oposición, sino que 
estuvieron un tanto vacilantes, 
mientras que personas como 
Jack F. Kempy y William J. 
Bennet, ambos ex secretarios 
de Estado del Partido Republi-
cano, estuvieron totalmente en 
contra.11

Fue una estrategia electoral y 
podría haber sido la causante de 
consecuencias más graves para 
la economía del estado y, con-
secuentemente, del país, pues 
como comentó Michael Rossi, 
ejecutivo del Bank of America, el 
jueves 21 de octubre de 1994, 
“la pérdida potencial de millones 
de dólares en ingresos federales 
y costos si se pusiera en marcha 
la ley y si los inmigrantes mexi-
canos fueran expulsados de las 
escuelas pública, no es cuestión 
de centavos”.

11 Abelardo Rodríguez, En las Entrañas de Goliat, 111. 

Después de un largo deba-
te, el 22 de octubre de 1994, el 
entonces Presidente William 
Clinton y la Senadora demó-
crata Dianne Feinstein se de-
clararon públicamente en con-
tra de la propuesta, pero aún 
así había muy poca división en 
los partidos ya que entre las fi-
las de los republicanos, el 75 % 
estaban a favor y el 19 % en 
contra, mientras que, en el ala 
demócrata, la diferencia era 52 
contra 40 %.

Para el 8 de noviembre de 
1994, tras culpar a los inmi-
grantes de los grandes males 
del estado de California, Wilson 
se reeligió aunque comenzó 
perdiendo la campaña por más 
de 20 %. 

Tiempo después de las elec-
ciones estatales, la propuesta 
se aprobó, aunque la corte del 
distrito de Los Ángeles la vetó 
por ser inconstitucional; por últi-
mo, en la búsqueda de más vo-
tos, antes de las elecciones de 
1996, Clinton logró la promo-
ción de una reforma bipartidista 
que sancionó a los inmigrantes 
indocumentados en el ámbito 
federal, por lo que se le dio más 
prioridad, al igual que el cuidado 
de las fronteras, que se convir-
tió en un asunto de seguridad 
nacional.12

Veamos dos aspectos rele-
vantes de la propuesta. En pri-
mer lugar, sienta un precedente 
de acciones legislativas contra 
inmigrantes hispanos, misma 
que altera de manera conside-
rable el engranaje y tejido       

12 Abelardo Rodríguez, En las Entrañas de Goliat, 272.



5757

social que permiten una mejor 
interacción e integración con 
las comunidades receptoras. 

En segundo lugar, gracias a 
esta acción, los latinos incre-
mentaron su participación polí-
tica, ya que para la elección de 
1996, se triplicó el padrón elec-
toral, lo que hizo que llegaran 
más representantes de origen 
hispano a las alcaldías, los con-
gresos estatales y al federal.

Esta propuesta de ley inició 
como una propaganda que 
buscaba tener repercusiones 
económicas y electorales, solo 
que, en lugar de que se vieran 
afectados los grupos de inmi-
grantes indocumentados lati-
nos, en especial los mexica-
nos, se fortalecieron y tuvieron 
mayor participación en la políti-
ca del país que los recibió.

 
Ley SB1070 en Arizona 
Para un estado como Arizona, 
en el que en 2008 contaba con 
una población de 6.5 millones 
de habitantes, de los cuales, 
casi 30 % eran de origen mexi-
cano y 500 mil eran indocumen-
tados, el tema migratorio no de-
bería tomarse a la ligera, menos 
aún, cuando las políticas públi-
cas no ayudan al Estado a fun-
gir como un órgano rector que 
brinde certidumbre a las perso-
nas, violando una característica 
esencial de cualquier ley, su uni-
versalidad.13 

Desde que fue propuesta, 
una de las principales críticas a 
la Ley SB1070 es que traería 

13 Basado en las estimaciones de la Tabla Characteristics 
of the Population in Arizona, by Race, Ethnicity and 
Nativity: 2008, realizada por el Pew Hispanic Center. 

consigo conflictos que podrían 
debilitar la cohesión social, po-
niendo en riesgo el entendimien-
to intercultural de Arizona, fo-
mentando el odio, la discrimina-
ción y las persecuciones, princi-
palmente contra mexicanos.

Por lo que, con su sola pro-
puesta, sus consecuencias se 
hicieron patentes al polarizar la 
posición ante la inmigración en 
el estado y en el país. Un caso 
de la polarización en ese con-
texto, fue el asesinato de Anas-
tasio Hernández Rojas en 
2010, quien falleció en Califor-
nia tras haber sido brutalmente 
golpeado por oficiales de Esta-
dos Unidos, por lo que, luego 
de este acto de violencia, y 
después de vivir por más de 20 
años en la Unión Americana, 
dejó en orfandad a cinco niños 
estadounidenses.

Estos hechos no surgen de 
la espontaneidad, sino que son 
consecuencia de propuestas 
que denigran a la persona y su 
dignidad, por ello, antes de 
crear leyes o implementar polí-
ticas públicas, valdría la pena 
que en todas las entidades es-
tadounidenses recordaran las 
palabras del ex Presidente 
Kennedy en su discurso inau-
gural, que invitaba a trabajar 
por “un nuevo mundo bajo el 
imperio de la ley, en el que los 
fuertes sean justos, los débiles 
se sientan seguros… (donde) 
…los derechos del hombre 
provienen no de la generosidad 
del Estado, sino de la mano de 
Dios… (siendo) …conscientes 
de que aquí en la tierra la obra 

de Dios es realmente la que 
nosotros mismos realicemos”.

Como pasó en California 
con la Propuesta 187, que se 
usó como estandarte y estrate-
gia política, en Arizona, se 
emuló ese ejemplo para que la 
Ley SB1070 sirviera como 
trampolín político con miras a 
corto plazo, especialmente, 
para las elecciones legislativas 
de noviembre de 2010 y la re-
novación de la gubernatura. 

La propuesta fue percibida 
como un beneficio político que 
replicaría la hazaña electoral de 
California, porque de acuerdo 
a una encuesta de Rasmussen 
Reports, la aprobación ciuda-
dana hacia la gobernadora re-
publicana Jan Brewer era del 
40 % antes de la firma de la 
polémica ley, el 23 de abril de 
2010, pero a principios del mes 
de mayo subió al 56 %,14 lo 
que la hizo triunfar para obte-
ner su reelección. 

A pesar de que fue ratifica-
da por la gobernadora, justo un 
día antes de su entrada en vi-
gor el 29 de abril del 2010, la 
Juez Susan Bolton bloqueó al-
gunas de las disposiciones de 
ésta, mismas que se muestran 
en el Gráfico 1.

Las anulaciones que hizo 
Bolton a la SB1070, iban enca-
minadas delimitar la ingerencia 
de las facultades estatales so-
bre la migración con relación a 
las del gobierno federal pero, 
además, pretendía evitar que 

14 “Election 2010: Arizona Governor Poll Bounce for 
Arizona Governor After Signing Immigration Law”, 
Rasmussen Reports, 28 de abril de 2010, http://
www.rasmussenreports.com/public_content/politics/
elections2/elec (Fecha de consulta: 18 de mayo de 2010).
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se dieran violaciones a los de-
rechos civiles y humanos, no 
solo de los migrantes sino de 
cualquier persona que pudiera 
parecerlo, detallando así el ca-
rácter discriminatorio de la le-
gislación.

Lo principal que quedó vi-
gente de la SB1070 es que los 
policías pueden pedirles sus 
papeles a las personas a quie-
nes ellos consideren que hay 
“duda razonable” de su estatus 
migratorio y que hayan cometi-
do alguna otra violación a cual-
quier otra ley. 

Parecería que era un exce-
lente preámbulo electoral con 
los beneficios obtenidos, aún 
así, antes de presentar ese tipo 
de propuestas en búsqueda de 
votos, habría sido prudente re-
considerar las secuelas que po-
dría generar una ley con esas 
características, puesto que las 
legislaciones que promueven la 
segregación racial y la xenofo-
bia, en vez de la integración, 
dejan de lado los frutos que 

Gráfico 1
Radiografía de la SB1070

Fuente: Radiografía de la SB1070,, El Universal en línea, 2010, http://www.eluniversal.com.mx/graficos/pdf10/radiografia_arizona.pdf (Fecha de consulta: 15 de enero de 2014.

pueden surgir de la interacción 
entre diferentes culturas y los 
resultados positivos que brin-
dan los inmigrantes al estado 
de Arizona.

La totalidad de la Ley 
SB1070 podría no solamente 
haber afectado a los inmigran-
tes que residen en Arizona, ya 
que pensando en que el esta-
do tiene una frontera común 
con México de más de 600 ki-
lómetros de longitud, también 
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ha tenido repercusiones con 
aquellos que cruzan por cual-
quier razón por esa entidad, 
porque, entre julio de 2007 y 
junio 2008 cruzaron diariamen-
te un promedio de 65 mil resi-
dentes mexicanos.15 

Las repercusiones no son 
exclusivas sobre aquellos que 
“parezcan extranjeros indocu-
mentados”, pues también po-
drían sufrir abusos los ciudada-
nos estadounidenses o cual-
quier visitante que tenga ras-
gos del estereotipo de inmi-
grante indocumentado –un 
concepto nada claro pero su-
mamente discriminatorio.

Cuando se pensaba en 
aprobar la ley, no se contempló 
en que las secuelas para el es-
tado serían bastante graves 
porque nuestros connaciona-
les contribuyen enormemente 
para la vida política, cultural, 
social y en todos los ámbitos 
de Arizona. De acuerdo a esti-
maciones del Instituto Nacional 
de Migración, gracias a esta 
ley, se deportarían alrededor de 
300 mil mexicanos al año,16 he-
cho alarmante para una entidad 
en la que más del 90 % de los 
indocumentados provenientes 
de México se encuentran em-
pleados y representan, solo por 
citar dos sectores, el 36.5 % de 
los trabajadores vinculados a la 
construcción y el 49.8 % en el 
caso de los empleados de 

15 Vera Pavlakovich-Kochi & Alberta Charney, Mexican 
Visitors to Arizona: Visitor Characteristics and Economic 
Impacts, 2007-08, (Arizona: Eller College of Management, 
Universidad de Arizona, diciembre de 2008), 67.
16 Notimex, “Serían deportados 300 mil migrantes al 
año: INM”, El Universal, 9 de mayo de 2010, http://
www.eluniversal.com.mx/notas/679024.html (Fecha de 
consulta: 5 de enero de 2014).

mantenimiento y limpieza de 
inmuebles.17

De acuerdo a estudios de la 
Universidad de Arizona (UA), 
cada año 24 millones de mexi-
canos cruzan la frontera a di-
cho estado, de los cuales, el 
84.2 % solo permaneció un 
día18 y el resto se quedó una 
noche, generando derramas 
económicas, que, en 2008, as-
cendieron a los $2 mil 700 mi-
llones de dólares. De esta for-
ma, el crecimiento de las ga-
nancias que dejaron los conna-
cionales que visitaron la enti-
dad fue de 213.6 % , en com-
paración con 2001, así que, sin 
la visita de nuestros compatrio-
tas, la zona metropolitana de 
Tucson y el Condado de Mari-
copa perderían, respectiva-
mente, alrededor de $968 mi-
llones de dólares y $694 millo-
nes de dólares anuales.19

Al tener afectaciones sobre 
los migrantes hispanos, muy 
especialmente sobre los mexi-
canos, el entonces Presidente 
Felipe Calderón reprochó seve-
ramente la Ley SB1070 pues 
“introduce una terrible idea: 
usar los rasgos raciales como 
base”, y sin temor a crítica, se 
lanzó a defender a nuestros mi-
grantes, llevando el tema como 
uno de los puntos principales 
de su visita de Estado a la 
Unión Americana, donde hizo 
un llamado al Congreso de 
aquel país para que “Estados 
Unidos y México trabajemos 
17 Thunderbird, The American Graduate School of 
International Management, Economic Impact of the 
Mexico-Arizona Relationship (Arizona: mayo de 2003), 7.
18 Visitor Characteristics and Economic Impacts, IV.
19 Visitor Characteristics and Economic Impacts, 55.

juntos en este asunto. Es tiem-
po… de transformar este fenó-
meno en uno caracterizado por 
un flujo legal, ordenado y segu-
ro de trabajadores y visitantes”.

Ciudades como San Fran-
cisco, Los Ángeles, Austin, 
Seattle, Portland, entre otras, 
cancelaron por un tiempo los 
viajes oficiales, prohibiendo 
acuerdos con sus empresas y 
exhortando a sus ciudadanos a 
no visitar Arizona, generando 
tal rechazo, que la propia Con-
ferencia de Alcaldes de Esta-
dos Unidos condenó formal-
mente la ley SB1070. A su vez, 
la secretaria de Seguridad Na-
cional, Janet Napolitano, ex 
gobernadora de Arizona y 
nombrada por la revista Time 
como uno de los cinco mejores 
gobernadores de aquel país en 
2005, criticó y buscó herra-
mientas para inhabilitar su in-
minente aplicación. 

El Presidente Barack Oba-
ma también criticó la ley y ha 
reconocido “todo lo que los 
mexicoamericanos han aporta-
do a los Estados Unidos… son 
líderes en todos los sectores 
de nuestra sociedad… una cul-
tura que valora la familia y la 
fe… Estados Unidos se enri-
quece por el sabor de México”. 
A esas voces también se unie-
ron deportistas, músicos, artis-
tas, empresarios y distintos 
sectores de la sociedad nor-
teamericana e internacional.

Delante de estos hechos, 
habría sido sensato reconside-
rar la propuesta de una ley que 
trae consigo más males que 
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bienes y que fomentó el retro-
ceso político en un mundo que 
promueve la integración, la to-
lerancia y la reducción de fron-
teras físicas y culturales.

Al igual como sucedió en 
California, la Ley SB1070 abrió 
nuevamente el debate sobre la 
legislación estatal para restrin-
gir la migración indocumenta-
da, pero, en ambos casos, la 
principal motivación para hacer 
este tipo de propuestas tuvo 
un enfoque electoral.

Los costos sociales y el de-
bilitamiento del tejido comuni-
tario, así como el riesgo de fo-
mentar la intolerancia, la segre-
gación o el odio entre distintas 
nacionalidades, tiene repercu-
siones en todos los aspectos 
de la vida diaria de un país o 
entidad, pero además, a largo 
plazo, puede representar un 
riesgo electoral para quienes 
hagan este tipo de propuestas, 
debido a la creciente demogra-
fía hispana y su participación 
electoral.

Propuestas Pro inmigrantes 
California e Illinois
En ocasiones, las propuestas 
positivas no son tan vistosas 
como aquellas que buscan limi-
tar a los migrantes o, en cierta 
forma, discriminarlos o excluir-
los de sus derechos humanos 
o sociales. Sin embargo, como 
vemos en la Figura 1, la mayor 
parte de los temas abordados 
en las leyes estatales promul-
gadas de 2005 a 2008, 59 %, 
tienen alguna implicación favo-
rable para los inmigrantes      

porque se vinculan con temas 
como ejercer sus derechos civi-
les o hacer que sus vidas sean 
un poco más sencillas, al reducir 
distintas restricciones que los li-
mitaban o que los hacían vivir en 
la incertidumbre o en el miedo 
permanente, por tener el riesgo 
de ser deportados por delitos 
menores. 

La Figura 1 también nos 
muestra que los temas más 
comunes de las propuestas 
aprobadas sobre migración en 

las legislaturas estatales, se re-
lacionan principalmente con 
cuestiones prácticas como li-
cencias y documentos de iden-
tificación, empleo y regulacio-
nes laborales o beneficios pú-
blicos, por lo que aleja a los 
migrantes indocumentados de 
las tinieblas de la clandestini-
dad para acercarlos a la luz de 
la certidumbre, brindándoles 
seguridad a ellos, a sus familias 
y a los habitantes de la comuni-
dad receptora. 

Figura 1
Temas abordados por las leyes estatales promulgadas sobre 

inmigración de 2005 a 2008 en EEUU
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De tal suerte que podemos 
afirmar que la mayor parte de 
las modificaciones legislativas 
estatales vinculadas con la inmi-
gración en Estados Unidos, tie-
nen una tendencia positiva ha-
cia los migrantes. No obstante, 
eso no justifica los casos en los 
que los derechos humanos o 
sociales de los inmigrantes bus-
can ser afectados y peor aún, 
cuando solo se desea obtener 
dividendos políticos que, a largo 
plazo, seguramente tendrán 
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costos mucho más altos, no 
solo en lo electoral sino tam-
bién en lo social.

A continuación nos adentra-
remos en dos ejemplos del tipo 
de propuestas que, en vez de 
criminalizar o restringir a los in-
migrantes indocumentados, fo-
mentan integrarlos de la mejor 
manera a la sociedad, premian-
do sus aportaciones y su acti-
tud proactiva de cara a la co-
munidad de la que son parte. 

Acta de Confianza - Ley AB4 
en California 
A diferencia de lo que sucedió 
en los noventas con la Pro-
puesta 187 en California, a fi-
nales de 2013, el gobernador 
del estado, el demócrata Jerry 
Brown, ratificó la propuesta del 
asambleísta, de su mismo par-
tido, Tom Ammiano. 

La idea central de la Ley 
AB4, mejor conocida como el 
Acta de Confianza, es poner un 
alto a las deportaciones masi-
vas que se originaban cuando 
inmigrantes indocumentados 
cometían algún delito menor, 
por lo que, hasta su entrada en 
vigor en enero de 2014, los po-
licías estatales y de condado 
podían trabajar conjuntamente 
con el Servicio de Migración y 
Aduanas (Immigration and 
Customs Enforcement - ICE) 
en la detención de dichas per-
sonas y en su remisión a las 
oficinas de inmigración.20

Con la Ley AB4 se rompe 

20 Araceli Martínez, “Gobernador de California hace 
ley Acta de Confianza”, La Opinión, 5 de octubre de 
2013, http://www.laopinion.com/california/gobernador-
california-hace-ley-acta-de-confianza (Fecha de consulta: 
6 de enero de 2014).

con las expatriaciones masivas 
que se dieron en California des-
de la llegada de la Administra-
ción de Barack Obama, duran-
te la cual, se han deportado al-
rededor de 100 mil personas 
de California ya que, por ejem-
plo, en todo el país, de los años 
fiscales 2009 a 2011, el gobier-
no de Obama deportó a 1 mi-
llón 170 mil indocumentados, 
de los cuales, 686 mil no tenían 
antecedentes criminales.21 Por 
lo que, gracias a la entrada en 
vigor del Acta de Confianza, las 
deportaciones serán principal-
mente para aquellas personas 
con estatus migratorio irregular 
que cometan delitos graves. 

En un principio, el goberna-
dor de California vetó la pro-
puesta porque dentro de los 
delitos graves omitía cuestio-
nes como amenazas terroris-
tas, el abuso de menores o que 
ellos se involucren en la venta 
de drogas. Sin embargo, des-
pués de que delitos como és-
tos fueron incluidos, Jerry 
Brown firmó la ley, resaltando, 
en sus declaraciones la pers-
pectiva estatal de la lentitud 
para lograr una reforma integral 
a nivel nacional, al decir que 
“mientras que Washington 
anda dando rodeos en Migra-
ción, California sigue adelante. 
Yo no estoy esperando”.22 

Con este tipo de medidas, 
California, una entidad que en 

21 Hugo López y Ana González-Barrera, High rate of 
deportations continue under Obama despite Latino 
disapproval (Washington, DC: Pew Research Center, 
19 de septiembre de 2009), http://www.pewresearch.
org/fact-tank/2013/09/19/high-rate-of-deportations-
continue-under-obama-despite-latino-disapproval/ 
(Fecha de consulta: 16 de octubre de 2013).
22 Araceli Martínez, “Gobernador de California hace ley 
Acta de Confianza”.

su momento promulgó una de 
las leyes antiinmigratorias más 
radicales y que marcó la pauta 
para muchas otras reformas 
estatales del estilo, es ahora un 
caso que demuestra que la 
apertura, la inclusión y la mejor 
integración de los inmigrantes 
da más beneficios en todos los 
ámbitos de la vida de los habi-
tantes de un estado, además, 
como declaró Reshma Shama-
sunder, directora del Centro de 
Política de Inmigración de Cali-
fornia, con esta ley el estado 
“pronuncia un mensaje de que 
la era de las deportaciones ma-
sivas y el gasto en las redadas 
debe terminar”.23

Como lo dice su propio 
nombre, es una muestra de 
confianza hacia los migrantes 
trabajadores, que a pesar de 
ser indocumentados, hacen 
aportaciones considerables 
para la vida de California. Ade-
más pone fin a las cacerías de 
brujas, la estigmatización de 
los migrantes y su discrimina-
ción o exclusión, para lograr 
una mejor cohesión comunita-
ria y fortalecer el tejido social.

Además, sienta las bases 
para encontrar mecanismos 
que logren sanear el debilitado 
sistema migratorio estadouni-
dense y fortalece el camino ha-
cia alguna opción de ciudada-
nía merecida, regularización 
migratoria o, mejor aún, una 
reforma migratoria integral.

23 “California estrena ley que limita las deportaciones 
de indocumentados”, CNN México, 1 de enero de 
2014, http://mexico.cnn.com/mundo/2014/01/01/
california-estrena-ley-que-limita-las-deportaciones-de-
indocumentados (Fecha de consulta: 6 de enero de 
2014).
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Licencias de manejo para 
indocumentados en Illinois 
Illinois es una entidad que histó-
ricamente se ha distinguido por 
las luchas sociales para la de-
fensa de los derechos de sus 
habitantes, siendo un estado 
progresista y pionero en la in-
clusión de distintos grupos de 
migrantes, la interacción con 
ellos y el respeto de sus garan-
tías, gracias a que valoran sus 
aportaciones a la región.

Un ejemplo de esa búsque-
da de justicia social y del ca-
rácter vanguardista de la co-
munidad de Illinois es la cele-
bración del Día del Trabajo, el 1 
de mayo, que conmemora la 
matanza de los mártires de 
Chicago, en la fecha antes 
mencionada, pero de 1886. En 
ese día, alrededor de 340 mil 
trabajadores se unieron para 
manifestarse en las calles y pe-
dir la reducción de la jornada 
de trabajo, el derecho de huel-
ga, entre otros beneficios labo-
rales que hoy en día tienen los 
trabajadores.

Como tal, desde hace más 
de 100 años, la ciudad de Chi-
cago y la entidad en la que se 
encuentra, han estado vincula-
dos a las luchas comunitarias y 
han marcado la tendencia en lo 
que a justicia social y derechos 
civiles en toda la Unión Ameri-
cana se refiere, por lo que, si-
guiendo con esa misma tradi-
ción, en el tema de los migran-
tes, las cosas no podían ser 
distintas.

Para 2011, el estado de Illi-
nois tenía una población de 12 

millones 869 mil habitantes, de 
los cuales 2 millones 78 mil 
eran hispanos –80 % son de 
origen mexicano–, que repre-
sentan la minoría más grande, 
con el 16% de la población es-
tatal, teniendo una edad media 
de 26 años, una tasa de pobre-
za de 31 % de aquellos hispa-
nos de 17 años y menores y 
con un ingreso medio de aque-
llos de 16 años o más de 21 mil 
dólares anuales.24 

Para el caso de la Ciudad 
de Chicago, el número de his-
panos es mayor, porque, de la 
población de 2 millones de 700 
mil en 2012, el 28.9 % son de 
origen hispano.25 

Gracias a que es un estado 
que se ha distinguido por la 
protección de los derechos ci-
viles, laborales y humanos de 
sus habitantes, y dada la pobla-
ción de origen hispano, que su-
pera hoy en día a la población 
de afroamericana (14.8 %) o de 
origen asiático (5 %), es que no 
extraña que sus legisladores y 
autoridades se esfuercen por 
salvaguardar la integridad de 
las comunidades con orígenes 
de inmigrantes, puesto que ha 
sido uno de los aspectos que 
ha marcado la historia de la en-
tidad, desde la llegada de per-
sonas originarias de Europa, 
por ejemplo de Suecia, cuando 
la Illinois Central Railroad envió 
a un ministro protestante a con-
seguir colonos nuevos para la 
24 “Demographic Profile of Hispanics in Illinois, 2011”, Pew 
Hispanic Center, http://www.pewhispanic.org/states/
state/il/ (Fecha de consulta: 6 de enero de 2014).
25 US Department of Commerce, Chicago Quick Facts, 
(Washington, DC: United States Census Bureau: 2013), 
http://quickfacts.census.gov/qfd/states/17/1714000.
html (Fecha de consulta: 6 de enero de 2014).

entidad y hasta se enlistó al go-
bernador para atraer alemanes 
a mediados del siglo XIX.26

Por lo que, para Illinois, la 
atracción y cuidado de inmi-
grantes ha sido una política im-
portante desde hace más de 
un siglo, lo que ha hecho que 
ellos se sigan sintiendo atraí-
dos por las buenas condicio-
nes económicas y por la bo-
nanza del estado que, además, 
ha velado por sus derechos y 
garantías.

De este modo, en 2005 se 
crearon las licencias temporales 
de visitantes (TVDL), que se po-
dían solicitar sin seguro social, 
siempre y cuando el solicitante 
comprobara que permanecía 
de manera legal en el país. 

Esta acción representó un 
beneficio para los inmigrantes 
que permanecían de manera 
legal en el estado ya que, hasta 
diciembre de 2013, alrededor 
de 16 mil personas las tenían, 
sin embargo, dejaba fuera a los 
miles de indocumentados que 
habitan en el estado y que, 
además, no solo los ponía en 
riesgo a ellos al manejar sin te-
ner sus documentos en regla, 
sino también a los propios ciu-
dadanos, puesto que, al no te-
ner licencia, tenían problemas 
con el seguro vehicular.

Al ver que la medida no fue 
suficiente, en 2013 se aprobó 
la Ley SB 957, que permitiría 
expedir las TVDL a inmigrantes 
indocumentados (vigentes por 
tres años), a partir de diciem-
bre de ese mismo año, sin ser 
26 María Baéz-Villaseñor, Tierra prometida, tierra de 
migrantes. La inmigración a los Estados Unidos, 416.
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válidas como un instrumento 
de identificación oficial, para 
entrar a edificios federales o 
para abordar un avión.27

La Secretaría de Estado de 
Illinois estimó que alrededor 
de 100 mil personas podrían 
verse beneficiadas con la 
TVDL el primer año de su ex-
pedición, calculando que has-
ta más de 250 mil podrían 
también solicitarlas y benefi-
ciarse de la reforma –se calcu-
la que 90 % son mexicanos–. 

Los requisitos para la licen-
cia son los siguientes:28 

• Demostrar que han vivido 
en Illinois por lo menos des-
de un año antes de la solici-
tud. Se pueden usar: reci-
bos de banco o servicios, 
correo de entidades de los 
tres ámbitos de gobierno, 
entre otros.

• Probar su residencia con tí-
tulos de propiedad, contra-
to de arrendamiento, póliza 
de seguro de inquilino, etc.

• Se podrán presentar con 
una identificación consular, 
como la Matrícula Consular 
que expide el Consulado de 
México en dicha entidad o 
con un pasaporte.

• Comprobar su firma y fecha 
de nacimiento.

• Aprobar exámenes de la 
vista, escrito y manejo.

27 “Licencias para conducir en Illinois para inmigrantes 
indocumentados”, Nacional Immigration Justice 
Center, http://www.immigrantjustice.org/licencias-para-
conducir-en-illinois-para-inmigrantes-indocumentados#.
UsuHIdLuK8A (Fecha de consulta: 6 de enero de 2014).
28 Leticia Espinosa, “Licencias para indocumentados 
disponibles en diciembre”, Vívelo hoy, 29 de octubre 
de 2013, http://www.vivelohoy.com/noticias/8373429/
l icencias-para- indocumentados-disponibles-en-
diciembre (Fecha de consulta: 6 de enero de 2014).

• Acreditar que el vehículo 
que maneja el solicitante 
está asegurado.

Sabiendo que la mayoría de 
los que se beneficiarían de 
esta reforma serían migrantes 
de origen mexicano, las autori-
dades estatales y de la ciudad 
de Chicago trabajaron conjun-
tamente con el Consulado Ge-
neral de México en esa ciu-
dad, para brindar una mejor 
atención a los migrantes mexi-
canos. 

A su vez, el consulado tuvo 
que mejorar sus propios pro-
cesos internos para hacerlos 
más rápidos y eficientes pues-
to que la reforma aumentaría 
considerablemente la expedi-
ción de documentos de identi-
ficación, para poder sacar la 
licencia temporal para visitan-
tes y debido a la expectativa 
que generó una posible refor-
ma migratoria a nivel nacional.

De hecho, para mediados 
de 2013, Carlos Jiménez Ma-
cías, Cónsul General de Méxi-
co en Chicago, calculaba que 
debido a las TVDL y por la po-
sibilidad de una reforma mi-
gratoria, “se ve una tendencia 
a la alza en las matrículas, por 
lo que se espera que para fina-
les del 2013 se incremente su 
expedición en al menos 10 mil 
más, en comparación con el 
año anterior (por lo que) debi-
do a esta intensa dinámica de 
trabajo, el Consulado General 
de México en Chicago emite 
más pasaportes en un día que 
muchos consulados latinoa-

mericanos o europeos en un 
año”.29

Con la aprobación de una 
reforma que permite a los indo-
cumentados contar con una li-
cencia de manejo, se protege a 
los habitantes, al fomentar que 
más personas estén dentro de 
la legalidad, que los autos 
cuenten con seguro vehicular y 
que los indocumentados no 
sean estigmatizados como de-
lincuentes, logrando así una 
mejor integración y fortalecien-
do el tejido social de la comuni-
dad. De esta manera, se de-
muestra el carácter vanguar-
dista, incluyente y meritorio de 
la entidad, al reconocer las 
aportaciones de los migrantes 
y hacerlos parte del estado. 

Con esta acción o con la 
que se llevó a cabo en Califor-
nia, algunas entidades esta-
dounidenses dan pasos firmes 
para una mejor integración en-
tre los estadounidenses y los 
hispanos, motivan la tolerancia, 
el respeto y no criminalizan a 
los indocumentados. Además, 
sientan las bases para una so-
ciedad más justa y muestran 
que, si en lo nacional no se lo-
gran los acuerdos suficientes, 
en lo estatal es posible hacer 
contribuciones al tema desde 
su ámbito de influencia. 

29 Carlos Jiménez, “Comparecencia ante la Comisión de 
Relaciones Exteriores del Senado de la Republica para el 
proceso de ratificación como Cónsul General de México 
en Chicago”.
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Conclusión
La migración ha sido determi-
nante en el crecimiento y desa-
rrollo estadounidense por lo 
que al tener un sistema migra-
torio obsoleto y sin modifica-
ciones considerables que le 
permitan enfrentar los retos ac-
tuales y venideros para dar res-
puesta a más de 11 millones 
de indocumentados, las legis-
laturas locales se han dado a la 
tarea de realizar propuestas 
que les permitan tener inciden-
cia en sobre el punto, a causa 
de la falta de consensos a nivel 
nacional.

Las propuestas estatales 
buscan, desde distintas pers-
pectivas, solucionar los reza-
gos que tiene el sistema migra-
torio o en ocasiones se vincu-
lan con temas políticos como 
pasó en los noventas en Cali-
fornia y posteriormente en Ari-
zona, sin embargo, la mayor 
parte de las propuestas bus-

can integrar mejor a los mi-
grantes a la comunidad y, con 
ejemplos como Illinois y ahora 
en California, se dan pasos 
para fortalecer el tejido social, 
proteger los derechos huma-
nos, sociales y económicos de 
los migrantes, en beneficio de 
ellos mismos, sus familias y el 
propio país receptor. 

La gran cantidad de pro-
puestas relacionadas con el 
tema migratorio, es una mues-
tra de la urgencia que ven los 
estados para que a nivel nacio-
nal se logre algún consenso de 
cara a alguna reforma migrato-
ria integral o algunos mecanis-
mos que regularicen a los indo-
cumentados EEUU, sin embar-
go, es importante que cualquier 
debate al respecto tenga en 
cuenta a la persona y su digni-
dad para evitar violaciones a 
los derechos de los migrantes 
y de sus familias. 
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En el presente estudio, se hace 
un análisis de los hechos histó-
ricos que dieron origen a los 
futuros prejuicios que envuel-
ven al petróleo mexicano y que 
impiden su modernización. La 
investigación se concentra en 
los últimos años de Porfirio 
Díaz y Francisco I. Madero al 
frente del país, y la injerencia 
que el capital petrolero esta-
dounidense en México tuvo en 
sendas caídas, a través de la 
Casa Blanca y la Embajada, 
respectivamente.

Es innegable que las vastas 
riquezas naturales con las que 
México cuenta despertaron la 
ambición de muchas naciones, 
incluyendo EE.UU., y que mu-
chas de ellas no permanecie-
ron inactivas mientras nosotros 
nos debatíamos en reyertas 
políticas y civiles que nos debi-
litaron. Un caso emblemático 
es el petróleo. Durante años, el 
crudo de petróleo fue emplea-
do como medicamento o com-
bustible para lámparas; no pa-
recía haber interés en sacarle 
jugo. Desde luego, era muy di-
fícil hacerlo, ya que en las pri-
meras décadas de vida inde-

Díaz, Madero
y el petróleo

José Eduardo Flores González

pendiente no existían en Méxi-
co fuentes internas de financia-
miento capaces de emprender 
estas inversiones. Es por ello 
que se recurrió al capital forá-
neo, a los círculos petroleros 
de EE.UU. y Gran Bretaña. Los 
usos y abusos relacionados 
con su aprovechamiento des-
encadenaron los eventos que 
concluirían con la expropiación 
petrolera de 1938, en un am-
biente de júbilo nacional.

No se puede afirmar que los 
medios políticos empleados 
para el óptimo aprovechamien-
to de este y otros recursos, por 
parte de inversionistas extranje-
ros, fueran los más idóneos, ni 
tampoco ignorar que en mu-
chos casos violentaron la sobe-
ranía nacional, entendida como 
capacidad de auto-determina-
ción. Pero tampoco deja de ser 
cierto que los tiempos han cam-
biado. Si bien, en una amplía 
gama de temas los intereses 
entre  naciones pueden ser di-
vergentes, las condiciones pro-
ductivas actuales exigen y pre-
mian el acuerdo y la convivencia 
entre países, por encima del 
bloqueo y el desencuentro.
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Para reforzar esto es posible 
esbozar, apresuradamente, la 
relación entre el devenir históri-
co y el interés económico, y con 
ello trazar algunos procesos ge-
nerales que explican el conflicto 
entre pueblos y naciones. 

En los años en los que el re-
curso productivo más impor-
tante era la tierra, la expansión 
territorial significaba la garantía 
de abasto alimenticio y espacio 
vital para aquellos pueblos que 
crecían y prosperaban, y el ac-
ceso al poder político de quie-
nes concentraban sus esfuer-
zos en ello. De ahí que la lucha 
por nuevos territorios entre pue-
blos vecinos sea un fenómeno 
constante en los años que con-
cluyen con la era moderna. 

Cuando el recurso producti-
vo más importante fue el inter-
cambio comercial, y el mercan-
tilismo es adoptado como polí-
tica económica en diferentes 
naciones europeas, la expan-
sión territorial muda sus formas 
y da paso a los procesos de 
colonización del siglo XV-XIX. 
La prioridad es la apertura de 
los mercados extranjeros a tra-
vés de la fortaleza económica, 
diplomática y militar, preparan-
do la instauración del marco 
jurídico e institucional (y por lo 
tanto, comercial) del coloniza-
dor sobre la población nativa.

Cuando la industria y la in-
versión en capital físico toman 
mayor relevancia, estos proce-
sos geopolíticos y militares son 
nuevamente alterados; la esta-
bilidad y la certidumbre, nece-
sarios en inversiones que re-

quieren mayores periodos de 
maduración, se convierten en 
prioridad. Las disputas entre 
los intereses de unos y otros se 
resuelven, preferentemente, 
por la vía política y diplomática, 
dejando el conflicto armado 
como último recurso, a fin de 
evitar la destrucción material 
del capital físico invertido.1 

Después de la Segunda 
Guerra Mundial, el recurso pro-
ductivo más importante lo re-
presenta el capital humano, 
acentuando el proceso anterior 
y permitiendo que los conflic-
tos se contengan a través de la 
mediación política internacio-
nal, en cuyos diversos actores 
y representantes se observa un 
significativo proceso de profe-
sionalización e institucionaliza-
ción. En consecuencia, el cho-
que armado entre naciones 
desarrolladas es poco frecuen-
te y menos costoso en térmi-
nos materiales y humanos, en 
contraste con los conflictos del 
pasado o en regiones subde-
sarrolladas donde estos saltos 
productivos no se han dado. 

Si el razonamiento es plau-
sible, la evolución observada 
en las relaciones (económicas 
y políticas, atravesando tanto 
lo diplomático como lo militar) 
entre México y EE.UU. a lo lar-
go de su historia parece más 
simple. Es claro que se ha 
avanzado mucho desde los 

1 De acuerdo con la teoría de la paz capitalista, países 
con mercados de capitales abiertos y libres están en 
mejores condiciones para evitar conflictos entre sí  y 
mantener la paz. Esto se debe a que los países con mayor 
apertura son altamente dependientes de los inversionistas 
internacionales, ya que pueden retirarse con facilidad 
si alguna de las partes se involucra en situaciones 
conflictivas o de riesgo (Gartzke, 2007).

años de animadversión, con la 
cesión territorial de Texas, Cali-
fornia y Nuevo México, y la ac-
titud que hoy se respira bajo el 
marco del TLCAN, cuando las 
voces favorables a una mayor 
integración política con el veci-
no país se multiplican. Este 
cambio de actitud se debe, en-
tre otras cosas, a las nuevas 
condiciones que el interés eco-
nómico imprime en la relación 
bilateral, dónde la cordialidad 
entre los representantes de 
cada Estado permite una ma-
yor asunción de riesgos por 
parte de los inversionistas. 

Evitando mayores digresio-
nes, es relevante retomar lo an-
terior si queremos situarnos en 
un marco de pensamiento mo-
derno y modernizante con res-
pecto al tema petrolero. A 74 
años de la expropiación petro-
lera, es más que claro que el 
sector ha dejado de ser un ins-
trumento de crecimiento eco-
nómico elevado y sostenido 
para el país, y que se ha limita-
do a balancear las finanzas pú-
blicas nacionales. Debido a 
esto, expertos y analistas con-
cluyen en la urgencia e impor-
tancia de una reforma constitu-
cional que permita a agentes 
privados inyectar capital, cono-
cimiento y tecnología a la an-
quilosada paraestatal. Sin em-
bargo, las opiniones en contra 
de una reforma semejante son 
numerosas y encendidas.

El presente estudio no pre-
tende ahondar en los beneficios 
y costos de una reforma energé-
tica con estas características,    
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ya que es un tema que ha sido 
abordado con suficiencia en 
otros espacios.  Lo que se de-
sea es redescubrir la razones 
detrás del fervor patriótico que 
el petróleo (y Petróleos Mexica-
nos) despierta en los mayores 
críticos a toda reforma privati-
zadora, sea ésta parcial o total. 
El objetivo es sensibilizar, recor-
dando un episodio lamentable 
de la historia mexicana de prin-
cipios del siglo XX. En concreto, 
se analizará la injerencia que el 
lobby petrolero estadounidense 
tuvo en el devenir político e his-
tórico de la República, y su im-
portancia en los inicios de la 
Revolución mexicana. 

Para ello, el estudio se divi-
dirá en cuatro partes: en la pri-
mera, se estudia el arribo del 
capital extranjero a territorio 
nacional durante el régimen de 
Díaz, así como su composi-
ción, haciendo énfasis en el 
sector petrolero. En la segun-
da, se analizan los motivos que 
provocaron la caída del dicta-
dor; en la tercera, se realiza un 
esfuerzo análogo para el caso 
de Francisco I. Madero. Por úl-
timo, se revisan los sucesos 
relacionados con el Pacto de la 
Embajada. Lo que se pretende 
exhibir es una conexión directa 
entre sus respectivos derroca-
mientos y los intereses petrole-
ros estadounidenses, quienes 
al sentirse agraviados por es-
tos gobiernos, iniciaron intrigas 
que, en conjunción con impor-
tantes factores internos, moti-
varon la Revolución mexicana.

El objetivo, como se dijo, es 

sensibilizar. Cualquier discurso 
o iniciativa de reforma del sec-
tor petrolero que olvide o mini-
mice los eventos que aquí se 
relatan, difícilmente podrá ser 
apoyado por quienes asocian 
estos cambios con una irreme-
diable pérdida de soberanía 
nacional. El prejuicio (pues pa-
rece evidente que vivimos una 
era económica y política por 
completo distinta a los prime-
ros años del siglo XX, y que la 
autonomía e independencia 
nacional, en vez de verse perju-
dicadas, en realidad se benefi-
cian de un sector energético 
moderno y abierto) que liga la 
apertura y modernización del 
sector con menor soberanía 
nacional tiene su raíz histórica 
en la mediación del capital pe-
trolero estadounidense con los 
eventos que provocaron la caí-
da de dos presidentes elegidos 
democráticamente: Porfirio 
Díaz y Francisco I. Madero.

México necesita de EE.UU. 
y de otras economías desarro-
lladas para apuntalar su creci-
miento. Con la entrada al 
Acuerdo General sobre Aran-
celes Aduaneros y Comercio 
(GATT, precursor de la Organi-
zación Mundial de Comercio) y 
la firma del Tratado de Libre 
Comercio de América del Nor-
te (TLCAN), se impuso un mar-
co de competencia y competi-
tividad que permitió la moder-
nización de los sectores ahora 
abiertos al capital extranjero. 
La importación del conoci-
miento, la pericia, la tecnología 
y el capital acumulado durante 

generaciones facilitaron este 
tránsito y motivaron un creci-
miento económico no visto 
desde los años de la “adminis-
tración de la abundancia”. Asi-
mismo, aquellas áreas que no 
han sido abiertas a la iniciativa 
privada y extranjera, hoy se 
han convertido en los mayores 
lastres para nuestra productivi-
dad, inhibiendo el crecimiento 
económico elevado y sosteni-
do que necesitamos para miti-
gar la pobreza. Uno de los me-
jores ejemplos de este estan-
camiento se observa en el sec-
tor energético, y en particular, 
el petrolero.

El mercado petrolero mexi-
cano es uno de los más cerra-
dos del mundo, al obstaculizar 
o impedir la participación priva-
da (nacional y extranjera) en 
numerosas actividades relacio-
nadas con su aprovechamien-
to: exploración, producción, 
transporte, almacenamiento, 
refinación, distribución y venta. 
Economías con menor apertu-
ra comercial y financiera ya han 
permitido la participación priva-
da en sus paraestatales petro-
leras, como reflejan, con resul-
tados muy favorables, los ca-
sos brasileño y venezolano. 
¿Por qué en México esto no ha 
sido posible?

Se ha dicho que el interés 
de cierto sector de la clase po-
lítica en mantener el estatu quo 
estriba en las cuantiosas rentas 
que obtienen a través de Pe-
tróleos Mexicanos, recanaliza-
dos a través de los miembros 
del sindicato y contratistas de 
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la paraestatal, privilegiados y 
respaldados por la opacidad 
con la que se opera. El unáni-
me rechazo de este grupo, 
perteneciente al Partido Revo-
lucionario Institucional, por 
abrir Pemex a la iniciativa priva-
da, y por lo tanto, a que agen-
tes privados tengan control de 
una parte del capital de la em-
presa, respondería al interés de 
seguir extrayendo libremente 
estas rentas ilícitas.

Pero existe otra clase políti-
ca (Partido de la Revolución 
Democrática), y una buena 
parte del electorado, que cree 
en la conveniencia de mante-
ner a Pemex cerrado a la inicia-
tiva privada, principalmente la 
extranjera. A diferencia del PRI, 
estos sectores no se benefi-
cian de la extracción de rentas 
a Pemex, pero existe el con-
vencimiento del daño que im-
plicaría para la soberanía na-
cional el abrir la paraestatal al 
capital extranjero.

En palabras de Luis Pazos, 
lo anterior responde a una 
“ideología obsoleta” que impi-
de a Pemex “convertirlo en una 
empresa eficiente, moderna y 
globalmente competitiva”.2 Si 
esto es cierto, entonces existe 
una ventana de oportunidad 
importante para lograr los 
acuerdos que permitirían refor-
mar y abrir el sector a la iniciati-
va privada, induciendo las con-
diciones de productividad y 
competitividad energética que 
se requieren para que el resto 
de la economía crezca. Es po-
2 Luis Pazos, “Brasil pa’delante, México pa’tras, ¿por 
qué?”, El Sol de Chiapas, 4 de febrero de 2010.

sible convencer a quien se en-
cuentra atrapado en estructu-
ras mentales añejas, de la con-
veniencia de un nuevo paradig-
ma petrolero en el país, pero se 
antoja imposible tener el mismo 
impacto en alguien cuyo ingre-
so y supervivencia política de-
pende de que se mantengan 
las cosas como están.

Para lograr este convenci-
miento se requiere oficio político 
y persuasión. La presente inves-
tigación pretende ser una pieza 
más en un proyecto que busque 
la convergencia entre posturas 
disímbolas. Se va al origen, a la 
revisión de los hechos históricos 
que dieron forma a la postura 
con la que debemos reconciliar-
nos, a fin de nutrir la labor de 
convencimiento, y lograr los 
acuerdos que el sector energéti-
co requiere para prosperar.

Petróleo, motivo de discordia 
La pesente investigación pre-
tende responder las siguientes 
preguntas: ¿Qué importancia 
tuvieron los inversionistas pe-
troleros estadounidenses en 
los acontecimientos que pro-
vocaron la Revolución mexica-
na? ¿Quiénes fueron sus prin-
cipales protagonistas? ¿Por 
qué lo hicieron?

El estudio no pretende exa-
minar la pluralidad de causas 
internas y externas que ocasio-
naron la Revolución mexicana, 
pese a que es claro que ali-
mentaron o influyeron en el 
comportamiento del círculo pe-
trolero estadounidense al que 
se hace referencia.

Las políticas económicas 
tanto de Díaz como de Madero, 
despertaron el recelo de los pe-
troleros estadounidenses en 
nuestro país. Aprovechando la 
coyuntura interna, apoyaron a 
ciertas figuras disidentes a cam-
bio de favores que les permitie-
ran obtener mayores rendimien-
tos sobre sus inversiones.

La política diplomática que 
da pie a los eventos que se re-
latan en el presente estudio se 
conoce como política del gran 
garrote, y no es más que un 
corolario de la Doctrina Monroe 
de 1823. Se atribuye al presi-
dente de Estados Unidos 
Theodore Roosevelt, cuando 
en 1901 escribió: “habla sua-
vemente y lleva un gran garro-
te, así llegaras lejos”.

Detrás de este concepto se 
ilustra la intención de Roosevelt 
de recurrir a la intervención ar-
mada en cuanto los canales 
tradicionales no fueran sufi-
cientes para garantizar la esta-
bilidad en la región. En su dis-
curso del Estado de la Unión 
de 1904, Roosevelt detalla:

Todo lo que este país desea es 
ver a sus países vecinos 

estables, ordenados y 
prósperos. Cualquier país cuyo 

pueblo se comporte bien 
puede contar con nuestra 

sincera amistad. Si una nación 
demuestra que sabe actuar 

con eficiencia y decencia 
razonables en asuntos sociales 
y políticos, si mantiene el orden 
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y cumple sus obligaciones, no 
tiene que temer ninguna 

interferencia de los Estados 
Unidos. Un proceder         

inadecuado o impotencia, que 
se traduzcan en la relajación 

de los lazos de la sociedad 
civilizada, pueden exigir, en 

consecuencia, en América o 
fuera de ella, la intervención de 

alguna nación civilizada; en el 
Hemisferio Occidental, la 
adhesión de los Estados 

Unidos a la Doctrina Monroe 
puede obligar al país, aunque 

sea a regañadientes, en casos 
flagrantes de mala conducta o 
impotencia, a ejercer un poder 

de policía internacional.

La política del gran garrote tuvo 
importantes consecuencias 
para diversos países latinoa-
mericanos. Como ejemplos en-
contramos el apoyo a las inde-
pendencias de Cuba en 1898 y 
de Panamá en 1903 (cuando el 
gobierno colombiano complicó 
una propuesta de Roosevelt 
para construir el Canal de Pa-
namá), la ocupación militar de 
la República Dominicana entre 
1903 y 1905, y la invasión a 
Cuba en 1906.

Una derivación de la política 
de Roosevelt se atribuye a su 
sucesor, el presidente William 
Howard Taft, y se le conoce 
como política del dólar. No se 
distancia mucho de su prede-
cesor, pero prioriza el uso de la 

diplomacia sobre la interven-
ción armada. Su objetivo era 
garantizar la estabilidad de la 
región, y mediante esta estabi-
lidad, promover los intereses 
económicos de EE.UU. Algu-
nos ejemplos de intervención 
los encontramos en la ocupa-
ción militar de Nicaragua a par-
tir de 1912, sus intromisiones 
en China con el ferrocarril del 
sur de Manchuria, los présta-
mos millonarios entregados a 
Honduras y Haití, (cuyos impa-
gos prepararon un escenario 
de intervención en el futuro), las 
revueltas en Cuba, República 
Dominicana y México.

Con la llegada al poder del 
partido demócrata, el presi-
dente Woodrow Wilson aban-
donó las posturas intervencio-
nistas a favor de una más reac-
tiva y conciliadora, marcando 
un punto de inflexión en la ca-
rrera imperialista de EE.UU. en 
Latinoamérica.

El arribo
Durante buena parte del siglo 
XIX, México vivió décadas de 
lacerante inestabilidad. Gue-
rras civiles, intervenciones ar-
madas, golpes de estado, gue-
rrillas y levantamientos son elo-
cuentes de un escenario nacio-
nal anárquico y desunido. El 
panorama no cambiaría hasta 
la consolidación de los gobier-
nos liberales. Cuando el gene-
ral Porfirio Díaz, reconocido hé-
roe de guerra en la lucha con-
tra los conservadores, arrebata 
el poder de su antiguo colega 
Lerdo de Tejada, consigue en 

pocos años lo que parecía im-
posible: paz y estabilidad. El 
milagro de la pacificación mexi-
cana en estos turbulentos 
años, apoyado por una visión 
empresarial y el efectivo ejerci-
cio del poder que logró centra-
lizar, permitieron que goberna-
ra de 1876 a 1910 un país tan 
complejo como el nuestro. 

Uno de los logros más im-
portantes del porfirismo, pro-
fundamente ligado con la paci-
ficación y estabilización políti-
ca, fue el avance económico 
conseguido, sin equivalente en 
todo el siglo XIX. Díaz sabía 
que la mejor salida del estan-
camiento económico prevale-
ciente radicaba en el capital 
extranjero. Solo los Estados 
Unidos y las naciones desarro-
lladas de Europa contaban con 
el capital necesario para apun-
talar el crecimiento económico. 
La pacificación nacional brindó 
las condiciones propicias para 
ello, al mismo tiempo que se 
promovía una política de puer-
tas abiertas a la inversión ex-
tranjera. Lo anterior, aparejado 
de un importante proceso de 
acumulación de capital en es-
tos países y de la actitud siem-
pre creciente de obtener el ma-
yor beneficio posible de los 
mismos.

Las consecuencias de dicha 
política económica se reflejaron 
con mayor intensidad en la pri-
mera década del siglo XX: la 
explotación de los recursos mi-
neros llegó a niveles sin prece-
dentes, se crearon grandes 
plantaciones de productos 
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agrícolas de exportación, y se 
inició la explotación de los yaci-
mientos petroleros. Asimismo, 
para hacer más eficientes es-
tos procesos, el capital extran-
jero buscó la construcción de 
la infraestructura pertinente: 
ferrocarriles, energía eléctrica, 
teléfonos, sistemas bancarios, 
telégrafos, puertos, etc.; per-
mitiendo que México se inser-
tara de lleno en el mercado 
mundial.

La composición del capital 
en nuestro país hacia estos 
años era en su mayoría extran-
jera. Por ejemplo, de las 170 
sociedades anónimas más im-
portantes asentadas en nues-
tro país, solo 9 % correspondía 
a empresas privadas naciona-
les.3 El resto, por otro lado, era 
predominantemente norteame-
ricano. El monto de inversión 
aproximado de capital ameri-
cano asciende, en 1911, a 
1,100 millones de dólares. Su 
rival más cercano, Gran Breta-
ña, logró solo la tercera parte 
de dicho monto (300 millones 
de dólares). Cantidades meno-
res correspondieron a Francia, 
Alemania y España.4 Esto moti-
vó que Díaz, hacia fines de su 
gobierno,  favoreciera el capital 
europeo sobre el americano, a 
fin de contrarrestar el predomi-
nio de nuestros vecinos del 
norte, que había probado ser 
considerablemente peligroso 
gracias a su política del gran 
garrote.

La historia de la explotación 

3 Lorenzo Meyer, México y EE.UU. en el Conflicto 
Petrolero, El Colegio de México, México, 1972. p. 42.
4 Ibíd., p. 44.

del petróleo en nuestro país ini-
cia en 1901 con la conforma-
ción de la Mexican Petroleum 
Co., liderada por el norteameri-
cano Edward L. Doheny. Si 
bien, la Waters-Pierce Oil Co., 
subsidiaria de la Standard Oil 
Co. de Rockefeller, se había 
instalado en territorio nacional 
muchos años antes, única-
mente se concentró en la refi-
nación de petróleo importado 
de EE.UU. Ambas compañías 
gozarían de presencia relevan-
te en el mercado, el cual, sería 
dominado por El Águila Oil 
Company, de capital inglés, 
cuyo principal accionista, Wee-
tman Pearson (más tarde co-
nocido como Lord Cowdray), 
había amasado una importante 
fortuna en la industria ferroca-
rrilera con su compañía Pear-
son Trust. El Águila fue la ma-
yor productora de petróleo en 
el país, concentrando 58 % del 
total de la producción en 1910.5  
Ello, bajo el beneplácito de 
Díaz, quien empleó a dicha 
compañía como punta de lan-
za en su lucha por contrarres-
tar la influencia norteamericana 
en territorio nacional, mediante 
el capital europeo.6

Desde sus inicios, Díaz favo-
reció la explotación de este re-
curso desaprovechado por los 
naturales –no existía un capital 
nacional suficiente para hacer 
frente a los elevados costos    
de exploración, extracción,      
5 Friedrich Katz, La Guerra Secreta en México, 2 vols., 
Ediciones Era, México, 1983. p. 44.
6 Aunado a lo expuesto, Pearson supo ganarse el favor 
de Díaz al colocar a su hijo, Porfirio, entre los directores 
de la empresa. Daniel Cosío Villegas: Historia Moderna de 
México. El Porfiriato: vida política exterior. Segunda parte, 
pp. XXII-XXIII.

transporte, refinamiento y dis-
tribución–. De manera que se 
otorgó a los grandes capitales 
foráneos importantes exencio-
nes fiscales para motivar la in-
versión en este rubro. Dicha 
concesiones, con vigencia por 
diez años, consistieron de la li-
bre importación de toda la ma-
quinaria necesaria y la exclu-
sión del pago de impuestos in-
ternos, exceptuando el del tim-
bre. Sus esfuerzos rindieron 
frutos: diez años más tarde, la 
producción pasó de diez mil 
345 barriles al año a doce mi-
llones 552,798 barriles.7 Se tra-
ta de un progreso notable, mo-
tivado de manera sustancial 
por la generosidad de los yaci-
mientos mexicanos. El país 
pasó de importar a ocupar, en 
unos cuantos años, el tercer si-
tio de la producción mundial de 
petróleo, preciado recurso que 
solo vería aumentar su impor-
tancia en los principales mer-
cados internacionales, en es-
pecial con el advenimiento de 
la Primera Guerra Mundial.

La dimisión de Porfirio Díaz
El trepidante aumento de la de-
manda por crudo, en combina-
ción con la política pro-europea 
impulsada por Díaz y sus “cien-
tíficos”, provocó el desconten-
to de la Casa Blanca, encabe-
zada en ese entonces por el 
presidente norteamericano Wi-
lliam Howard Taft, y particular-
mente del lobby petrolero. La 
razón: Díaz había logrado, con 

7 Miguel Manterola, La Industria del Petróleo en México, 
México, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1938, 
p. 97.
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la creación de Ferrocarriles Na-
cionales de México, arrebatar 
el control de la mayoría de las 
vías férreas a su principal ope-
rador, la norteamericana Stan-
dard Oil Co., la cual monopoli-
zaba el tráfico en detrimento de 
las mercancías mexicanas y 
europeas. Ferrocarriles Nacio-
nales de México contó entre 
sus principales directores  a al-
tos miembros del Pearson 
Trust, rival de aquélla y, como 
se mencionó, de capital euro-
peo. Además, fueron concedi-
das grandes extensiones de 
tierra propiedad del estado a 
ésta última, mediante su subsi-
diaria El Águila, en los estados 
de Veracruz, San Luis Potosí, 
Chiapas, Tamaulipas y Tabas-
co, impidiendo su aprovecha-
miento por parte de las demás 
compañías petroleras -las cua-
les eran de capital norteameri-
cano. Asimismo, se puso en 
vigor un impuesto a la importa-
ción de petróleo que afectó a la 
Waters-Pierce Co., única com-
pañía importadora de crudo y 
aliada de la Standard Oil.8 Au-
nado a las nuevas expectativas 
que los yacimientos mexicanos 
despertaron en los petroleros 
americanos,9 no sorprende el 
resentimiento que jugaría un 
relevante papel en la caída de 
Díaz. Como bien apunta Frie-
drich Katz:

8 Friedrich Katz, op.cit., p. 46; Lorenzo Meyer, p. 53.
9 En un solo año (1910) la producción petrolera logró más 
que cuadruplicarse. Tan grande era la perspectiva de 
crecimiento de dicha industria que inclusive se hablaba 
de México como el poseedor de las mayores reservas del 
mundo. Ibíd., p. 46.

En vista de oportunidades tan 
vastas, los intereses 

comerciales norteamericanos 
en México estaban cada vez 

menos dispuestos a tolerar la 
colaboración anti-

norteamericana del gobierno 
mexicano con el Pearson 

Trust, y muy pronto prevaleció 
la opinión de que la única 

manera de ponerle punto final 
a esa colaboración era 

mediante un cambio de 
gobierno en México.10

Es necesario agregar la exis-
tencia de lazos entre el Depar-
tamento de Estado americano 
y Henry Pierce, presidente de 
la Waters-Pierce Co. lo cual 
queda constatado con las 
enérgicas protestas que esta 
instancia levantó al gobierno 
mexicano, con motivo de las 
concesiones que, para refinar 
petróleo, Díaz otorgó a una 
compañía mexicana. El argu-
mento: la concesión perjudica-
ría los intereses de la empresa 
norteamericana.11 

No es aventurado suponer 
que Washington vio con enfa-
do la lucha entre El Águila y las 
compañías americanas, con 
resultados desfavorables para 
los últimos. Sin embargo, es 
necesario mencionar que el 
choque entre Díaz y los petro-
leros norteamericanos fue solo 

10 Citado en ibíd., p. 46.
11 Luis Nicolau d’Olwer, “Las inversiones extranjeras”, 
Historia Moderna de México. El Porfiriato. La vida 
económica, Ed. Daniel Cosío Villegas, p.1126.

uno de los muchos elementos 
que estropearon la relación en-
tre la Casa Blanca y el régimen 
porfiriano. Después de todo, la 
visión de Díaz y los científicos 
sobre lo que debería ser Méxi-
co no era compatible con los 
valores y espíritu norteamerica-
nos, y era bien sabida la incli-
nación europea de éstos últi-
mos, su “afrancesamiento”. 
Esto no tuvo relevancia para la 
Unión Americana hasta que 
sus inversiones en el país se 
vieran amenazados por la im-
plantación de políticas econó-
micas acordes con esta visión. 
Ello, en conjunción con una po-
lítica exterior excesivamente 
agresiva, nos revela las razo-
nes por las cuales Washington 
retiró su apoyo al régimen, y la 
depositó, veladamente, en 
Francisco I. Madero.12

Con el llamado a las armas 
efectuado por Francisco I. Ma-
dero, se dieron las condiciones 
para que el lobby petrolero 
afectado por las políticas de 
Díaz tomara cartas en el asun-
to. En 1911 entablaron nego-
ciaciones con los rebeldes ma-
deristas y les ofrecieron un 
préstamo de medio millón o un 
millón de dólares (no se sabe a 
ciencia cierta) a cambio del 
cual esperaban no solo derro-
car a don Porfirio, sino obtener 
importantes concesiones en la 
extracción de crudo. De acuer-
do con distintas fuentes, el    
12 Otras razones concurrentes que explican el retiro 
de apoyo al gobierno mexicano por parte de EE.UU., 
son los numerosos desencuentros entre los miembros 
de la familia Guggenheim con el entonces ministro de 
Hacienda,  José Yves Limantour, y los rumores de 
negociaciones secretas entre México y Japón. Daniel 
Cosío Villegas, op. cit, p. 251.
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Departamento de Estado tuvo 
conocimiento de estas nego-
ciaciones. Lo cierto es que no 
existe prueba documental que 
permita verificar esto, ni tam-
poco si la operación efectiva-
mente se realizó.13

De otra parte, en esta etapa 
de la revolución es notoria la 
actitud desfavorable de la Casa 
Blanca hacia Díaz. Si bien la 
actitud oficial asumida era de 
estricta neutralidad, lo cierto es 
que retiraron su respaldo al go-
bierno de Díaz e inclinaron la 
balanza en favor de los rebel-
des. Durante meses, el gobier-
no norteamericano había per-
mitido a Madero, residente en 
Estados Unidos, hacer sus 
preparativos para la lucha ar-
mada; además, no obstaculi-
zaron el contrabando de armas 
norteamericanas a los revolu-
cionarios. Pero la muestra más 
evidente de apoyo a las fuerzas 
disidentes ocurre en marzo de 
1911, cuando Taft ordena la 
movilización de tropas esta-
dounidenses en la frontera con 
México y el envío de barcos de 
guerra a los principales puertos 
de México, dejando en claro 
que no confiaba en Díaz para 
controlar el país y defender las 
inversiones de sus ciudadanos. 
Una mirada perspicaz nos invi-
taría a considerar lo anterior no 
como un acto de precautoria 
defensa, sino de intimidación al 
régimen, lo cual queda reforza-
do cuando una vez consumada 
la toma de Ciudad Juárez por 
Pascual Orozco y Francisco    

13 Daniel Cosío Villegas, op. cit., pp. 404-409.

Villa, Washington reconoce de 
facto al gobierno provisional de 
Francisco I. Madero.14 Díaz sa-
bía que sin el apoyo de EE.UU. 
era cuestión de tiempo para 
que la revolución maderista 
triunfase: el ejército había pro-
bado ser incapaz de sofocar 
los distintos levantamientos 
que se producían a lo largo del 
territorio nacional.

Es así como, el 25 de mayo 
de 1911, el general Porfirio 
Díaz firma su célebre carta de 
renuncia, terminando con casi 
treinta y cinco años de gobier-
no. Simultáneamente, Porfirio 
Díaz hijo redactaba una carta 
dirigida a Weetman Pearson, 
presidente de la empresa en la 
que se desempeñaba como di-
rector: El Águila, acusando a 
Henry Pierce de haber causa-
do la caída de su padre.15 Ape-
nas seis días después de su 
renuncia, ante la amenaza nor-
teamericana, el general Díaz se 
vio obligado a buscar el exilio 
en Francia, donde alcanzaría el 
final de sus días. En junio, Ma-
dero entra triunfante a la Ciu-
dad de México.

El final de Francisco I. Madero
Alrededor del mundo, la caída 
de Díaz no fue vista como el 
triunfo de Madero, sino de los 
norteamericanos.16 Entre los 
inversionistas de ese país y su 
gobierno existía un generaliza-
do optimismo con relación a 
los intereses albergados en 
14 Moisés S. Alperovich y Boris T. Rudenko, La Revolución 
Mexicana de 1910-1917 y la Política de los Estados 
Unidos,  Editorial Popular, México, 1960, p.89.
15 Lorenzo Meyer, op.cit., p. 55.
16 Lorenzo Meyer, op.cit., p. 57.

México. Se creía que el flaman-
te presidente detendría la ola 
de reformas anti-norteamerica-
nas que los científicos habían 
iniciado unos años antes, de-
volviendo la confianza en la 
prosperidad de sus empresas. 
Después de todo, Madero y su 
gabinete tenían la convicción 
(compartida con el viejo régi-
men) de que un México moder-
no solo se lograría con la ayuda 
de los capitales foráneos. De 
modo que, en un principio, 
contaron con el apoyo de la 
Casa Blanca, y en especial del 
embajador americano en Méxi-
co, Henry Lane Wilson, quien 
en una ocasión expresó su fir-
me convicción de que Madero y 
su gabinete harían “justicia a los 
intereses norteamericanos”.17 
Pese a todo, esta actitud pron-
to se esfumaría cuando se vol-
vió evidente que la agenda de 
Madero, con respecto a la in-
versión extranjera, era limitarla, 
y así evitar los abusos de poder 
de las grandes corporaciones 
estadounidenses.

Para 1913, las relaciones 
entre Washington y el Estado 
mexicano habían pasado de 
la simpatía a la hostilidad. Este 
desvío en las relaciones diplo-
máticas se ha atribuido princi-
palmente al embajador Wil-
son, y sobre todo, a los intere-
ses que protegía. Wilson esta-
ba vinculado con importantes 
empresarios norteamerica-
nos: ferrocarrileros, mineros y 
petroleros. 

17 Citado en Stanley R. Ross, Francisco I. Madero apóstol 
de la democracia mexicana, ed. Grijalbo, México, 1977, 
p. 227. 
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Fueron estos quienes, a través 
de Wilson, decidieron imponer 

sus deseos ante el gobierno 
maderista, y al ver que no iban 
a ser cumplidos, promovieron 

su renuncia y desaparición por 
medio del embajador en 

México. Las políticas 
nacionalistas e igualitarias de 

Madero amenazaban los 
beneficios, tanto políticos 

como económicos, que estos 
hombres habían recibido 

durante el Porfiriato. De esta 
manera, Henry Lane Wilson 
fungió como testaferro para 

proteger, a cualquier costo, los 
intereses de estos 

inversionistas.18

 Ello explica porque Wilson 
nunca ocultó su disgusto cuan-
do Madero desatendía las indi-
caciones emanadas de su em-
bajada en pro de las inversio-
nes realizadas en México, cosa 
que podría interpretarse como 
una amenaza al status quo que 
deseaban mantener. A esto, se 
tiene que agregar que, a su lle-
gada al poder, Madero tuvo 
que enfrentarse a una serie de 
revueltas internas que, bajo la 
prerrogativa de haber traiciona-
do al movimiento revoluciona-
rio, ponían en riesgo la estabili-
dad del Estado mexicano. 
Aquello fue visto con malos ojos 
por la embajada americana, 

18 Citado en Valeria Zepeda Trejo, Henry Lane Wilson y 
Francisco I. Madero: Orígenes de una enemistad, p. 107.

pues ponía en  jaque la paz y el 
orden exigidos por el gobierno 
americano para la prosperidad 
de las inversiones realizadas en 
el país. Wilson no tardaría en 
capitalizar estos aspectos des-
favorables en su provecho, a 
los que cabe agregar otros 
más frívolos que sin duda hicie-
ron mella en la imagen de Ma-
dero a lo largo de la Unión 
Americana: su rechazo a satis-
facer las demandas norteame-
ricanas de otorgar compensa-
ción por pérdidas de vida y 
propiedades (cabe mencionar, 
sin pasar por los canales perti-
nentes), alentar la inmigración 
europea, no haber cedido a las 
presiones norteamericanas 
respecto al tratado de recipro-
cidad, y su esfuerzo por culti-
var sentimientos patrióticos en 
la población mexicana, culmi-
nando con la introducción del 
servicio militar obligatorio. Con 
todo, existían factores más im-
portantes, como bien apunta el 
representante diplomático ale-
mán, Paul Von Hintze, a inicios 
de 1912:

Madero aparentemente obtuvo 
el apoyo efectivo de los 
Estados Unidos para su 
revolución prometiendo 

entregar la industria petrolera 
mexicana a la Standard Oil Co. 

y el ferrocarril del istmo 
(británico) a los ferrocarriles 

mexicanos (en realidad 
norteamericanos). […] Sin 

embargo, es un hecho que 

Francisco I. Madero no ha 
cumplido con ninguno de 

estos compromisos. Ello no 
obstante, ha recibido repetidas 

advertencias, y advertencias 
del famoso Sherburne 

Hopkins, el abogado 
profesional de las revoluciones 

latinoamericanas inspiradas 
por los Estados Unidos. 

También –o al menos eso me 
han dicho– ha recibido 

advertencias indirectas de 
Dawson, promotor de estas 

revoluciones. Hopkins ha 
estado aquí durante tres 

semanas; puede haber 
recibido la negativa final del 

presidente. El cambio de 
actitud de la embajada 

norteamericana y el viraje en la 
actitud del gobierno 

norteamericano data, 
efectivamente, del mismo 

período.19

Como otros, la influencia de los 
intereses petroleros en México 
cobró plena forma en estos 
años. Sus esperanzas por un 
reacomodo político y económi-
co que les fuera favorable se 
diluyó con las medidas arriba 
indicadas, pero de un modo 
aun más significativo con la ini-
ciativa por gravar la producción 
petrolera en 1912. Dicho gra-
vamen consistía del pago de 
veinte centavos por tonelada 
19 Citado en Friedrich Katz, op. cit., pp.67-68.
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de petróleo extraído, lo cual as-
cendía a diez centavos de dólar 
aproximadamente. No es de 
sorprender que dicha medida 
gozara del generalizado recha-
zo por parte del sector, el cual 
no perdió el tiempo y elaboró 
una campaña de desprestigio al 
gobierno mexicano, argumen-
tando que dicho impuesto era 
prácticamente una confisca-
ción. Por supuesto, se trataron 
de exageraciones. Empero, el 
motivo de la misma no era el 
gravamen en sí, sino impedir 
que se sentara un mal prece-
dente de intervención unilateral 
en el negocio, a fin de evitar fu-
turas (y costosas) intromisiones. 

A esta medida se sumó otra 
que sufrió de mayor despresti-
gio por parte de los petroleros. 
Ese mismo año, Madero pro-
mulgó un decreto que obligaba 
a todas las empresas y propie-
tarios inscribirse en un registro y 
brindar informes sobre el valor y 
composición de sus propieda-
des, para conocer cuál era el 
monto con que se debía indem-
nizar a la empresa o persona en 
caso de que su propiedad fuera 
expropiada. No es necesario 
decir que la medida, de nuevo, 
contó con la unánime desapro-
bación y condena del sector. 
Con ello, los petroleros perdie-
ron por completo la confianza 
depositada en Madero.20

Las inversiones petroleras 
fueron protegidas por el Depar-
tamento de Estado, en estos 
años encabezado por Philan-
der Chase Knox, por lo que sus 

20  Lorenzo Meyer, op. cit., pp.62-63.

preocupaciones con relación a 
las disposiciones de Madero 
fueron propias de la Casa Blan-
ca. En esto, tuvo un papel tras-
cendental el embajador nor-
teamericano. Ante las propues-
tas del mandatario mexicano en 
perjuicio de los negocios esta-
dounidenses, decidió tomar 
cartas en el asunto. Su oposi-
ción, según Von Hintze, se ma-
nifestó en cuatro aspectos:

1. Enviar notas de protesta 
cada vez más hostiles al go-
bierno mexicano en las que 
se aprovechaban todos los 
incidentes, hasta los más tri-
viales.

2. Evacuar norteamericanos de 
muchas regiones de México 
y dar armas a un sector de la 
colonia norteamericana en 
México, mediante lo cual la 
embajada norteamericana 
intentaba crear una atmós-
fera de histeria contra el go-
bierno de Madero y sentar 
las bases para una interven-
ción norteamericana en Mé-
xico.

3. Organizar una amplia cam-
paña de prensa en los Esta-
dos Unidos en la cuál se re-
presentaba a Madero como 
incapaz de imponer “la ley y 
el orden” en México.

4. Apoyar intentos de golpe 
contra Madero.21

Muchos de aquellos ataques a la 
administración de Madero eran 
producto de las maquinaciones 
del diplomático. Exageraciones 

21 Citado en Friedrich Katz, op. cit., p.69. 

y mentiras que perjudicaban, a 
su conveniencia, la figura del 
mandatario mexicano. Wilson, 
junto con un círculo importante 
de inversionistas estadouni-
denses entre los que destaca-
ba el líder petrolero Edward 
Doheny, lograron convencer a 
los principales funcionarios de 
Washington de la importancia 
de intervenir en México; aun-
que el presidente norteameri-
cano prefirió no precipitarse 
ante el triunfo demócrata en las 
previas elecciones.22 Empero, 
a los ojos de la Casa Blanca, 
las amenazas de Wilson y su 
grupo eran creíbles: al interior 
de la república, las revueltas se 
sucedían unas a otras, dando 
la impresión de que la nueva 
administración era incapaz de 
controlar al país, poniendo en 
riesgo sus inversiones. Si bien, 
la infructuosa conspiración de 
Bernardo Reyes, en diciembre 
de 1911, no gozó del apoyo de 
EE.UU., ésta ocurrió cuando 
todavía albergaban esperanzas 
en la administración de Made-
ro. Al parecer, solo unos me-
ses más tarde, con la insurrec-
ción de Orozco, el apoyo de 
grandes compañías america-
nas fue patente.23 Pero fue el 
golpe de Félix Díaz, sobrino de 
don Porfirio, donde se observa 
con  más claridad esta asisten-
cia por parte de hombres de 
negocios y diplomáticos a los 
movimientos opositores a Ma-
dero. En palabras del repre-
sentante diplomático alemán:

22 Lorenzo Meyer, op. cit., p.65.
23 Fredrich Katz, op. cit., p. 69.
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Al estallar la revolución de Félix 
Díaz en Veracruz [16 de 

octubre de 1912] la embajada 
norteamericana, sin notificar a 

otras embajadas, informó 
oficialmente al gobierno 

mexicano que el gobierno 
norteamericano se opondría a 

un bombardeo de Veracruz 
por las tropas federales.24

La injerencia de Wilson a favor de 
la insurrección de Díaz ya era no-
toria, implicando un abuso de 
sus facultades como represen-
tante diplomático al entrometer-
se en los asuntos estrictamente 
internos del país. Para fortuna de 
Madero, la revuelta fracasó con 
la ayuda del ejército federal co-
mandado por Victoriano Huerta, 
miembro del viejo régimen porfi-
riano, que ya gozaba de buena 
fama al haber aplastado las fuer-
zas de Orozco en el norte. No 
obstante, Wilson no desfalleció: 
en febrero de 1913 detonaría los 
eventos que, finalmente, conclu-
yeron con el gobierno de Made-
ro, así como su vida.

Los acontecimientos de la 
“Decena Trágica” tuvieron su ori-
gen un mes antes, cuando los 
principales grupos conservado-
res, encabezados por Bernardo 
Reyes y Félix Díaz, confabularon 
el derrocamiento de Madero y 
entraron en contacto con diver-
sos oficiales del ejército. El 9 de 
febrero, los rebeldes, reclutados 
entre la guarnición de la capital, 
sacaron de la cárcel a Reyes y 

24 Citado en Ibid., p.70.

Díaz, y tomaron Palacio Nacio-
nal. Con la ayuda del general 
Lauro Villar, quien guardó lealtad 
a Madero, se logró reconquistar 
Palacio y replegar las fuerzas re-
beldes hacia la Ciudadela de la 
capital, cobrando la vida de Re-
yes. Fue entonces cuando, tras 
haber sido herido Villar en la re-
friega, Madero cometió un grave 
error: colocar al frente de su ejér-
cito al general Huerta. 

Desde el principio, Félix Díaz 
intentó atraer a su causa al vie-
jo militar. Sin embargo, las ne-
gociaciones no fructificaron. 
Las razones para ello fueron 
expuestas por Henry Lane Wil-
son a su colega alemán:

El general Huerta ha estado 
sosteniendo negociaciones 

secretas con Félix Díaz desde 
el comienzo de la rebelión; él 
se declararía abiertamente en 
contra de Madero si no fuera 

porque teme que las potencias 
extranjeras le habrían de negar 
el reconocimiento. Embajador: 

yo le he hecho saber que 
estoy dispuesto a reconocer 
cualquier gobierno que sea 

capaz de restablecer la paz y 
el orden en lugar del señor 

Madero, y que le recomendaré 
enérgicamente a mi gobierno 

que reconozca tal. 25 

De esta manera, el embajador 
25 Citado en William K. Meyers, Interest Conflicts and 
popular Disontents: The Origins of the Revolution in 
the Laguna 1880-1910, tesis doctoral, Universidad de 
Chicago, 1979, cap. 3.

participó de manera abierta en 
las negociaciones secretas en-
tre Díaz, Reyes y Huerta. Va-
liéndose de su calidad como 
diplomático de los EE.UU., su 
contribución fue capital en el 
derrocamiento de Madero. En 
primer lugar, se encargó inten-
samente de desacreditar su 
administración. De ahí que en 
estos días enviara las notas di-
plomáticas más extravagantes, 
de carácter vejatorio y fuera de 
toda proporción, haciendo res-
ponsable a Madero de la situa-
ción que él pintaba como caó-
tica, y calificándolo como inep-
to e incapaz de proteger a los 
extranjeros residentes en Méxi-
co. Sobre esto es importante 
dejar claro que la revuelta “no 
tenía gran futuro, pues no con-
taba con el apoyo de la pobla-
ción y eran muy pocos en nú-
mero. [...] Sin embargo, el em-
bajador hizo que pareciera todo 
lo contrario mediante sus tele-
gramas” al Departamento de 
Estado.26 En segundo lugar, 
inició una campaña para favo-
recer la imagen de los golpistas 
cuando, por ejemplo, envió un 
comunicado a Félix Díaz solici-
tando protección para los ex-
tranjeros, colocándolo al mis-
mo nivel que el gobierno mexi-
cano. Por supuesto, en nume-
rosas ocasiones aprovechó la 
oportunidad para dirigirse so-
bre él en los mejores términos, 
adulándolo y exaltando sus “vir-
tudes”. Sin embargo, la media-
ción más importante de Wilson 
en el conflicto fue la constante 

26 Valeria Zepeda Trejo, op. cit., pp. 91-92.
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amenaza de intervención ar-
mada de los EE.UU. en Méxi-
co. Como él mismo llegó a 
confesar al cuerpo diplomáti-
co, solo se trataban de “fanfa-
rronadas”, pero sin duda ame-
drentaron a Madero.27 

La situación se convirtió en 
tragedia con la designación de 
Huerta al mando del ejército. 
En un acto de traición, hizo 
todo lo posible para escenificar 
una “guerra falsa” donde el ob-
jetivo en realidad no era des-
truir las fuerzas de Díaz, con 
quien estaba coludido, sino 
mermar las de Madero lo sufi-
ciente antes de dar el golpe, y 
proveerle tiempo a Wilson para 
presionar la renuncia del mis-
mo. Huerta colocó sus caño-
nes de forma que no pudieran 
bombardear las posiciones de 
los rebeldes, cobrando la vida 
de cientos de civiles. Al mismo 
tiempo, envió a su muerte a 
muchas tropas leales a Made-
ro, mientras protegía las que él 
pensaba le serían fiel. La deli-
berada prolongación del con-
flicto, atizada por las maniobras 
de Wilson, creó desconcierto 
en los principales observado-
res. En los últimos días de la 
Decena, las visitas a Palacio 
Nacional se sucedían unas a 
otras: senadores, diplomáticos 
e incluso miembros del propio 
gabinete, solicitaron al  presi-
dente Madero su renuncia. Fi-
nalmente, ante la negativa de 
Madero, a las 13.30 horas del 
18 de febrero de 1913, la cons-
27 Fredrich Katz, op. cit., p. 125. Inclusive, en medio de 
la conflagración, Madero recibió un telegrama de Taft 
en el que afirmaba que no tenía interés alguno en invadir 
México. Ibíd., p.128.

piración salió a la luz cuando 
Huerta, quien se encontraba 
en Palacio Nacional disponien-
do la “defensa” del recinto, or-
denó el arresto de Francisco I. 
Madero. Días después, el pre-
sidente de México, elegido 
constitucional y democrática-
mente, sería asesinado.28

El Pacto de la Embajada
La tarde del 18 de febrero de 
1912 se celebraron importan-
tes acuerdos entre Díaz y Huer-
ta en las oficinas de Henry Lane 
Wilson, las cuales determina-
ron el destino político de la na-
ción y, en buena medida, la 
anarquía a la que se sumiría 
gran parte del territorio. Estos 
acuerdos, conocidos en la his-
toria de México como “Pacto 
de la Embajada”, solo confir-
man lo ya expuesto: la impor-
tancia de las aspiraciones eco-
nómicas, encarnadas en la fi-
gura de Wilson durante el man-
dato de Madero y los acuerdos 
entre Taft, la Standard Oil Co. y 
la Waters-Pierce Co. con Díaz, 
en el acontecer político de Mé-
xico durante estos años.

Sobre esto es relevante se-
ñalar que el golpe de Estado del 
antiguo ejército porfirista contra 
Madero en la propia embajada 
norteamericana se tiene que 
entender como el triunfo de las 
viejas fuerzas del conservadu-
rismo mexicano, pero sobre 
todo de los intereses extranje-
ros. Huerta, aun más que Félix 
Díaz, representaba el deseo de 
un sector muy amplio por regre-

28 Fredrich Katz, op. cit., pp. 128-136.

sar al régimen porfiriano. Era 
natural, por tanto, que Huerta y 
los inversionistas americanos    
–especialmente los petroleros– 
que se sentían agraviados con 
las políticas de Madero, se con-
sideraran aliados. La satisfac-
ción de éstos ante el cambio 
político se expresó sin reservas: 
el Mexican Herald del 19 de fe-
brero de 1913 (vocero de la co-
lonia americana en México) in-
cluyó en su primera plana las 
siguientes palabras: “¡Viva Díaz! 
¡Viva Huerta! … After a year of 
anarchy, a military dictator looks 
good to Mexico”.29 

A propósito de los acuerdos 
por celebrarse, Von Hintze co-
municó al estado alemán las 
actividades de Wilson antes del 
arresto de Madero, evidencian-
do su cooperación con Huerta: 

[…] Wilson propone que el 
cuerpo diplomático podría con-
testar a Huerta: a) que confía en 
él y en el ejército; b) que le pro-
pone ponerse de acuerdo con 

Díaz, y gobernar juntamente 
con él; c) que él y el ejército se 

pongan a disposición de las 
autoridades legales. De inme-

diato Wilson se dirigió a mí, pi-
diendo mi opinión. Yo doy mi 
aprobación al punto a), y digo 
que los puntos b) y c) parecen 

rebasar mi competencia y dere-
chos, y que primero debería 

pedir instrucciones respecto a 
ellos…30

29 Citado en Lorenzo Meyer, op. cit., p.66.
30 Fredrich Katz, op. cit., p. 130.
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No deberá sorprender que 
Wilson buscara incansable-
mente el reconocimiento del 
gobierno de Huerta por parte 
del americano, cumpliendo su 
parte del presunto pacto. No 
obstante, las circunstancias 
habían cambiado: la Casa 
Blanca ahora estaba en manos 
de Woodrow Wilson. No tuvo 
éxito ante la oposición de un 
presidente que no comulgaba 
con la “política del dólar”. En 
1914, tras ser cuestionado al 
interior del gobierno por su 
proceder ilícito y sin respaldo 
de la administración que repre-
sentaba, dimite de su cargo. 
Sin embargo, las intermitencias 
del gran capital petrolero -pri-
mordialmente norteamericano- 
en los asuntos políticos mexi-
canos, no se irían con él.

Conclusiones y y nueva 
agenda de investigación
En el transcurso de esta inves-
tigación se resaltó el papel pro-
tagónico que los círculos pe-
troleros más importantes de 
EE.UU. tuvieron en los asuntos 
internos de nuestro país, nu-
triendo las revueltas armadas 
que se extendieron desde 
1910 a 1913, creando, para-
dójicamente, el escenario de 
inestabilidad que precisamente 
buscaban evitar. La injerencia 
de estos hombres, ya sea       
directa o a través de represen-
tantes políticos, es capital para 
entender los sucesos que se 
dieron en estos años.

A la luz de estos aconteci-
mientos históricos, es explicable 

el profundo rechazo de un am-
plio sector amplio del electora-
do a cualquier iniciativa de re-
forma que intenté  abrir el sec-
tor al capital extranjero. Un re-
celo inconsciente logró transi-
tar y enquistarse en la psique 
colectiva mexicana, enarbo-
lando el estandarte de la so-
beranía nacional sobre los vie-
jos fierros de una paraestatal 
desahuciada. 

Los profundos cambios que 
han atravesado el mundo y 
nuestro país deberían motivar 
la implementación de políticas 
públicas a tono con la actuali-
dad; para ello, hace falta la 
construcción de un nuevo dis-
curso que vaya más allá de los 
beneficios técnicos y económi-
cos detrás de la apertura. Para 
lograr la reforma energética 
que se requiere hace falta un 
discurso equiparable a la ideo-
logía revolucionaria y al mito 
petróleo que de él se despren-
dió, mito que el PRI supo incul-
car a las nuevas generaciones. 
Este nuevo discurso deberá 
fracturar la ideología retrógrada 
y parasitaria que hoy priva en el 
sector. 

Un punto de partida será, 
sin duda, hacer hincapié en los 
grupos minoritarios (el sindica-
to, el PRI y contratistas privile-
giados) que se han beneficiado 
ilícitamente durante décadas a 
expensas del resto de los mexi-
canos, emulando las peores 
prácticas de William H. Taft, 
Henry Lane Wilson, Edward L. 
Doheny y Henry Pierce. 
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Las mujeres en Acción Nacio-
nal no aparecieron por genera-
ción espontánea, ni como invi-
tadas especiales a las sesiones 
primigenias, ni como las eter-
nas compañeras de los militan-
tes hombres, están desde 
siempre (1939), como inte-
grantes activos desde la funda-
ción del Partido “aún y cuando 
ellas no tenían garantizada la 
ciudadanía al verse impedidas 
a votar”; han tenido sus pro-
pios logros, protagonistas de 
hazañas electorales y se resis-
tencia pacífica, motor de cam-
bio en el proceso democrático 
que ha vivido el país, pero poco 
se sabe de su actuar y mucho 
menos de su pensamiento.

Por tal motivo, la Fundación 
Rafael Preciado Hernández re-
cupera, edita y publica el pen-
samiento de la mujer panista 
en una entrega especial de la 
colección Ideas Fuerza, que ya 
suma 14 tomos en su haber.

Ideas Fuerza Mujeres con-
tiene los discursos, ponencias 
y escritos de 27 militantes    

Ideas Fuerza
Mujeres

María Elena de la Rosa Vázquez 

activas, algunas de ellas fun-
cionarias del Partido, y figuras 
públicas en las administracio-
nes federales de Acción Nacio-
nal, en 160 páginas.

Esta recopilación estuvo a 
cargo de los directores de Co-
municación y del Centro de Es-
tudios, Documentación e Infor-
mación sobre el Partido Acción 
Nacional (CEDISPAN), Armando 
Reyes Vigueras y Gerardo Ceba-
llos Guzmán, respectivamente.

Es precisamente en CEDIS-
PAN y en el Centro Cultural 
Manuel Gómez Morin donde se 
encontró la totalidad de estos 
textos, entre muchos otros, 
que con toda seguridad darán 
material para realizar una se-
gunda publicación de Ideas 
Fuerza Mujeres.

Se encontrarán en esta pri-
mera entrega con el pensa-
miento de María del Rosario 
Alcalá, María Elena Álvarez 
Bernal, Ana Teresa Aranda 
Orozco, Delfina Botello, Isabel 
Bueno Lázaro, Luisa María   
Calderón Hinojosa, Rosario 
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Castro Lozano, Sofía del Valle, 
Martha Fabiola Díaz, Patricia 
Espinoza Torres, María Luisa 
Garcinava Veyan, Celia Gonzá-
lez de Hernández Díaz, Jovita 
Granados, Gloria León de Mu-
ñoz, Julieta López de Castillo, 
María Ignacia Mejía Villa, Pilar 
Menchero Núñez, María Teresa 
Morales, Alicia Osnaya Gonzá-
lez, Aurora Pozas, Cecilia Ro-
mero Castillo, Celina Saavedra, 
Luisa Isabel Salas Peyró, Ame-
lia Sodi Pallares de Sordo No-
riega, Guadalupe Suárez Pon-
ce, Josefina Vázquez Mota, 
Florentina Villalobos de Pineda 
y Margarita Závala Gómez del 
Campo.

Posición noble
La primera representante de la 
Sección Femenina de Acción 
Nacional, Amelia Sodi Pallares 
de Sordo Noriega, delineó en 
diciembre de 1939 cómo sería 
la participación de las mujeres 
panistas: 

Aquellas mujeres que quieran 
participar en la política, son 

bienvenidas, porque aquí no 
hay apetito, hay convicción, no 

hay prisa, hay permanencia, 
aquí no se vendrá a pedir sino 
a dar, y en dar, permanecer y 

creer, la mujer es maestra.

En otro importante momento 
del Partido, María Ignacia Mejía 
Villa (1945) definía la participa-
ción de las mujeres en la políti-
ca mexicana:

En uso de sus derechos, o 
privada oficialmente de ellos, 

la posición de la mujer 
mexicana frente a los destinos 
de México, continuará siendo 

como hasta aquí, una posición 
noble, generosa, patriota y 

desinteresada por la sencilla 
razón de que con derechos o 

sin ellos, nosotras no 
podemos dejar de sentir en los 

más íntimos la 
responsabilidad...

Durante los años que lleva de 
vida nuestra nación, hemos 

permanecido al margen de las 
cosas públicas y de la 

cuestión política; en verdad 
que ni estamos apesaradas, 
ni nos mostramos resentidas 
por ello: Nosotras sabemos, 

“que los pueblos se rigen 
por las leyes que formulan 

los hombres; pero los 
hombres dictan, ciertamente, 

las leyes que la mujer ha 
sabido esculpir en su 

corazón…” 

Ana Teresa Aranda Orozco, en 
la convención estatal del 24 de 
mayo de 1997, expresa sus in-
tenciones de ser candidata a 
gobernadora:

Quiero ser tu candidata: 
porque hace mucho tiempo 

que le perdí el miedo al tirano 
y porque creo que en todo el 

estado eso hemos logrado, 
que soplen aires de libertad y 

en esos nuevos vientos 
sustentamos la seguridad de 
un cielo azul, que radiante de 
democracia marcará nuevos 

derroteros.

Miles de mujeres en Acción 
Nacional siguen los pasos de 
quienes –junto con otros miles 
de hombres– iniciaron una bre-
ga de eternidad. 






